
LEY GENERAL PARA EL COMBATE DE LA
OBESIDAD Y TRASTORNOS EN LA CONDUCTA
ALIMENTARIA DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Tiene el uso de la voz, hasta por diez minutos, la dipu-
tada María del Rocío Corona Nakamura, del PRI, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
General para el Combate de la Obesidad y Trastornos en la
Conducta Alimentaria de la Niñez y la Juventud.

La diputada María del Rocío Corona Nakamura: Con
su venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros
diputados, presento esta iniciativa a nombre del diputado
Noel Pérez de Alba y una servidora, iniciativa de Ley Ge-
neral para el Combate de la Obesidad y Trastornos en la
Conducta Alimentaria de la Niñez y Juventud.

Reconozco el esfuerzo legislativo que precedió para aten-
der este asunto, que es de interés nacional. Basta recordar
que la obesidad y sobrepeso son un problema grave de sa-
lud pública y debemos ser perseverantes y no escatimar en
la atención a las futuras generaciones de mexicanas y me-
xicanos. No basta con preguntarnos qué México queremos
heredar a nuestros hijos, si no nos cuestionamos qué hijos
queremos heredar a nuestro México.

No podemos permitir que México siga siendo primer lugar
mundial con obesidad y sobrepeso, donde anualmente
mueren más de 70 mil personas por diabetes, motivada por
malos hábitos alimentarios y un estilo sedentario de vida.

No concibo un México donde más del 30 por ciento de su
población infantil, entre 6 meses y 6 años, tenga sobrepeso
y el 31 por ciento de sus adolescentes, entre 12 y 19 años,
obesidad; no concibo un México donde 4 de cada 10 niños
son obesos a los 10 años y el 70 por ciento de ellos lo se-
guirán siendo de adultos; no concibo un México, con una
sociedad de pensamiento industrial, que ve a la infancia y
adolescencia como consumidores potenciales y que ve la
pérdida de sus valores históricos, ante el voraz progreso
modernista, basado en una economía deshumanizada, que
no ve personas con rostro.

El espíritu de esta ley es el interés nacional de la preven-
ción y control de los trastornos alimentarios con la investi-
gación de sus agentes causales, diagnóstico y tratamiento
de enfermedades vinculadas, asistencia integral y rehabili-
tación y las medidas tendentes a evitar su propagación.

Estamos frente a un grave problema que no se puede sos-
layar, recordemos que la salud o la enfermedad entran por
la boca y no olvidemos que somos lo que comemos. De ahí
la importancia del cuidado de la alimentación en nuestra
niñez y sus hábitos dentro y fuera de la escuela.

Por ello, esta ley establece, entre otras cosas, considerar a
la obesidad y al sobrepeso como enfermedades crónicas;
fomentar y promover el consumo de agua potable simple e
incentivar el consumo diario dentro de una dieta sana y ba-
lanceada; mejorar la capacidad de toma de decisiones in-
formadas, a través de un etiquetado útil, verídico y fide-
digno, al momento de comprar lo que comemos o lo que se
promociona para nuestro consumo.

Promover la prevención y control de los trastornos en la
conducta alimentaria de nuestra niñez y adolescencia, es
fundamental; establecer un programa nacional para la pre-
vención, control y erradicación de los trastornos en la con-
ducta alimentaria, como instancia de la Secretaría de Salud,
que coordinará las acciones y políticas públicas con la fi-
nalidad de disminuir las enfermedades y mortalidad de es-
te grave problema.

Ésta es una ley noble que nos invita a cuidar a nuestro or-
ganismo y que privilegia el derecho a decidir qué comprar
y qué comer, pero que cuida que lo que se ofrece a la po-
blación infantil para su consumo sea lo adecuado y que lo
que se promocione sea lo correcto.

Es un esfuerzo para que en cada estado exista, cuando me-
nos, un centro gratuito de atención integral a trastornos en
la conducta alimentaria, incluyente y con la voluntad de
mejorar las condiciones de desarrollo y vida de la pobla-
ción; es un instrumento de corresponsabilidad para tomar
las medidas necesarias sobre la comercialización, disponi-
bilidad de alimentos saludables, bajo esquemas nutriciona-
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les y de alimentación balanceada dentro de los planteles
educativos, y que prohíbe en los centros escolares distri-
buir, comercializar, publicitar o fomentar e inducir el con-
sumo de alimentos chatarra.

Vamos por un programa de instalación de bebederos de
agua potable con filtros en todas las escuelas de educación
básica, con la finalidad de incentivar el consumo de agua
potable, en lugar de bebidas azucaradas industrializadas y
que de manera interinstitucional con la Secretaría de Salud,
en coordinación con las autoridades educativas, apruebe y
publique un listado de productos permitidos, que deberá
observarse de manera obligatoria en las escuelas del país;
que den seguimiento de la talla, peso y circunferencia ab-
dominal de la población escolar en educación básica, in-
formando oportunamente al padre de familia o tutor de los
alumnos que presenten prevalencia de sobrepeso y obesi-
dad, para su conocimiento, atención, orientación y preven-
ción.

Ésta es una ley que busca la certificación de escuelas salu-
dables, que se otorgará a los planteles que apliquen los pro-
gramas alimenticios y deportivos que incidan en un mejor
control de peso de los educandos y que invita a la Secreta-
ría de Salud la posibilidad de incluir los procedimientos,
diagnósticos terapéuticos, de intervención clínica hospita-
laria y quirúrgicos que se utilicen para curar la obesidad
mórbida dentro del catálogo universal de servicios de la sa-
lud, del sistema de protección social de salud, denominado
Seguro Popular.

Se propone el acceso libre y gratuito a niñas, niños y ado-
lescentes a unidades deportivas, canchas, gimnasios u otros
espacios públicos para incentivar la práctica del deporte o
la recreación y a los espacios públicos de actividades artís-
ticas, culturales y recreativas, como museos, teatros y cen-
tros culturales para contrarrestar el sedentarismo como es-
tilo de vida.

Que la Secretaría de Educación Pública promueva las cla-
ses de educación física a nivel básico, ilustrando a los
alumnos sobre los beneficios de erradicar conductas de in-
actividad física o falta de ejercicio en su jornada diaria.

En este dispositivo legal se prohíbe la venta de refrescos de
más de medio litro por porción en restaurantes, estableci-
mientos de comida rápida, cines, teatros, parques recreati-
vos y máquinas expendedoras, así como el relleno sin lí-
mite del vaso por el mismo costo, mejor conocidos como
refill.

Se prohíbe la publicación o difusión en medios de comuni-
cación de dietas o métodos para adelgazar, que no cuenten
con la certificación de la Secretaría de Salud y el aval de un
médico y de un nutriólogo.

Elimina todas las formas de discriminación y exclusión de
los menores, por el hecho de tener obesidad o sobrepeso, y
estipula que en la etiqueta y publicidad de alimentos con
elevado contenido calórico y pobres de nutrientes esencia-
les deberá contener la leyenda: El consumo excesivo de es-
te producto es causa de obesidad. Y señalar si contiene ni-
veles altos en azúcar, altos en grasas, altos en sodio, según
sea el caso.

Ésta es una acción legislativa por la salud, y mientras ten-
gamos los índices de obesidad que nos destacan mundial-
mente por nuestra mala nutrición, el derecho a la salud será
una quimera, un discurso y no una realidad a la que aspira-
mos; es una acción legislativa que trasciende motivaciones
partidistas y se coloca en el centro del interés nacional por
una niñez y juventud sana.

La obesidad mina el potencial desarrollo de la gente que la
padece. No es cosa de juego, es una enfermedad mortal que
acecha a nuestra población.

Ésta es una iniciativa perfectible, que con la participación
de todos la vamos a enriquecer para darle al país una ley
que verdaderamente incline la balanza a favor de la solu-
ción a un grave problema nacional.

Señor diputado, presidente, ruego se transcriba íntegra-
mente el contenido de la misma en el Diario de los Deba-
tes. Es cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que expide la Ley General para el Combate de
la Obesidad y Trastornos en la Conducta Alimentaria de la
Niñez y Juventud, a cargo de la diputada María del Rocío
Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada federal María del Rocío Corona Na-
kamura integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta asamblea Iniciativa con proyecto de decreto
por el que se crea la Ley General para el Combate de la



Obesidad y Trastornos en la Conducta Alimentaria de la
Niñez y Juventud al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

1. Planteamiento del problema

En la actualidad en todo el mundo se tiene presente un pro-
blema de salud pública que amenaza la expectativa de vida
de los seres humanos sin importar su género y se gesta en
la mayoría de los casos, desde la etapa de niñez y juventud.
La obesidad y el sobrepeso son un problema que tiene la
particularidad de desarrollarse desde la edad infantil y ju-
venil, representando por ello un grave problema no solo de
coyuntura sino con amplia prospectiva de proyectarse a lar-
go plazo afectando por igual tanto a hombres como muje-
res.

La obesidad es definida como una enfermedad crónica pro-
ducida por varios motivos, y en síntesis se caracteriza por
el exceso de grasa en el organismo; puede ser clasificada
como leve (del 20 al 40 por ciento de sobrepeso), modera-
da (del 41 al 100 por ciento de sobrepeso) o grave (más del
100 por ciento de sobrepeso) o bien clasificada conforme
al índice de masa corporal o IMC como clase I (moderada),
clase II (severa) o clase III (mortal).

Se puede afirmar, que este problema es el resultado del
consumo de calorías en una cantidad mayor que las que el
cuerpo requiere para el desempeño de sus funciones; aun-
que también especialistas afirman que existen además fac-
tores como los genéticos que influyen en el peso del cuer-
po, pero la medida de incidencia de estos factores no es
elevada.

La obesidad y el sobrepeso exponen al ser humano a di-
versas complicaciones, algunas mínimas y controlables y
otras mortales; por ejemplo se tiene registrado que la acu-
mulación de grasa debajo del diafragma y en la pared torá-
cica puede ejercer presión en los pulmones, dificultándole
al paciente respirar y exponiéndolo al ahogo.

Además en su etapa leve, puede causar afecciones ortopé-
dicas, en la zona inferior de la espalda, complicaciones de
la artrosis en las caderas, rodillas y tobillos con tumefac-
ción de los pies.

En casos moderados en edad adulta, se reconoce que la
obesidad abdominal está altamente vinculada con afeccio-
nes coronarias y con tres de sus principales factores de ries-

go: la hipertensión arterial, la diabetes y las concentracio-
nes elevadas de grasas (lípidos) registradas en la sangre.

Patologías asociadas a la obesidad y sobrepeso

• Cardiovasculares

- Opresión torácica y estenocardia.

- Desplazamiento cardíaco con disminución de la re-
pleción de la aurícula derecha.

- Estasis vascular-pulmonar.

- Taquicardia de esfuerzo.

- Hipertensión arterial.

- Insuficiencia cardiaca.

- Angina de pecho.

- Infarto de miocardio.

- Estasis venoso periférico.

- Varices.

- Tromboflebitis.

- Ulceras varicosas.

- Paniculopatía edematofibroesclerosa (celulitis).

• Metabólicas

- Diabetes mellitus tipo II.

- Hiperglucemia, intolerancia a la glucosa, resisten-
cia a la insulina.

- Hipercolesterolemia.

- Hipertrigliceridemia.

- Hiperuricemia.

• Respiratorias

- Hipoventilación alveolar.
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- Incidencia de catarros, bronquitis crónica, neumo-
nía.

- Síndrome de picwick (cuadro de insuficiencia car-
dio-respiratoria).

-Apnea nocturna.

• Osteo-articulares

- Aplanamiento de la bóveda de la planta del pie.

- Aplanamiento de los cuerpos vertebrales de la co-
lumna, con neuralgias y espondilitis deformante.

- Artrosis generalizada: especialmente en rodillas,
caderas y columna lumbar.

- Atrofia muscular.

- Gota.

- Pie plano y desplazamiento de la epífisis de la ca-
beza femoral.

• Digestivas

- Dispepsia gástrica, con acidez, flatulencia, diges-
tiones pesadas.

- Dispepsia biliar, con colecistitis y colelitiasis.

- Ulcera gastroduodenal.

- Estreñimiento con frecuentes hemorroides.

- Insuficiencia hepática en grado variable por infil-
tración grasa.

- Aumento de la frecuencia de cirrosis hepática.

- Insuficiencia pancreática.

• Renales

- Nefroesclerosis con hipertensión arterial.

- Albuminuria y cilindruria.

- Retención líquida con edemas.

• Gonadales

- Alteraciones menstruales variables: hipomenorrea,
hipo e hipermenorrea, amenorrea.

• Gestacionales

- Mayor incidencia de toxemia preeclámpsica, mala
posición fetal.

• Psicológicas

- Miedo e inseguridad.

- Baja autoestima.

- Desorden de conductas alimentarias.

- Perturbación emocional por hábitos de ingesta
erróneos.

- Distorsión de imagen corporal.

- Depresión.

Como se puede ver con la lista anterior, el problema es gra-
ve y empeora si se reconoce que a nivel mundial, la preva-
lencia de la obesidad ha aumentado progresivamente duran-
te los últimos cincuenta años y de modo inquietante en la
última década, presentando porcentajes de 10 a 20 por cien-
to en la población total mundial en edad de infancia, 30 a 40
por ciento en la población total en edad de adolescencia y
hasta 60 a 70 por ciento en el total mundial en edad adulta.

Además estudios específicos y desde un enfoque socio-
económico nos muestran que una persona con problemas
de obesidad y sobrepeso gasta aproximadamente un 25 por
ciento más en atención a la salud, en comparación con una
persona en peso normal en función de su estatura y edad.

Ante esto, la Organización Mundial de la Salud –en 2010–
estimó que la obesidad era ya considerada una patología
epidémica a nivel mundial; al reconocer que poco más de
mil millones de adultos tienen sobrepeso y más de 300 mi-
llones tienen prevalencia de obesidad.

Según estas estimaciones, se tiene proyectado que para el
año 2015 habrá cerca de 2 mil 600 millones de adultos con
sobrepeso y un poco más de 800 millones con prevalencia
de obesidad.



En números concretos se puede afirmar que el 70 por cien-
to del total de la población mundial vive en países donde el
sobrepeso y la obesidad causan una gran incidencia de
muertes (3 millones de personas cada año); además genera
el 49 por ciento de los casos mundiales de diabetes y el 33
por ciento de cardiopatía isquémica.

Esto ha motivado a los expertos a considerar a la obesidad
infantil como uno de los principales problemas graves de
salud pública; pues se estima que poco más de 15 por cien-
to de los niños en edad escolar (entre 5 y 17 años) del mun-
do tiene índices elevados de masa corporal y 30 por ciento
de ellos son considerados con obesidad moderada.

A pesar de todo esto pocos han sido los esfuerzos guberna-
mentales por detener esta problemática, omitiendo que en
la actualidad se reconoce y así lo han dado a conocer di-
versos estudios que de cada 10 personas ya sea hombre o
mujer en edad adulta, 9 han generado obesidad o sobrepe-
so a causa de una mala alimentación y por supuesto por el
sedentarismo de su ritmo de vida; factores que son sujetos
de incidencia directa de adecuadas políticas públicas enfo-
cadas en la materia.

Estos factores detonantes y específicos, surgen desde edad
temprana y son reproducidos hacia las nuevas generacio-
nes por los adultos en el seno familiar o social; de tal for-
ma que si queremos atender esta grave situación debemos
de enfocarnos prioritariamente en la población infantil y
juvenil.

La prevalencia de esta afirmación está justificada por el in-
cremento de casos de obesidad infantil en todo el mundo;
generado de igual forma por el exacerbado consumo de ali-
mentos con alto contenido en grasas y azúcares y el seden-
tarismo de muchos niños a lo largo de su jornada diaria.

La práctica de actividad física es esencial para su creci-
miento y su salud pero contraviene el estilo de vida que lle-
van los niños actualmente. La mayoría de sus actividades
son ver la televisión, sentarse frente a la computadora y los
videojuegos; sustituyendo los juegos al aire libre, las ex-
cursiones, los deportes.

Según encuestas, a nivel mundial en países industrializa-
dos, semi-industrializados y en vías de desarrollo los niños
pasan en promedio 2 horas y media diarias viendo la tele-
visión y hora y media jugando videojuegos o en su compu-
tadora.

Además, los niños de la escuela primaria o nivel básico ca-
recen de una alimentación balanceada, por lo general evi-
tan el ejercicio durante el horario de escuela y en el resto
del día, prefiriendo entretenerse sentados.

Al igual que la obesidad y el sobrepeso en la edad adulta,
las complicaciones generadas por la obesidad infantil son
muchas y varias en cuanto a patologías; crea desde proble-
mas psicológicos como marginación escolar, pérdida de
autoestima, aislamiento, depresión clínica, bajo rendimien-
to escolar, nula integración social y alteración de la per-
cepción del esquema corporal; hasta físico-medicas como
necrosis séptica de la cadera por el excesivo peso, arquea-
miento de las extremidades, artrosis de rodillas, insufi-
ciencia pulmonar, apnea obstructiva del sueño, edad ósea
adelantada, hipertensión arterial, aumento del volumen
cardiaco, aumento de los índices de colesterol y triglicéri-
dos, ateroesclerosis, hígado graso y mayor frecuencia de
cálculos biliares entre otros.

La lista anterior no es ajena en nuestro país y se presenta
cada vez más en nuestra población en edad infantil y ado-
lescencia; es preocupante y sobre todo alarmante porque
esto es resultado y consecuencia de los malos hábitos ge-
nerados y transmitidos por los adultos bajo el esquema ac-
tual del estilo de vida y el consumo excesivo de comida hi-
per-calórica.

Hay que reconocer en principio de cuentas que en México
el sedentarismo y los malos hábitos alimentarios suelen es-
tar asociados; ya que según estadísticas de niños y niñas de
entre 7 a 10 años, sólo un 15 por ciento de ellos realiza al-
guna actividad física extraescolar.

Por todo esto, cobra especial relevancia el combate de la
obesidad y el sobrepeso en los niños, ya que se tiene en
ellos un margen mayor para corregir estos malos hábitos
alimenticios y físicos; previendo estas afecciones en su
edad adulta.

Tenemos que saber incidir positivamente con políticas pú-
blicas en los nuevos estilos de vida para corregir esos ma-
los hábitos alimenticios en edad temprana, y detener ese
proceso que permite que los videojuegos, las computado-
ras o los celulares sustituyan de manera definitiva a las ac-
tividades recreativas.
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2. Argumentos de sustento

El derecho universal a la alimentación y a la salud está con-
sagrado en el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en el cual se dispone que

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, su-
ficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. Toda perso-
na tiene derecho a la protección de la salud. La Ley defini-
rá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las
entidades federativas en materia de salubridad general,
conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73
de esta Constitución”.

Esto significa que el estado mexicano está obligado a ga-
rantizar condiciones de vida digna y asegurar el ejercicio
pleno de los derechos básicos, como lo son el derecho a la
alimentación y la salud; para toda la población.

Sin la satisfacción y atención integral de estos elementos,
el individuo no tendría las condiciones mínimas requeridas
para poder desarrollarse a plenitud y la sociedad a la que
pertenece y de la cual forma parte, resentiría esta situación
en la construcción de sus capacidades productivas-genera-
doras.

En nuestro país, la presencia de elevados índices de obesidad
y sobrepeso (pesar un 10 por ciento más de lo que indican
las tablas como el peso ideal para su edad se considera que
es de complexión gruesa, es obeso cuando sobrepasa en un
20 por ciento (o en más) la cifra que estas tablas muestran
como el peso adecuado) entre la población en general se ha
convertido en un grave problema de salud pública; no solo
por las afecciones graves a su condición física-médica y en
sus capacidades de desarrollo a plenitud con los probables
costos económicos, emocionales y sociales que conlleva;
sino también, porque este problema afecta a las nuevas ge-
neraciones dejándolas expuestas en edad temprana a crecer
con hábitos alimenticios y físicos dañinos, que con el tiem-
po derivarán irremediablemente en patologías crónico-de-
generativas.

Este problema que se fue desarrollando por décadas a la
par de la movilidad social, los nuevos roles de conducta y
la evolución tecnológica; colocó a nuestro país en el año
2010 en primer lugar a nivel mundial con más personas con
presencia de obesidad y sobrepeso.

Afortunadamente los órganos legislativos han detectado
esta grave problemática e impulsaron importantes esfuer-
zos para atenderla de manera definitiva; es así que por
ejemplo la legislatura pasada, la Cámara de Diputados y la
Cámara de Senadores aprobaron un paquete de reformas a
los artículos 65 y 66 de la Ley General de Educación, con
la finalidad de erradicar aspectos que influyen como deto-
nantes en la prevalencia de la obesidad y sobrepeso infan-
til en los centros escolares del país; sin embargo se hace
necesario ampliar las medidas pertinentes para incidir y re-
forzar los logros alcanzados al respecto.

Basta destacar que es en las estadísticas sobre el sector in-
fantil y juvenil de la población en nuestro país donde se ve
la gravedad de la situación, ya que estos datos nos indican
que México es uno de los países donde hay más casos de
obesidad en infantes; el 31.5 por ciento de los niños de 6
meses a 6 años tiene sobrepeso, y un 10.4 por ciento de
ellos es obeso; el 31.85 por ciento de los adolescentes en-
tre 12 y 19 años y 26.35 por ciento de los niños de 5 a 11
años padece obesidad o sobrepeso; y alrededor de 40 por
ciento de los niños y adolescentes en nuestro país no reali-
zan actividad física.

El panorama que se vislumbra a futuro para nuestro país no
es alentador, más aún si no contamos con un sistema de sa-
lud fortalecido, con un esquema solido de prevención y es-
pecializado en la atención de este tipo de problemas que es-
tarán presentes siempre; esto debido a que los niños que
son obesos a la edad de 6 años tienen un 27 por ciento de
probabilidad de ser obesos cuando sean adultos y en los ni-
ños que son obesos a los 12 años, esta probabilidad au-
menta al 75 por ciento; además la práctica nos ha indicado
que 4 de cada 10 niños es obeso al llegar a los 10 años y un
niño obeso tiene 13 veces más probabilidades de tener dia-
betes mellitus y 9 veces más probabilidades de ser hiper-
tenso a edad temprana que niños no obesos. Finalmente 86
por ciento de quienes llegaron a la pubertad en esa condi-
ción, tienen una alta probabilidad de mantenerse así el res-
to de su vida.

Sin duda alguna las complicaciones son mayores al igual
que la solución integral a estos padecimientos, esto está en
función de las razones que originaron la prevalencia de al-
tos índices de obesidad y sobrepeso infantil en nuestro pa-
ís, estudios recientes han indicado que los principales fac-
tores (eliminando los factores genéticos y hormonales
donde se tiene registrado que generan menos del 5 por
ciento de estos casos) que motivaron este padecimiento son



considerados psicosociales, ambientales o de estilo de vi-
da; es decir por:

• El consumo de hidratos de carbono refinados, azuca-
res y de grasas saturadas derivado de un aumento en el
consumo de refrescos, jugos, botanas, golosinas y comi-
das rápidas.

• El aumento desmedido del consumo de alimentos in-
dustrializados y procesados.

• No desayunar y no consumir frutas.

• La ausencia de cultura en el consumo de raciones de
alimentos y su calidad.

• Ausencia de horarios ordenados de alimentación y
tiempo para sentarse a comer.

• Disminución de la actividad física dentro y fuera del
horario escolar.

• El incremento del sedentarismo derivado un mayor
tiempo destinado a la televisión, computadora y juegos
electrónicos y de video.

Lamentablemente esta situación, está generando la apari-
ción de enfermedades en la población infantil y juvenil,
que sólo se tenían en la población adulta; como por ejem-
plo hipertensión en niños de entre 4 y 18 años de edad con
altos niveles de triglicéridos y colesterol. Pero no son los
únicos trastornos que la obesidad y sobrepeso generan; es-
to debido a que son padecimientos crónicos y progresivos,
lo que los convierte en enfermedades incurables de forma
inmediata pero con patologías de largo plazo, que entre
otras se incluyen las siguientes:

• Incremento constante de la presión arterial (hiperten-
sión).

• Altos índices de colesterol (hipercolesterolemia).

• Altos niveles de insulina en la sangre.

• Problemas respiratorios que se intensifican al dormir
(apnea de sueño).

• Problemas ortopédicos y de articulaciones.

• Problemas hormonales.

Desafortunadamente, en México es limitada la información
disponible sobre la incidencia de la obesidad en la pobla-
ción infantil, los pocos estudios que se han realizado nos
han mostrado que un 19.7% de los niños que ingresaban al
primer grado de primaria estaban en condición de obesidad
generando desde esa edad y a lo largo de todo su desarro-
llo escolar hasta la adolescencia de problemas de baja au-
toestima, de bajo rendimiento escolar, una sensación de
marcado rechazo social.

Pero el riesgo latente de la obesidad infantil en nuestro pa-
ís, es el hecho de que mientras menor sea el niño obeso,
mayor el riesgo de desarrollar las complicaciones señala-
das durante el transcurso de su vida. En esta problemática
la atención debe de ser integral y por ende el grado de res-
ponsabilidad compartido entre autoridades y sociedad,
que tienen un papel preponderante en la regulación de la
industria alimenticia y los medios de comunicación, por
ejemplo.

Se debe establecer una regulación básica a la publicidad de
alimentos y bebidas dirigida a la infancia y, también, se de-
be normar el contenido informativo en etiquetas de los en-
vases de alimentos. La información al consumidor, incluso
con imágenes explicitas relacionadas con las consecuen-
cias de un consumo irresponsable, es una estrategia insos-
layable en las acciones encaminadas al control de las en-
fermedades relacionadas con la obesidad.

No se debe perder de vista que la actividad física es un fac-
tor determinante del gasto de energía y, por lo tanto, del
equilibrio energético y el control del peso. Reduce el ries-
go relacionado con las enfermedades cardiovasculares y la
diabetes y presenta ventajas considerables en relación con
muchas enfermedades, además de las asociadas con la obe-
sidad. Sus efectos beneficiosos sobre el síndrome metabó-
lico están mediados por mecanismos que van más allá del
control del peso corporal excesivo. El ejercicio reduce la
tensión arterial, mejora el nivel del colesterol de lipoprote-
ínas de alta densidad, mejora el control de la hiperglucemia
en las personas con exceso de peso, incluso sin que tengan
que adelgazar mucho, y reduce el riesgo de los cánceres de
colon y de mama en las mujeres.

Entonces, estamos frente a un grave problema que no se
puede soslayar. Ya se tienen documentados algunos esfuer-
zos importantes en el país que deben ser revisados y, en su
caso, emulados. La Secretaría de Salud de estado de Méxi-
co hizo un programa piloto en 200 escuelas primarias para
reducir la obesidad infantil, debido a que 62 por ciento de
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los alumnos de este nivel educativo presentan dicho pro-
blema y podría extenderse a 500 planteles más. Se mide
peso, talla y circunferencia abdominal de los menores; se
regula lo que se vende dentro de las escuelas; se impuso 45
minutos de activación física obligatoria y se puso en mar-
cha un programa de bebederos escolares.

Esta es una acción legislativa por la salud. Mientras tenga-
mos los índices de obesidad que nos destacan mundial-
mente por nuestra mala nutrición, el derecho a la salud se-
rá una quimera, un discurso, y no una realidad a la que
aspiran millones de mexicanos.

3. Fundamento legal

La presente iniciativa con proyecto de decreto se funda-
menta en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y en los artículos 6 numeral 1, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados.

4. Denominación del proyecto de decreto

La iniciativa plantea la creación de la Ley General para el
Combate de la Obesidad y Trastornos de la Conducta Ali-
mentaria de la Niñez y Juventud.

5. Texto normativo propuesto

Por todo ello, se somete a la consideración del pleno de es-
ta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto que crea la Ley General para el Combate de la
Obesidad y Trastornos en la Conducta Alimentaria de
la Niñez y Juventud

Artículo Único. Se crea la Ley General para el Combate
de la Obesidad y Trastornos de la Conducta Alimentaria de
la Niñez y Juventud, para quedar como sigue:

Ley General para el Combate de la Obesidad y Tras-
tornos de la Conducta Alimentaria de la Niñez y Ju-
ventud

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Las disposiciones de la presente ley son de ca-
rácter público y de observancia general en la República

Mexicana y tiene por objeto incidir en la prevención y con-
trol de la prevalencia de la obesidad y el sobrepeso, así co-
mo también el propósito de regular de manera integral su
diagnóstico, atención, tratamiento, rehabilitación y las ac-
ciones necesarias procurantes a evitar su dispersión; esto
en el marco de un asunto de salud pública de la niñez y ju-
ventud.

Artículo 2. Para el presente ordenamiento y en concordan-
cia con lo establecido por la Organización Mundial de la
Salud, la obesidad es un problema grave de salud pública y
se considera como una acumulación anormal y excesiva de
grasa que puede ser perjudicial para la salud y que se ca-
racteriza por la prevalencia de un Índice de Masa Corporal
(IMC) igual o superior a 30, como resultado de dividir el
peso del menor en kilos por el cuadro de su talla en metros.

Artículo 3. Para el presente ordenamiento y en concordan-
cia con lo establecido por la Organización Mundial de la
Salud, el sobrepeso es un problema grave de salud pública
y se considera como una acumulación anormal y excesiva
de grasa que puede ser perjudicial para la salud y que se ca-
racteriza por la prevalencia de un índice de masa corporal
(IMC) igual o superior a 25, como resultado de dividir el
peso del menor en kilos por el cuadro de su talla en metros.

Artículo 4. Las entidades federativas y el Distrito Federal,
en el ámbito de sus respectivas competencias, expedirán
las normas legales y de reglamentación a efecto de garan-
tizar el apoyo a la niñez y la juventud sobre los trastornos
de la conducta alimentaria y asumirán medidas presupues-
tales, administrativas y de fiscalización necesarias.

Artículo 5. Son principios rectores de la presente ley:

I. La intervención de la federación, las entidades fede-
rativas, el Distrito Federal y los municipios, en la ejecu-
ción de políticas públicas encaminadas a la prevención
y control de la obesidad que presentan la niñez y juven-
tud en nuestro país.

II. Promover una cultura de vida saludable y alimenta-
ción equilibrada, entre los niños y jóvenes.

III. Incentivar la práctica del ejercicio y deporte a través
de la realización de campañas de promoción y difusión,
como una medida para incidir en la prevención del so-
brepeso y la obesidad; dirigida a la población infantil y
juvenil.



IV. La atención integral por parte del sector salud para
la prevención, control, asistencia y tratamiento de la
obesidad y sus derivaciones, que se presentan la niñez y
juventud.

Capítulo II
Del Programa Nacional para la 

Prevención, Control y Erradicación de 
Trastornos en la Conducta Alimentaria

Artículo 6. El Programa Nacional para la Prevención, Con-
trol y Erradicación de Trastornos en la Conducta Alimenta-
ria será la instancia de la Secretaria de Salud, que coordi-
nará las acciones de la Federación, Entidades Federativas y
el Distrito Federal en la ejecución de políticas públicas que
tendrá por finalidad lo siguiente:

I. Disminuir significativamente las enfermedades, pato-
logías y mortalidad asociadas a trastornos en la conduc-
ta alimentaria.

II. Instrumentar campañas informativas referentes a los
trastornos alimentarios, su prevención, identificación,
control y consecuencias;

III. Formular normas, reglamentos y protocolos para la
identificación, evaluación y control de los trastornos ali-
mentarios;

IV. Incentivar y promover el desarrollo de actividades
encaminadas a la investigación y estudio de los trastor-
nos alimenticios;

V. Promover conductas nutricionales saludables y la
práctica del deporte diaria;

VI. Promover la creación y el acceso a espacios espe-
cializados de orientación y educación enfocados a quie-
nes padecen estos trastornos;

VII. Promover acciones tendientes a eliminar todas las
formas de discriminación y exclusión de los menores
con la prevalencia de padecimientos alimentarios y sus
consecuencias;

VIII. Promover la participación e involucramiento de la
sociedad en su conjunto, en acciones referentes a la
identificación y prevención de trastornos en la conducta
alimentaria;

IX. Establecer las normas reglamentarias de etiquetado
comercial en los alimentos envasados, que contengan
recomendaciones sobre la prevención de trastornos en la
conducta alimentaria;

X. Concientizar a la población sobre los riesgos en la sa-
lud de aplicar dietas y suministrar sustancias sin control
médico tendientes a la reducción de peso y talla; en sus-
titución de hábitos alimenticios y de actividad física sa-
ludables, equilibrados y adecuados a cada etapa de cre-
cimiento y ciclo de vida; y

XI. Definir los criterios y la reglamentación específica
para la regulación de la comercialización de alimentos,
bebidas y golosinas con elevados niveles de grasas, sal,
condimentos o azúcares, en los centros educativos.

Artículo 7. La Secretaría de Salud a través del Programa
Nacional para la Prevención, Control y Erradicación de
Trastornos en la Conducta Alimentaria impartirá activida-
des de difusión masiva por parte de expertos, que contri-
buyan a la instrucción y enseñanza de los problemas y pa-
tologías que se derivan de los trastornos en la conducta
alimentaria, y las formas de prevención.

Artículo 8. La Secretaría de Salud a través del Programa
Nacional para la Prevención, Control y Erradicación de
Trastornos en la Conducta Alimentaria deberá normar y re-
glamentar el procedimiento de intervención clínica-hospi-
talaria y quirúrgico que se utilice para curar la obesidad
mórbida, la cual podrá ser incluida dentro del Catalogo
Universal de Servicios de Salud (Causes) del Sistema de
Protección Social de Salud denominado “Seguro Popular”.

Artículo 9. En cada una de las entidades federativas del pa-
ís deberá existir cuando menos un centro gratuito de aten-
ción integral a trastornos en la conducta alimentaria.

Artículo 10. El Programa Nacional para la Prevención,
Control y Erradicación de Trastornos en la Conducta Ali-
mentaria será evaluado con una regularidad anual por la
Secretaría de Salud mediante el establecimiento de pará-
metros de cobertura, incidencia y resultados que permitan
apreciar su efectividad.

Artículo 11. La Secretaría de Salud reglamentará y certifi-
cará los contenidos de ácido graso insaturados y de grasa
saturadas prevalentes y admisibles en los alimentos indus-
trializados comercializables en el territorio nacional, con la
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finalidad de prevenir su incidencia en el desarrollo de so-
brepeso y obesidad en la población infantil y juvenil.

Artículo 12. La Secretaría de Salud establecerá la normati-
vidad que regule los contenidos mínimos y las cantidades
admisibles por porción de consumo balanceado de ingre-
dientes específicos que puedan representar un riesgo a la
salud.

Artículo 13. Los envases que contengan alimentos indus-
trializados para su venta al público deberán contener la in-
formación nutrimental detallada de su consumo en el eti-
quetado señalando si es el caso en su etiqueta en forma
legible y cara la leyenda: “El consumo excesivo de este
producto es causa de obesidad” señalando e incluyendo si
se requiere de igual forma la leyenda “contiene altos nive-
les en azúcar” “contiene altos niveles en calorías”, “contie-
ne altos niveles en sodio”.

Capítulo III
Combate de Trastornos en la Conducta 
Alimentaria en los Centros Escolares

Artículo 14. La Secretaría de Salud en coordinación insti-
tucional con la Secretaría de Educación Pública y las au-
toridades educativas de los estados y el Distrito Federal,
establecerán medidas sobre la comercialización y disponi-
bilidad de alimentos saludables bajo esquemas nutriciona-
les y de alimentación balanceada dentro de los planteles
educativos.

Artículo 15. Se prohíbe distribuir, comercializar, publicitar
o fomentar e inducir al consumo de alimentos, bebidas y
golosinas con bajo valor nutrimental que contengan en su
elaboración insumos o con resultado final en el producto de
altos contenidos de azúcares refinados, sal, colesterol, áci-
dos grasos saturados y transaturados; denominados como
“alimento chatarra” en el interior de todos los centros es-
colares de educación básica en el territorio nacional.

Artículo 16. Son organismos facultados para la aplicación
de medidas para la atención de trastornos en la conducta
alimentaría en los centros escolares, los siguientes:

I. Secretaría de Salud, a través del Consejo Nacional de
Salud; y

II. La Secretaría de Educación Pública, a través del Con-
sejo Nacional de Autoridades Educativas y los Consejos
de Participación Ciudadana.

Artículo 17. la Secretaría de Salud y la Secretaría de Edu-
cación desarrollaran guías y programas de consumo balan-
ceado y saludable de alimentos y de actividad física y
práctica de deportes, que los centros educativos públicos y
privados del país deberán adoptar obligatoriamente.

Artículo 18. Las instituciones educativas en las que se co-
mercialicen alimentos, bebidas y golosinas dentro de sus
instalaciones, deberán ofrecer exclusivamente aquellos que
contengan de manera natural elevados estándares nutricio-
nales.

Artículo 19. Para la certificación de comercialización de
alimentos procesados, bebidas y golosinas en los centros
escolares de educación básica públicos y privados, la Se-
cretaria de Salud en coordinación con las autoridades edu-
cativas deberá publicar un listado de productos permitidos
que deberá observarse de manera obligatoria.

Artículo 20. La Secretaría de Educación Pública y las au-
toridades educativas del país deberán promover las clases
de educación física en la de educación básica, ilustrando a
los alumnos sobre los beneficios de erradicar conductas de
sedentarismo en su jornada diaria.

Artículo 21. La Secretaría de Salud en coordinación insti-
tucional con la Secretaría de Educación Pública establece-
rá la normatividad para la expedición de una certificación
de “Escuela Saludable” que se otorgará a los planteles que
apliquen exitosamente programas y esquemas, de enseñan-
za y orientación de alimentación saludable y actividad físi-
ca a sus alumnos.

Artículo 22. La Secretaría de Educación Pública y autori-
dades educativas del país deberán implementar obligato-
riamente un programa de instalación de bebederos en todos
los centros educativos de educación básica públicos y pri-
vados, cuyo servicio será gratuito y se garantizará el uso de
filtros y agua potable de calidad.

Artículo 23. La Secretaría de Educación Pública y autori-
dades educativas del país en coordinación interinstitucio-
nal con la Secretaría de Salud deberá adoptar un programa
de seguimiento de talla, peso y circunferencia abdominal
de la población escolar en el nivel de educación básica; cu-
ya información estadística será remitida de forma trimes-
tral al centro gratuito de atención integral a trastornos en la
conducta alimentaria que corresponda.



Asimismo, las autoridades educativas del plantel informa-
rán responsable y oportunamente, a los padres de familia o
tutor de los alumnos que presenten prevalencia de sobrepe-
so y obesidad; para su conocimiento, atención, orientación
y prevención.

Capítulo IV
De las Acciones Gubernamentales

Artículo 24. La Secretaría de Salud es la dependencia del
gobierno federal que tendrá la conducción de las políticas
públicas para la atención de la obesidad, sobrepeso y tras-
tornos en la conducta alimentaria de la niñez y juventud.

Artículo 25. La federación, las entidades federativas y el
Distrito Federal; deberán facilitar el acceso libre y gratuito
a niñas, niños y adolescentes en todo el territorio nacional
a los centros recreativos a su cargo como las unidades de-
portivas, canchas, gimnasios u otros espacios para la prác-
tica del deporte y las actividades recreativas. 

Artículo 26. Las dependencias encargadas del ámbito cul-
tural de la federación, las entidades federativas y el Distri-
to Federal; deberán fomentar mediante el acceso gratuito
para la población infantil y adolescente en el país, a los es-
pacios de actividades artísticas, culturales y recreativas;
como museos, teatros y centros culturales; con la finalidad
de incidir en la erradicación de estilos de vida sedentarios
de esta población.

Artículo 27. Los productos, métodos, dietas o substancias
para consumo con carácter estético que se comercialicen
con el propósito de incidir en el peso o talla corporal, de-
berán estar certificados por la Secretaría de Salud bajo las
reglas que para tal efecto establezca y deberán incluir en
forma clara y legible en su etiqueta el siguiente texto: “El
uso de este producto no sustituye ni suplanta los beneficios
de la práctica de actividad física y una alimentación salu-
dable y balanceada”.

Artículo 28. La publicidad o promoción en los medios de di-
fusión de alimentos, bebidas o productos con un elevado
contenido calórico y reducidos nutrientes básicos esenciales,
deberá contener en su etiquetado de manera clara y legible el
lema “El consumo excesivo de este producto está relaciona-
do con factores que motivan sobrepeso y obesidad”.

Artículo 29. Los productos destinados al consumo humano
que contengan entre sus ingredientes grasas o sus deriva-
dos denominados trans deberán especificar en su etiqueta-

do de manera clara y legible el lema: “El consumo de gra-
sas denominadas trans y sus derivados incluidas en la ela-
boración de este producto es perjudicial para la salud”.

La Secretaría de Salud elaborará una lista de alimentos in-
dustrializados, bebidas y golosinas que por su alta inciden-
cia en la prevalencia de obesidad y sobrepeso, y deberán
incluir imágenes explícitas de sus efectos en el consumi-
dor.

Artículo 30. Queda prohibido a los prestadores de servicios
de alimentación como restaurantes, establecimientos de co-
mida rápida, complejos de cines, teatros o parques recrea-
tivos, ofrecer en venta bebidas azucaradas industrializadas
con un volumen mayor a 500 mililitros por porción.

También se prohíbe el relleno de bebidas azucaradas in-
dustrializadas por pago único.

Esta disposición es aplicable a maquinas expendedoras de
bebidas azucaradas industrializadas.

Artículo 31. La Secretaría de Salud vigilará que en los
anuncios publicitarios de difusión masiva en el territorio
nacional, no se muestren modelos femeninos y masculinos
en condición de extrema delgadez que sugieran un patrón
corporal de belleza, bienestar y salud.

Artículo 32. Se prohíbe categóricamente toda publicación
o difusión en medios de comunicación de productos, subs-
tancias, dietas o mecanismos para adelgazar que no cuen-
ten con la certificación de la Secretaría de Salud y el aval
de un médico y nutriólogo.

Artículo 33. La Secretaría de Salud certificará que todo
producto que sea publicitado o promocionado en el territo-
rio nacional, cuente con un aval fidedigno de sobre su ca-
lidad y efectividad.

Artículo 34. Es obligatorio que todos los anuncios de pu-
blicidad y promoción en los medios de comunicación de
productos para incidir en el peso y talla, estén dirigidos en
su contenido exclusivamente a personas mayores de edad.

Artículo 35. La publicidad de alimentos, bebidas y golosi-
nas a través de cualquier medio de difusión masiva con ele-
vados contenidos calóricos y bajos niveles de nutrientes
esenciales, deberán de incluir la leyenda auditiva o visible
siguiente “El consumo excesivo de este producto es causa
de obesidad” y además señalar si es el caso que “Contiene
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altos niveles de azúcar”, “Contiene altos niveles en gra-
sas”, “Contiene altos niveles en sodio”.

Artículo 36. Queda prohibido en todo el territorio nacional
a los proveedores de bienes o servicios al público en gene-
ral, negar u omitir la atención a una persona con prevalen-
cia de sobrepeso u obesidad, salvo aquellos señalados o ad-
vertidos que puedan comprometer su integridad física o
poner en peligro su vida.

La negativa injustificada de este efecto será considerado
como acto discriminatorio.

Artículo 37. Todas las instituciones de atención médica,
públicas y privadas están obligadas a integrar estadísticas
de incidencia de sus pacientes sobre afecciones y trastornos
alimentarios a efecto de que la Secretaría de Salud integre
una base de registros que apoyen la realización de estudios
sobre la materia.

Artículo 38. La Secretaría de Salud en conjunto con las au-
toridades Estatales y del Distrito Federal en la materia, pu-
blicará anualmente las estadísticas de prevalencia de so-
brepeso, obesidad, así como también informes sobre los
resultados obtenidos de las acciones llevadas a cabo a nivel
nacional en materia de prevención y control de los trastor-
nos en la conducta alimentaria.

Capítulo V
De las Infracciones

Artículo 39. Se aplicará multa de seis mil hasta doce mil
veces el salario mínimo vigente en la zona económica de
que se trata a quien incurra en cualquiera de las siguientes
conductas:

I. Por omitir la observancia en los centros educativos
privados de las guías y programa de educación alimen-
taría que emita la Secretaria de Salud;

II. A los centros educativos privados por no acatar los
dispuesto en el listado de productos permitidos para su
comercialización al interior de sus instalaciones elabo-
rado por la Secretaría de Salud;

III. A quienes hagan caso omiso de las prohibiciones de
venta y publicidad de alimentos, bebidas y golosinas se-
ñaladas en la presente ley;

IV.- Por comercializar productos estéticos o para consu-
mo humano con el propósito de reducir peso corporal
que no estén etiquetados como lo establece la presente
ley;

V. A quienes difundan, realicen, produzcan o elaboren
anuncios publicitarios con modelos hombres o mujeres
con características en su peso y talla que no atiendan lo
establecido en la presente ley;

VI. A quienes comercialicen dietas, substancias, pro-
ductos o métodos para adelgazar sin observar lo esta-
blecido en la presente ley;

VII. A quien omita en los alimentos, productos o bebi-
das para comercialización o venta; lo estipulado en la
presente ley;

VIII. A quien difunda, realice, produzca o elabore anun-
cios publicitarios en medios masivos de comunicación,
destinados a menores de edad, que promuevan produc-
tos para bajar de peso;

IX. A los prestadores de servicios de alimentación esta-
blecidos y automatizados señalados en la presente ley
que no atiendan lo dispuesto en la misma;

X. A las instituciones privadas de atención médica que
no omitan el registro estadístico de pacientes con preva-
lencia de sobrepeso, obesidad y trastornos alimentarios
para efectos de lo estipulado en la presente ley;

XI. A quien promocione, comercialice y venda produc-
tos sin la especificaciones en la etiqueta establecidas en
la presente ley; y

XII. A quien promocione o comercialice, productos con
etiquetas sin las imágenes que se dispone en la presente
ley.

Artículo 40. Además de la multa señalada en el artículo an-
terior se retirará la mercancía de toda exhibición al públi-
co, cuando incurra en alguna de las infracciones señaladas
en las fracciones III, V, IX y X del artículo anterior.

Artículo 41. Las faltas a la presente ley cometidas por au-
toridades o servidores públicos serán sancionadas por las
legislaciones en materia de responsabilidades de los servi-
dores públicos.



Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El Ejecutivo federal emitirá el Regla-
mento de la ley dentro de los 90 días siguientes a la entra-
da en vigor del presente decreto.

Artículo Tercero. El Consejo Nacional a que se refiere es-
ta ley, se integrará dentro de los 60 días siguientes a la en-
trada en vigor del presente decreto.

Artículo Cuarto. El Reglamento del Consejo deberá ex-
pedirse dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vi-
gor del presente decreto.

Artículo Quinto. Los recursos para llevar a cabo los pro-
gramas y la implementación de las acciones que se deriven
de la presente ley, se cubrirán con cargo al presupuesto au-
torizado a las dependencias, entidades y órganos descon-
centrados del Ejecutivo federal, Poderes Legislativo y Ju-
dicial, órganos autónomos, estados, municipios y Distrito
Federal, para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes,
asimismo, no requerirán de estructuras orgánicas adiciona-
les por virtud de los efectos de la misma.

Artículo Sexto. En un marco de coordinación, las legisla-
turas de los estados y Asamblea de Legislativa del Distrito
Federal, promoverán las reformas necesarias para la conse-
cución de los fines de la presente ley, dentro de un término
de 6 meses, contados a partir de la entrada en vigor de la
presente ley.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
27 de noviembre de 2012.— Diputados: María del Rocío Corona Na-
kamura, José Noel Pérez de Alba, Flor Ayala Robles Linares, Adriana
Fuentes Téllez, José Ignacio Duarte Murillo, Alma Marina Vitela Ro-
dríguez, Sonia Catalina Mercado Gallegos,  Román Alfredo Padilla
Fierro, Marco Antonio González Valdez, Pedro Pablo Treviño Villarre-
al, Luis Olvera Correa, Marina Garay Cabada, Verónica Carreón Cer-
vantes, Rosalba de la Cruz Requena, María Concepción Navarrete Vi-
tal, Zita Beatriz Pazzi Maza, María del Carmen García de la Cadena
Romero, Joaquina Navarrete Contreras, Ossiel Omar Niaves López,
José Valentín Maldonado Salgado, Gloria Bautista Cuevas, Ana Isabel
Allende Cano, Felipe de Jesús  Muñoz Kapamas, Verónica Beatriz Juá-
rez Piña, Leobardo Alcalá Padilla, Alfa Eliana González Magallanes,
Víctor Manuel Manríquez González (rúbricas).»

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Con mucho gusto la iniciativa se inserta
íntegra en el Diario de los Debates. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen y a las Comisiones de De-
rechos de la Niñez y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul de la diputada Juárez.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): Gracias. Para felicitar a la proponente de esta iniciati-
va y preguntarle si tendría algún inconveniente de que su
servidora pudiera suscribirla junto con ella.

La diputada María del Rocío Corona Nakamura: Claro
que sí.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): Gracias, diputada.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
Se toma nota y dejamos la iniciativa en manos de la Secre-
taría para que pueda ser suscrita por quienes así lo deseen.

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Fernando Larraza-
bal Bretón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bretón:
Con su permiso, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, diputado.

El diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bretón:
Compañeras diputadas y compañeros diputados, uno de los
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principales retos cuando se aborda la problemática hacen-
daria municipal es la debilidad financiera que lo caracteri-
za, debido a la escasa capacidad recaudatoria, producto de
factores como la alta, y lo complicado, de la centralización
del sistema fiscal mexicano, sustentado en el modelo de
coordinación fiscal vigente.

El efecto de su aplicación, que deriva en el desmantela-
miento de su estructura administrativa tributaria y princi-
palmente a la falta pago del impuesto predial por parte de
las delegaciones de las distintas dependencias de la admi-
nistración pública federal, estatal y de las entidades pa-
raestatales y descentralizadas del gobierno federal y del es-
tado, convirtiéndose esto en un tema complejo, recurrente
y de impacto negativo en cada ejercicio fiscal.

La mayoría de los 2,440 presidentes municipales en nues-
tro país, y estoy seguro que aquí en el Congreso hay mu-
chos diputados que han tenido y que han estado en cargos
como presidentes municipales, coinciden que la falta de
pago del impuesto predial por parte de las entidades pa-
raestatales, organismos descentralizados de carácter fede-
ral o estatal, es uno de los mayores conflictos que enfren-
tan año con año y que en la mayoría de los casos las
dependencias u organismos morosos se escudan bajo el ar-
gumento de que la Constitución lo exime de dicho pago.

De acuerdo con datos de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico (OCDE), la recaudación
de impuesto predial en México representa solo el 0.23 por
ciento del producto interno bruto, porcentaje notablemente
inferior al registrado por países miembros del organismo,
que en promedio recaudan 1.5 por ciento e incluso por de-
bajo de lo registrado en países de desarrollo económico si-
milares a México, como Brasil y Chile.

El día de se hoy presenta una iniciativa de ley para que los
municipios puedan recaudar el impuesto predial de las de-
pendencias federales y estatales que actualmente no lo pa-
gan.

Por un lado, la federación cobra a los municipios el im-
puesto al valor agregado, el impuesto sobre la renta, y por
ejemplo, en el caso de Nuevo León, el gobierno del estado
cobra a los municipios el impuesto sobre nóminas y la te-
nencia de los vehículos oficiales. Pero por otro lado, el úni-
co impuesto que cobra el municipio, que es el impuesto
predial, actualmente está exento en los inmuebles de de-
pendencias federales y estatales.

Compañeros y compañeras, debe quedar claro que en Mé-
xico la fuente de financiamiento más importante para los
gobiernos municipales es el impuesto predial.

Ante este panorama, es urgente que desde este Poder Le-
gislativo se replantee un nuevo modelo de federalismo pro-
pio del siglo XX, que dé impulso a los municipios, a partir
del fortalecimiento de sus finanzas públicas.

Por lo anterior, convencido que la descentralización hacen-
daria, como esquema de distribución de cargas tributarias y
de las facultades recaudatorias, fortalecerá el presupuesto
anual de cada uno de los 2,440 municipios de este país.

Pongo a consideración de esta honorable soberanía una ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo segundo de la fracción IV del artículo 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
que tratándose de contribuciones establecidas por los esta-
dos sobre la propiedad inmobiliaria y de los ingresos deri-
vados de la prestación de servicios públicos a cargo de los
municipios, únicamente queden exentos de pago del im-
puesto predial los bienes de dominio público de la federa-
ción, de los estados y municipios destinados estrictamente
al cumplimiento de su objeto público, señalados en la ley
de la materia. Es cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Fernando Alejandro Larrazábal Bretón, del Gru-
po Parlamentario del PAN

Planteamiento del problema

Uno de los principales retos cuando se aborda la proble-
mática hacendaria del municipio, es la debilidad financiera
que lo caracteriza debido a la escasa capacidad recaudato-
ria, producto de factores como la alta centralización del sis-
tema fiscal mexicano, sustentado en el modelo de coordi-
nación fiscal vigente,  el efecto de su aplicación que deriva
en el desmantelamiento de su estructura administrativa tri-
butaria y la falta pago del impuesto predial por parte de las
delegaciones de las distintas dependencias de la Adminis-
tración Pública Federal y de las entidades paraestatales,
convirtiéndose este último, en un tema añejo,  recurrente y
de impacto negativo en cada ejercicio fiscal. Por ejemplo,
el municipio de Monterrey Nuevo León, tiene la obligación
de pagar impuestos a la federación y al estado por los con-
ceptos siguientes:



Por ello, la mayoría de los 2440 presidentes municipales en
México, coinciden que la falta pago del impuesto predial
por parte de las entidades paraestatales u organismos des-
centralizados de carácter federal o estatal, es uno de los
mayores conflictos que enfrentan año con año y que en la
mayoría de los casos las dependencias u organismos moro-
sos, se escudan bajo el argumento que la Constitución los
exime de pago.

El artículo 115, fracción IV párrafo segundo, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estable-
ce que las leyes federales no limitarán la facultad de los Es-
tados para establecer las contribuciones a que se refieren
los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación
con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exen-
ciones o subsidios en favor de persona o institución alguna
respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los
bienes de dominio público de la Federación, de los Estados
o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por
entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier tí-
tulo, para fines administrativos o propósitos distintos a los
de su objeto público.

Los artículos 27 párrafos cuarto, quinto y octavo; 42, frac-
ción IV y 132 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, establecen cuáles son los bienes de la
nación, mismos que a continuación se transcriben: 

Artículo 27. …

…

…

…

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los
recursos naturales de la plataforma continental y los zó-
calos submarinos de las islas; de todos los minerales o
substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos,
constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los
componentes de los terrenos, tales como los minerales
de los que se extraigan metales y metaloides utilizados
en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de
sal de gema y las salinas formadas directamente por las
aguas marinas; los productos derivados de la descom-
posición de las rocas, cuando su explotación necesite
trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgá-
nicos de materias susceptibles de ser utilizadas como
fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el pe-
tróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líqui-
dos o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio
nacional, en la extensión y términos que fije el Derecho
Internacional.

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares te-
rritoriales en la extensión y términos que fije (el, sic
DOF 20-01-1960) Derecho Internacional; las aguas ma-
rinas interiores; las de las lagunas y esteros que se co-
muniquen permanente o intermitentemente con el mar;
las de los lagos interiores de formación natural que es-
tén ligados directamente a corrientes constantes; las de
los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el
punto del cauce en que se inicien las primeras aguas per-
manentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desem-
bocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propie-
dad nacional; las de las corrientes constantes o
interminentes (intermitentes, sic DOF 20-01-1960) y
sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de
aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva
de límite al territorio nacional o a dos entidades federa-
tivas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o
cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos,
lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén
cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o
entre la República y un país vecino, o cuando el límite
de las riberas sirva de lindero entre dos entidades fede-
rativas o a la República con un país vecino; las de los
manantiales que broten en las playas, zonas marítimas,
cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de
propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas;
y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes
interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del
subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante
obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno,
pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros
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aprovechamientos; el Ejecutivo Federal podrá regla-
mentar su extracción y utilización y aún establecer zo-
nas vedadas, al igual que para las demás aguas de pro-
piedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas
en la enumeración anterior, se considerarán como parte
integrante de la propiedad de los terrenos por los que co-
rran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se
localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de
estas aguas se considerará de utilidad pública, y queda-
rá sujeto a las disposiciones que dicten los Estados.

…

…

La nación ejerce en una zona económica exclusiva situada
fuera del mar territorial y adyacente a éste, los derechos de
soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes del
Congreso. La zona económica exclusiva se extenderá a
doscientas millas náuticas, medidas a partir de la línea de
base desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos
casos en que esa extensión produzca superposición con las
zonas económicas exclusivas de otros Estados, la delimita-
ción de las respectivas zonas se hará en la medida en que
resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados.

Artículo 42. …

I. a III. …

IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos
de las islas, cayos y arrecifes;

V. a VI. …

Artículo 132. Los fuertes, los cuarteles, almacenes de
depósito y demás bienes inmuebles destinados por el
Gobierno de la Unión al servicio público o al uso co-
mún, estarán sujetos a la jurisdicción de los Poderes Fe-
derales en los términos que establezca la ley que expe-
dirá el Congreso de la Unión; mas para que lo estén
igualmente los que en lo sucesivo adquiera dentro del
territorio de algún Estado, será necesario el consenti-
miento de la legislatura respectiva.

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley
General de Bienes Nacionales, se consideran como
bienes nacionales sujetos al régimen de dominio pú-
blico o de regulación específica que señalen las leyes

respectivas, los bienes nacionales contenidos en los
artículos constitucionales citados y los que a conti-
nuación se detallan:

II. Los bienes de uso común a que se refiere el artículo
7 de esta Ley;

III. Las plataformas insulares en los términos de la Ley
Federal del Mar y, en su caso, de los tratados y acuerdos
internacionales de los que México sea parte;

IV. El lecho y el subsuelo del mar territorial y de las
aguas marinas interiores;

V. Los inmuebles nacionalizados a que se refiere el Ar-
tículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

VI. Los inmuebles federales que estén destinados de he-
cho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio
público y los inmuebles equiparados a éstos conforme a
esta Ley;

VII. Los terrenos baldíos, nacionales y los demás bienes
inmuebles declarados por la ley inalienables e impres-
criptibles;

VIII. Los inmuebles federales considerados como mo-
numentos arqueológicos, históricos o artísticos confor-
me a la ley de la materia o la declaratoria correspon-
diente;

IX. Los terrenos ganados natural o artificialmente al
mar, ríos, corrientes, lagos, lagunas o esteros de propie-
dad nacional;

X. Los inmuebles federales que constituyan reservas te-
rritoriales, independientemente de la forma de su adqui-
sición;

XI. Los inmuebles que formen parte del patrimonio de
los organismos descentralizados de carácter federal;

XII. Los bienes que hayan formado parte del patrimo-
nio de las entidades que se extingan, disuelvan o liqui-
den, en la proporción que corresponda a la Federación;

XIII. Las servidumbres, cuando el predio dominante
sea alguno de los anteriores;



XIV. Las pinturas murales, las esculturas y cualquier
obra artística incorporada o adherida permanentemente
a los inmuebles sujetos al régimen de dominio público
de la Federación;

XV. Los bienes muebles de la Federación considerados
como monumentos históricos o artísticos conforme a la
ley de la materia o la declaratoria correspondiente;

XVI. Los bienes muebles determinados por ley o decre-
to como monumentos arqueológicos;

XVII. Los bienes muebles de la Federación al servicio
de las dependencias, la Procuraduría General de la Re-
pública y las unidades administrativas de la Presidencia
de la República, así como de los órganos de los Poderes
Legislativo y Judicial de la Federación;

XVIII. Los muebles de la Federación que por su natu-
raleza no sean normalmente sustituibles, como los do-
cumentos y expedientes de las oficinas, los manuscritos,
incunables, ediciones, libros, documentos, publicacio-
nes periódicas, mapas, planos, folletos y grabados im-
portantes o raros, así como las colecciones de estos bie-
nes; las piezas etnológicas y paleontológicas; los
especímenes tipo de la flora y de la fauna; las coleccio-
nes científicas o técnicas, de armas, numismáticas y fi-
latélicas; los archivos, las fonograbaciones, películas,
archivos fotográficos, magnéticos o informáticos, cintas
magnetofónicas y cualquier otro objeto que contenga
imágenes y sonido, y las piezas artísticas o históricas de
los museos;

XIX. Los meteoritos o aerolitos y todos los objetos mi-
nerales, metálicos pétreos o de naturaleza mixta proce-
dentes del espacio exterior caídos y recuperados en el
territorio mexicano en términos del reglamento respec-
tivo;

XX. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que
por cualquier vía pasen a formar parte del patrimonio de
la Federación, con excepción de los que estén sujetos a
la regulación específica de las leyes aplicables, y

XXI. Los demás bienes considerados del dominio pú-
blico o como inalienables e imprescriptibles por otras
leyes especiales que regulen bienes nacionales.

El artículo 7 de la ley en comento, determina que se
considerarán bienes de uso común los siguientes:

Artículo 7. Son bienes de uso común:

I. El espacio aéreo situado sobre el territorio nacional,
con la extensión y modalidades que establezca el dere-
cho internacional;

II. Las aguas marinas interiores, conforme a la Ley Fe-
deral del Mar;

III. El mar territorial en la anchura que fije la Ley Fe-
deral del Mar;

IV. Las playas marítimas, entendiéndose por tales las
partes de tierra que por virtud de la marea cubre y des-
cubre el agua, desde los límites de mayor reflujo hasta
los límites de mayor flujo anuales;

V. La zona federal marítimo terrestre;

VI. Los puertos, bahías, radas y ensenadas;

VII. Los diques, muelles, escolleras, malecones y de-
más obras de los puertos, cuando sean de uso público;

VIII. Los cauces de las corrientes y los vasos de los la-
gos, lagunas y esteros de propiedad nacional;

IX. Las riberas y zonas federales de las corrientes;

X. Las presas, diques y sus vasos, canales, bordos y zan-
jas, construidos para la irrigación, navegación y otros
usos de utilidad pública, con sus zonas de protección y
derechos de vía, o riberas en la extensión que, en cada
caso, fije la dependencia competente en la materia, de
acuerdo con las disposiciones legales aplicables;

XI. Los caminos, carreteras, puentes y vías férreas que
constituyen vías generales de comunicación, con sus
servicios auxiliares y demás partes integrantes estable-
cidas en la ley federal de la materia;

XII. Los inmuebles considerados como monumentos
arqueológicos conforme a la ley de la materia;

XIII. Las plazas, paseos y parques públicos cuya cons-
trucción o conservación esté a cargo del Gobierno Fe-
deral y las construcciones levantadas por el Gobierno
Federal en lugares públicos para ornato o comodidad de
quienes los visiten, y
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XIV. Los demás bienes considerados de uso común por
otras leyes que regulen bienes nacionales.

Respecto a los bienes de dominio público de la Federación,
de los Estados o los municipios, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación (SCJN) se ha pronunciado:  

[J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XX, Diciem-
bre de 2004; Pág. 1124 

Predial municipal. Condiciones a las que deben suje-
tarse las legislaturas locales en la regulación del im-
puesto relativo (interpretación de la fracción IV del artí-
culo 115 de la Constitución federal).

La fracción IV del artículo 115 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer el
proceso de regulación del impuesto predial, divide las
atribuciones entre los Municipios y las Legislaturas
Locales, pues mientras aquéllos tienen competencia
constitucional para proponer las tablas de valores
unitarios de suelo que servirán de base para el cobro
del impuesto relativo, así como las cuotas o tarifas
que deberán aplicarse sobre dichas tablas para el
cálculo final de la cantidad a pagar por los contribu-
yentes; las Legislaturas Estatales, por su parte, son
competentes para tomar la decisión final sobre estos
aspectos cuando aprueban las leyes de ingresos de los
Municipios. Ahora bien, el alcance exacto y la articula-
ción mutua de las competencias señaladas debe derivar-
se de una interpretación sistemática de la citada fracción
IV, la cual regula, entre otros aspectos, las relaciones en-
tre los Estados y los Municipios en materia de hacienda
y recursos económicos municipales, asimismo, estable-
ce diversas garantías a favor de los Municipios, como la
libre administración de la hacienda municipal, la inte-
gridad de los recursos económicos municipales y la
existencia de fuentes de ingreso reservadas a los Muni-
cipios, las cuales quedarían soslayadas si las Legislatu-
ras Estatales pudieran determinar con absoluta libertad
los elementos configuradores del mencionado impuesto,
sin necesidad de considerar la propuesta municipal más
allá de la simple obligación de recibirla y tenerla como
punto de partida formal del proceso legislativo. Por ello,
si se toma en cuenta que dicha atribución de propuesta
tiene un rango constitucional equivalente a la facultad
decisoria de las Legislaturas Locales, y que se trata de
un impuesto reservado constitucionalmente a las ha-
ciendas municipales, es indudable que sólo pueden ale-
jarse de las propuestas municipales si proveen para ello

argumentos de los que derive una justificación objetiva
y razonable; de ahí que cuando las legislaturas, al apro-
bar las leyes de ingresos municipales, modifiquen las
propuestas de los Ayuntamientos referentes al impuesto
predial, es necesario que las discusiones y constancias
del proceso legislativo demuestren que dichos órganos
colegiados no lo hicieron arbitrariamente, sino que la
motivación objetiva en la cual apoyaron sus decisiones
se refleje, fundamentalmente, en los debates llevados a
cabo en la respectiva comisión de dictamen legislativo.

Pleno

Controversia constitucional 14/2004. Municipio de
Guadalajara, estado de Jalisco. 16 de noviembre de
2004. Unanimidad de once votos. Ponente: José Ramón
Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendo-
za.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy
treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número
122/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. México,
Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil cua-
tro.

Por otra parte, de acuerdo con la Organización para la
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), la re-
caudación del Impuesto Predial en México representa
sólo el 0.23% del PIB, porcentaje notablemente inferior
al registrado por países de la OCDE que en promedio re-
caudan el 1.5%, e incluso por debajo de lo registrado en
países de desarrollo económico similar como Brasil y
Chile, tal y como se acredita en el estudio El impuesto a
la propiedad, Financiamiento de las Ciudades con Sue-
lo Urbano, del M. Urb.  Ismael López Padilla, al seña-
lar “desigualdades en la capacidad recaudatoria per cá-
pita en el país son notables por Entidad Federativa,
donde sólo 4 entidades concentran el 55% del monto to-
tal recaudado por 23,760.9 millones de pesos en 2008 y
los ingresos municipales son altamente dependientes de
las transferencias federales, en promedio representan el
80% de sus ingresos totales. Por su parte, el impuesto
predial participa con apenas el 13% de los ingresos mu-
nicipales, y en la situación económica actual es la fuen-
te de ingresos con mayor potencial de crecimiento. An-
te la reducción en los ingresos municipales, una
alternativa importante para incrementar los ingresos
propios es mediante el fortalecimiento de la recaudación
del Impuesto Predial”. Véase las gráficas siguientes:
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Gráfica 1

Gráfica 2

Gráfica 3

Gráficas 1, 2 y 3 fuente: El impuesto a la propiedad, Financiamiento de las Ciudades con Sue-
lo Urbano, del M. Urb. Ismael López Padilla, Consejo Nacional de Organismos Estatales de
Vivienda. http://www.conorevi.org.mx/ 
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El impuesto predial es un tributo con el cual se grava una
propiedad o posesión inmobiliaria ya sea vivienda, oficina,
edificio o local comercial. Este impuesto junto con el lla-
mado impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, ge-
neran la mayor recaudación anual que obtienen los munici-

pios a nivel nacional. Lo anterior se confirma en la Sínte-
sis Metodológica de la Estadística de Finanzas Públicas Es-
tatales y Municipales (Efipem) del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI) a través de la gráfica si-
guiente:

Fuente: Síntesis Metodológica de la Estadística de Finanzas Públicas Estatales y Municipales (Efipem) del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, julio
2009, página 18.

Gráfica 4



Derivado de la situación en la que se encuentran la mayo-
ría de las haciendas municipales y de acuerdo con el mo-
delo de Federalismo que se requiere en México en el siglo
XXI, -basado en la construcción de sistemas tributarios que
generen los recursos suficientes, en cada orden de gobier-
no, para garantizar la satisfacción de servicios a los que es-
tán obligados- en Acción Nacional consideramos urgente
modificar el artículo 115, fracción IV párrafo segundo, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con el objeto de exentar del pago de las contribuciones úni-
camente a los bienes de dominio público de la Federación,
de los Estados o los Municipios que estén destinados al
cumplimiento de su objeto público.

Argumentación

A partir de 1999, con la décima reforma al artículo 115
Constitucional, la figura del Municipio en México se forta-
lece al considerarse como la base de la división territorial,
política y administrativa de las entidades federativas, tener
un régimen interior republicano, representativo, popular y
libre entre otras características.

Respecto al segundo párrafo del artículo 115 citado, es
oportuno mencionar que dicha reforma se llevó a cabo pa-
ra establecer explícitamente la prohibición para exentar u
otorgar subsidios respecto de las contribuciones municipa-
les a las que dicho párrafo se refiere, para dejar el término
amplio de “personas” con lo cual se entiende que se trata
de “personas físicas o morales” indistintamente, lo mismo
que la denominación genérica de “institución”, refiriéndo-
se a “instituciones públicas o privadas”. 

Por tal razón, los bienes del dominio público de los tres ór-
denes de gobierno, que utilicen las entidades Paraestatales
o cualquier forma de concesión, contrato o autorización
mediante los cuales particulares hagan uso de dichos bie-
nes para actividades accesorias al objeto público.

Lo anterior responde al hecho que dichos bienes e institu-
ciones o personas que los utilizan, demandan los mismos
servicios municipales que otros bienes que no tienen la ca-
lidad de bienes del dominio público y que sin embargo si
tributan impuesto predial. 

En conclusión, el espíritu de esta histórica reforma consis-
tió en evitar que la Federación y sus organismos descentra-
lizados tuvieran que pagar impuestos sobre la propiedad in-
mobiliaria por las grandes obras: presas, refinerías, puertos,

entre otras, pero no dejar de pagar el agua potable consu-
mida.

Sin embargo, a más de una década de su vigencia, son uná-
nimes las voces que se pronuncian sobre los insuficientes
avances en la materia y la necesidad de posicionar desde el
inicio de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, el
tema de la hacienda municipal como uno de los pendientes
en la agenda política y hacendaria del país.

Para efectos de la presente iniciativa, se destaca lo pre-
visto en la fracción IV del artículo 115 constitucional en
la que se establece la facultad del municipio para admi-
nistrar libremente su hacienda y también la exención de
pago de contribuciones respecto de los bienes de domi-
nio público de la Federación, de los Estados o los Mu-
nicipios salvo que éstos sean utilizados por entidades
paraestatales o por particulares con independencia del
título, para fines administrativos o propósitos diferentes
a los de su objeto público.

De igual forma, lo establecido en la Ley General de Bie-
nes Nacionales, en el capítulo III De los inmuebles de la
Administración Pública Federal Paraestatal, que en su
artículo 116 señala:

Artículo 116. Los inmuebles propiedad de las entidades
no se encuentran sujetos al régimen de dominio público
de la Federación que establece esta Ley, salvo aquellos
inmuebles propiedad de los organismos descentraliza-
dos.

Las entidades podrán adquirir por sí mismas el dominio
o el uso de los inmuebles necesarios para la realización
de su objeto o fines, así como realizar cualquier acto ju-
rídico sobre inmuebles de su propiedad, sujetándose a
las normas y bases que establezcan sus órganos de go-
bierno, en los términos de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, sin requerir autorización de la Secretaría.
Tratándose de la enajenación de inmuebles propiedad de
organismos descentralizados, se estará a lo dispuesto en
el artículo 117 de la presente Ley.

Los inmuebles propiedad de las entidades, pueden ser
objeto de todos los contratos que regula el derecho co-
mún.

Al respecto, se considera fundamental citar íntegramente lo
establecido por el Tribunal Pleno de la SCJN en el sentido
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de la interpretación al impuesto predial y la excepción de
pago a la que tienen derecho únicamente los bienes del do-
minio público de la Federación, los Estados o los Munici-
pios, en los términos siguientes:

[J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XXI, Enero de
2005; Pág. 6 

Predial municipal. Reformas al artículo 115, fracción
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos publicadas en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 23 de diciembre de 1999, y artículo quinto tran-
sitorio del decreto correspondiente. Las facultades que
otorgan a los ayuntamientos para proponer a los congre-
sos locales las bases y tasas de dicho tributo son de
ejercicio discrecional, por lo que su omisión no consti-
tuye una violación al proceso legislativo que depare per-
juicio a los contribuyentes.

Las reformas constitucionales mencionadas otorgan a
los ayuntamientos la facultad de proponer a las Legisla-
turas Estatales las cuotas y tarifas aplicables, así como
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones
que sirvan de base para el cobro del impuesto predial,
entre otras contribuciones, sobre la propiedad inmobi-
liaria de su respectiva circunscripción territorial; dicha
facultad municipal es concomitante con la obligación
del Congreso de hacerse cargo de esa proposición para
decidir motivadamente. La interpretación literal, siste-
mática y teleológica de las indicadas reformas permite
considerar que esa facultad de proponer es discrecional
y se estableció en beneficio de los Ayuntamientos; asi-
mismo, que mediante ella, el Poder Reformador no
otorgó a los Municipios la atribución de legislar en
materia tributaria, sino que ésta sigue correspon-
diendo, esencialmente, a los Congresos Locales en los
términos de los artículos 31, fracción IV, 116 y 124
constitucionales. Por tanto, la circunstancia de que un
Ayuntamiento omita proponer al Poder Legislativo Es-
tatal la base o las tasas del impuesto predial que regirá
en su Municipio, o bien, que haciéndolo, la legislatura
los desestime, no genera a los contribuyentes una viola-
ción al proceso legislativo que les depare perjuicio, de
manera similar a lo que acontece cuando el Congreso,
sea Federal o Local, no causa perjuicio a los gobernados
si al expedir una ley no acoge las proposiciones que se
le formularon en una iniciativa, de modo que los con-
ceptos de violación formulados al respecto serán inope-
rantes. Lo anterior no es obstáculo para que si el estudio
del proceso legislativo o de la ley en sí misma conside-

rada, esto es como producto terminado, revelen vicios
constitucionales que afecten al contribuyente quejoso,
se conceda el amparo, el que, como es propio del ampa-
ro contra leyes, no tendría efectos generales, pues no
obligaría al Congreso a legislar, sino que sólo protege-
ría al quejoso y obligaría a las autoridades aplicadoras.

Pleno

Contradicción de tesis 45/2004-PL. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero,
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.
18 de enero de 2005. Unanimidad de once votos. Po-
nente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica
Ávalos Díaz.

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy
dieciocho de enero en curso, aprobó, con el número
1/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México,
Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil cinco.

[TA]; 8a. Época; T.C.C.; S.J.F.; I, Segunda Parte-1, Ene-
ro a Junio de 1988; Pág. 125 

[J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XX, Diciem-
bre de 2004; Pág. 1124 

Predial municipal. Condiciones a las que deben suje-
tarse las legislaturas locales en la regulación del im-
puesto relativo (interpretación de la fracción IV del
artículo 115 de la Constitución federal)

La fracción IV del artículo 115 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer el
proceso de regulación del impuesto predial, divide las
atribuciones entre los Municipios y las Legislaturas Lo-
cales, pues mientras aquéllos tienen competencia
constitucional para proponer las tablas de valores
unitarios de suelo que servirán de base para el cobro
del impuesto relativo, así como las cuotas o tarifas
que deberán aplicarse sobre dichas tablas para el
cálculo final de la cantidad a pagar por los contribu-
yentes; las Legislaturas Estatales, por su parte, son
competentes para tomar la decisión final sobre estos
aspectos cuando aprueban las leyes de ingresos de los
Municipios. Ahora bien, el alcance exacto y la articula-
ción mutua de las competencias señaladas debe derivar-
se de una interpretación sistemática de la citada fracción
IV, la cual regula, entre otros aspectos, las relaciones en-
tre los Estados y los Municipios en materia de hacienda



y recursos económicos municipales, asimismo, estable-
ce diversas garantías a favor de los Municipios, como la
libre administración de la hacienda municipal, la inte-
gridad de los recursos económicos municipales y la
existencia de fuentes de ingreso reservadas a los Muni-
cipios, las cuales quedarían soslayadas si las Legislatu-
ras Estatales pudieran determinar con absoluta libertad
los elementos configuradores del mencionado impuesto,
sin necesidad de considerar la propuesta municipal más
allá de la simple obligación de recibirla y tenerla como
punto de partida formal del proceso legislativo. Por ello,
si se toma en cuenta que dicha atribución de propuesta
tiene un rango constitucional equivalente a la facultad
decisoria de las Legislaturas Locales, y que se trata de
un impuesto reservado constitucionalmente a las ha-
ciendas municipales, es indudable que sólo pueden ale-
jarse de las propuestas municipales si proveen para ello
argumentos de los que derive una justificación objetiva
y razonable; de ahí que cuando las legislaturas, al apro-
bar las leyes de ingresos municipales, modifiquen las
propuestas de los Ayuntamientos referentes al impuesto
predial, es necesario que las discusiones y constancias
del proceso legislativo demuestren que dichos órganos
colegiados no lo hicieron arbitrariamente, sino que la
motivación objetiva en la cual apoyaron sus decisiones
se refleje, fundamentalmente, en los debates llevados a
cabo en la respectiva comisión de dictamen legislativo.

Pleno

Controversia constitucional 14/2004. Municipio de
Guadalajara, estado de Jalisco. 16 de noviembre de
2004. Unanimidad de once votos. Ponente: José Ramón
Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy
treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número
122/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. México,
Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil cua-
tro.

[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XXXI, Fe-
brero de 2010; Pág. 10

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y
disposición de aguas residuales. La exención prevista
en el artículo 115, fracción IV, inciso c), párrafo segun-
do, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, no es aplicable respecto de la prestación del

servicio público relativo, aunque el usuario de éste ocu-
pe un inmueble de dominio público.

El citado precepto contiene tres enunciados normativos
cuya finalidad es garantizar la libre administración de la
hacienda municipal: 1) Las leyes federales no limitarán
la facultad de los Estados para establecer las contribu-
ciones a que se refieren los incisos a) y c) de la fracción
IV del artículo 115 constitucional -es decir, las instaura-
das sobre la propiedad inmobiliaria o sobre la prestación
de servicios públicos municipales-, ni concederán exen-
ciones en relación con las mismas; 2) Las leyes estata-
les no establecerán exenciones o subsidios en favor de
persona o institución alguna respecto de dichas contri-
buciones, y 3) A partir de la reforma publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de
1999, sólo estarán exentos los bienes de dominio públi-
co de la Federación, de los Estados o los Municipios,
salvo que sean utilizados por entidades paraestatales o
por particulares, bajo cualquier título, para fines admi-
nistrativos o propósitos distintos a los de su objeto pú-
blico. Ahora bien, del tercer enunciado normativo deri-
va que a partir de la reforma señalada la exención
constitucional sólo opera en relación con las contribu-
ciones establecidas sobre la propiedad inmobiliaria (in-
ciso a), y no respecto de las contribuciones derivadas de
los servicios públicos municipales (inciso c), pues para
que opere dicha figura tributaria es determinante la ca-
lidad de bien de dominio público. En efecto, en el caso
de los tributos sobre bienes raíces, el aspecto objetivo
del hecho imponible consiste en la propiedad o posesión
de un bien inmueble, la cual resulta necesaria para el na-
cimiento de la obligación tributaria; en cambio, en los
derechos el hecho imponible consiste en la recepción
del servicio público y, por tal motivo, la calidad del bien
inmueble, ya sea de dominio público o no, es indiferen-
te para la configuración del tributo. Esto es, en el primer
caso la propiedad o posesión del bien inmueble es el ele-
mento necesario de la figura tributaria que hace nacer la
obligación, por lo que si es de dominio público, impedi-
rá que ésta surja, ya que goza de la exención constitu-
cional; en cambio, en el segundo caso, el bien inmueble
no es parte de la figura tributaria y en nada le afecta si
tiene la calidad de bien de dominio público, por lo que
nace la obligación tributaria y no opera la exención. En
consecuencia, respecto del pago de derechos por la pres-
tación del servicio público de agua potable, drenaje, al-
cantarillado, tratamiento y disposición de aguas residua-
les, no opera la referida exención constitucional, por el
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simple hecho de que el usuario de esos servicios ocupe
un inmueble de dominio público, sea de la Federación,
de un estado o de un Municipio, pues tal aspecto es irre-
levante para la configuración del derecho respectivo.

Amparo directo en revisión 1678/2005. Secretario de
Hacienda y Crédito Público y otro. 16 de junio de 2009.
Mayoría de seis votos. Ausentes: Mariano Azuela Güi-
trón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidentes: Sergio
Salvador Aguirre Anguiano, José de Jesús Gudiño Pela-
yo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Secretarios: Paula María García Vi-
llegas, Jorge Luis Revilla de la Torre, Bertín Vázquez
González, Israel Flores Rodríguez y Fanuel Martínez
López.

Amparo directo en revisión 1413/2008. Servicio de Ad-
ministración Tributaria, órgano desconcentrado de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 16 de junio
de 2009. Mayoría de seis votos. Ausentes: Mariano
Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disi-
dentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José de Je-
sús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: José
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Paula María Gar-
cía Villegas, Jorge Luis Revilla de la Torre, Bertín Váz-
quez González, Israel Flores Rodríguez y Fanuel Martí-
nez López.

Amparo directo en revisión 1070/2005. Consejo de la
Judicatura Federal. 23 de junio de 2009. Mayoría de seis
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I.
Ortiz Mayagoitia. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva
Meza. Ponente: José Fernando Franco González Salas.
Secretarios: Paula María García Villegas, Jorge Luis
Revilla de la Torre, Bertín Vázquez González, Israel
Flores Rodríguez y Fanuel Martínez López.

Amparo directo 1/2007. Consejo de la Judicatura Fede-
ral. 23 de junio de 2009. Mayoría de seis votos. Ausen-
tes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva
Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. Secretarios: Paula María García Villegas, Jorge
Luis Revilla de la Torre, Bertín Vázquez González, Is-
rael Flores Rodríguez y Fanuel Martínez López.

Amparo directo 15/2008. Consejo de la Judicatura Fe-
deral. 23 de junio de 2009. Mayoría de seis votos. Au-

sentes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz
Mayagoitia. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva
Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Paula
María García Villegas, Jorge Luis Revilla de la Torre,
Bertín Vázquez González, Israel Flores Rodríguez y Fa-
nuel Martínez López.

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, apro-
bó, con el número XXVII/2010, la tesis aislada que an-
tecede. México, Distrito Federal, a quince de febrero de
dos mil diez.

Por último, convencido que la descentralización hacenda-
ria, como esquema de distribución de cargas tributarias y
de facultades recaudatorias, fortalecerá el presupuesto
anual de cada uno de los 2440 municipios en México, pro-
pongo que tratándose de contribuciones establecidas por
los estados sobre la propiedad inmobiliaria y de los ingre-
sos derivados de la prestación de servicios públicos a car-
go de los municipios, únicamente quedarán exentos de pa-
go del impuesto predial los bienes de dominio público de
la Federación, de los Estados o los Municipios destinados
al cumplimiento de su objeto público.

Debe quedar claro que en México, la fuente de financia-
miento más importante para los gobiernos municipales es
el impuesto predial y por ello es urgente desde el poder Le-
gislativo, replantear un nuevo modelo de Federalismo pro-
pio del siglo XXI caracterizado por el impulso al munici-
pio y sus finanzas públicas 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Dipu-
tado Federal del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional a la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 6º numeral 1 fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados someto a con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo de la frac-
ción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 115. …



I. a III. …

IV. …

a) a c) …

Las leyes federales no limitarán la facultad de los
Estados para establecer las contribuciones a que se
refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones
en relación con las mismas. Las leyes estatales no
establecerán exenciones o subsidios en favor de per-
sona, institución, entidad paraestatal u organismo
descentralizado de carácter federal o estatal algu-
na respecto de dichas contribuciones y los mismos
estarán sujetos al pago de contribuciones federa-
les en los términos de las leyes en la materia. Só-
lo estarán exentos aquellos bienes de dominio públi-
co de la Federación, de los Estados o los Municipios
destinados estrictamente al cumplimiento de su
objeto público, señalados en la Ley de la materia. 

…

…

…

V. a X. …

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el 20
de noviembre de 2012.— Diputados: Fernando Alejandro Larrazábal
Bretón, José Luis Muñoz Soria, Mario Rafael Méndez Martínez, Joa-
quina Navarrete Contreras, José Valentín Maldonado Salgado, Yesenia
Nolasco Ramírez, Fernando Cuéllar Reyes, Gloria Bautista Cuevas,
Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, Eva Diego Cruz (rúbricas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Se turna la iniciativa a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

Sonido en la curul de la diputada Jiménez, por favor.

La diputada María Teresa Jiménez Esquivel (desde la
curul): Señor presidente, pido que se amplíe el turno para

que también se canalice esta iniciativa a la Comisión de
Fortalecimiento al Federalismo.

El Presidente diputado José González Morfín: Solo que
es una reforma constitucional y esas son dictaminadas por
la Comisión de Puntos Constitucionales, incluso para faci-
litar su trámite, diputada. Sonido en la curul en que se en-
cuentra el diputado Enrique Flores.

El diputado Enrique Alejandro Flores Flores (desde la
curul): Presidente, también promueve una reforma a la Ley
de Coordinación Fiscal, que sí compete a la Comisión de
Fortalecimiento al Federalismo; aunque sea que se turne
para opinión, y de igual forma a la Comisión recién creada
de Desarrollo Municipal, también para opinión. No para
dictaminarse, sino simplemente para opinión se pediría la
ampliación de turno, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Si es pa-
ra opinión, esta Presidencia no tiene inconveniente. No es-
tá aquí la iniciativa de reforma a la Ley de Coordinación
Fiscal, ésa tendría que ir directa a Hacienda. Pero es la re-
forma solo al 115 de la Constitución. Que se turne tam-
bién para opinión a las Comisiones del Federalismo y
de Desarrollo Municipal. Sonido en la curul del diputado
Orihuela.

El diputado Javier Orihuela García (desde la curul):
Para felicitar al compañero diputado que acaba de plantear
esta iniciativa, y si no tiene inconveniente, para adherirnos
a esta iniciativa que mantiene a los municipios precisa-
mente sin recursos económicos y los bienes muebles e in-
muebles de la federación, los estados, así como los bienes
de Comisión Federal de Electricidad, Teléfonos, ojalá tam-
bién fueran parte de ese impuesto predial que deben reca-
bar los ayuntamientos. Si no hay inconveniente, nos adhe-
rimos, diputado.

El Presidente diputado José González Morfín: Le pre-
guntaría al diputado Larrazábal, si no tiene inconveniente
para que pueda ser suscrita por otros diputados que así lo
deseen. No tiene inconveniente. Dejamos en manos de la
Secretaría la iniciativa para que pueda ser suscrita por quie-
nes así lo deseen. Muchas gracias.
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ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene
ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Verónica
Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña: Compañeras
y compañeros diputados, la iniciativa que se propone ante
esta soberanía adiciona una fracción IX al artículo 3o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
consiste en elevar a rango constitucional el acceso a Inter-
net, como un derecho fundamental que deben tener, en
principio, todos aquellos estudiantes que se encuentran en
un proceso de formación escolarizada en escuelas públicas
en los niveles de educación preescolar, primaria, secunda-
ria, medio superior y superior que imparte el Estado para
que posteriormente sigamos luchando para que este dere-
cho se haga extensivo a la población en su conjunto.

Sería un gran avance y apoyo para los estudiantes que el
Estado coadyuve con mayores herramientas, como sería el
proporcionarles Internet en todos los centros educativos
públicos de forma gratuita, ya que esto permitirá mayor in-
terés en el conocimiento y una mayor calidad educativa.

A nadie escapa el valor que tiene el Internet dentro de un
sistema global de comunicaciones, puesto que ha comen-
zado a ser reconocido en el mundo dentro de la categoría
de los derechos humanos denominados de la cuarta gene-
ración y ha cobrado especial relevancia por la relación que
tiene con los derechos fundamentales, tales como la libertad
de enseñanza, la libertad de expresión, que a su vez contie-
ne el derecho de difundir su libre pensamiento e ideas.

Es también una herramienta especial para difundir y garan-
tizar la democracia e impulsar el desarrollo económico y
social de cualquier país del mundo. De ahí la importancia
de que esta tecnología sea accesible y asequible al total de
la población del país.

Cabe señalar que el pasado primero de junio de 2011, la
Asamblea General de las Naciones Unidas declaró el acce-
so a Internet como un derecho humano fundamental, por
ser una herramienta que favorece el crecimiento y el pro-
greso de la sociedad en su conjunto, así como el medio por
el cual las personas ejercen su derecho a la libertad de opi-
nión y expresión, de conformidad con el artículo 19 de la

Declaración de los Derechos Humanos y el Pacto Interna-
cional de los Derechos Civiles y Políticos.

Además, consideró también que debería ser un derecho
universal accesible para cualquier individuo y exhortó a los
gobiernos a facilitar su acceso.

Desde el derecho internacional debe notarse que el acceso
al Internet ya tiene el estatus de derecho humano funda-
mental en países como Finlandia, Estonia, Francia, Grecia
y Costa Rica, países que se han acogido a este artículo 19
de la Declaración de los Derechos Humanos y del Pacto In-
ternacional de los Derechos Civiles y Políticos, teniendo
como referencia las posibilidades comunicativas del Inter-
net.

México no puede ni debe de ser la excepción; nuestro país
también debe de buscar que el Internet sea un derecho fun-
damental para que quede plasmado en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, por su importan-
cia en cuanto a la libertad de prensa, libertad de
pensamiento, libertad de expresión, libertad de desarrollo
de la personalidad y de conciencia.

Antes el reto era tener una computadora o un teléfono ce-
lular, ahora el reto es contar con Internet, porque se ha con-
vertido en una herramienta imprescindible para el conoci-
miento; más que una posibilidad de comunicación, es una
necesidad debido a la globalización comunicativa que hoy
se vive.

A diferencia de otros medios de comunicación, la accesibi-
lidad a Internet permite que cualquier persona en el mundo
pueda difundir sus ideas y aún más la información que con-
sidere relevante para sí y para los demás; sin embargo, al
no tener acceso a esta tecnología, se enfrentan a situacio-
nes de desigualdad frente a quienes sí tienen la capacidad
económica de contar con el servicio.

Por ello, al ser un derecho fundamental abriría el espectro
de igualdad a los sectores más pobres del país y proveería
de nuevas herramientas tecnológicas a los ciudadanos de
zonas urbanas y rurales.

Discutir y en su caso, aprobar la presente iniciativa, repre-
senta una verdadera prueba de pluralismo democrático, así
como el reconocimiento del derecho fundamental que debe
de tener toda persona, especialmente las niñas, los niños y
los adolescentes.



Por tal motivo, es necesario que las y los legisladores aten-
damos y dotemos a las y los estudiantes del país de un ins-
trumento que contribuya a garantizar el derecho libre al In-
ternet para que puedan integrarse con mayores competencias
a la sociedad de la información.

En virtud de lo anteriormente expuesto, propongo a la con-
sideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto:

Artículo único. Se adiciona una fracción IX al artículo 3o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Fracción IX. El Estado garantizará a todo estudiante de
educación preescolar, primaria, secundaria, media superior
y superior el derecho al acceso a Internet gratuitamente, a
fin de que puedan mejorar la calidad educativa y la accesi-
bilidad a la información. Es cuanto.

Solicito sea inscrita de manera íntegra al Diario de los De-
bates, presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parla-
mentario del PRD

La suscrita, diputada Verónica Beatríz Juárez Piña, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción IX al artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La iniciativa que se propone ante ésta soberanía, adiciona
una fracción IX al artículo 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y consiste en elevar a
rango constitucional el acceso a Internet como un derecho
fundamental que deben tener todos aquellos estudiantes
que se encuentran en un proceso de formación escolariza-
da en escuelas públicas en los niveles de educación prees-
colar, primaria, secundaria, medio superior y superior que

imparte el Estado, como prioridad de inicio para, poste-
riormente se haga extensivo a la población en su conjunto.

Sería un gran avance y apoyo para los estudiantes que el
Estado coadyuve con mayores herramientas como sería el
proporcionarles Internet en los centros educativos públicos
de forma gratuita, ya que esto permitirá mayor interés en el
conocimiento y una mayor calidad educativa.

A nadie escapa el valor que tiene el Internet dentro de un
sistema global de comunicaciones, puesto que ha comen-
zado a ser reconocido en el mundo dentro de la categoría
de los derechos humanos denominados de la cuarta gene-
ración.

En la actualidad ha cobrado especial relevancia por la rela-
ción que tiene con los derechos fundamentales, tales como:
la libertad de enseñanza y la libertad de expresión, que a su
vez contiene el derecho de difundir su libre pensamiento e
ideas, por citar tan sólo algunos ejemplos.

La Internet en el mundo se ha posicionado en los últimos
años, como uno de los medios de comunicación que le per-
mite a la sociedad acceder a un volumen importante de in-
formación y conocimientos.

Asimismo, Internet se ha convertido en una herramienta
esencial para difundir y garantizar la democracia e impul-
sar el desarrollo económico y social de cualquier país del
mundo, de ahí la importancia de que esta tecnología sea ac-
cesible y asequible al total de la población del país.

En la educación en cualquier nivel escolar el uso del Inter-
net beneficia a los estudiantes, pues anima la curiosidad en
el saber y el deseo de investigar, desarrolla nuevas habili-
dades para buscar, analizar y seleccionar la información
necesaria para resolver un problema.

Cabe señalar, que el pasado 1 de junio de 2011, la Asam-
blea General de Naciones Unidas (ONU), declaró el acce-
so a Internet como un derecho humano fundamental, por
ser una herramienta que favorece el crecimiento y el pro-
greso de la sociedad en su conjunto, así como el medio por
el cual las personas ejercen su derecho a la libertad de opi-
nión y expresión, de conformidad con el artículo 19 de la
Declaración de Derechos Humanos y el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos. Además, consideró
también, que debería ser un derecho universal accesible pa-
ra cualquier individuo y exhortó a los gobiernos a facilitar
su acceso.
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Este reconocimiento de la ONU también debe ser un com-
promiso para el Estado mexicano y comprometerse a legis-
lar para elevar al internet como un derecho fundamental
previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a fin de que nuestro país se coloque a la van-
guardia de las transformaciones sociales actuales.

Desde el derecho internacional debe anotarse que el acce-
so a Internet ya tiene el estatus de derecho humano funda-
mental, en países como Finlandia, Estonia, Francia, Grecia
y Costa Rica, países que se han acogido al artículo 19 de la
Declaración de Derechos Humanos y el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, teniendo como refe-
rencia las posibilidades comunicativas de Internet.

Por supuesto, que México, no puede ni debe ser la excep-
ción. Nuestro país también debe buscar que el internet sea
un derecho fundamental para que quede plasmado en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
por su importancia en cuanto a lo que libertad de prensa, li-
bertad de pensamiento, libertad de expresión, libre desa-
rrollo de la personalidad y libre conciencia se refiere.

Por ello, hoy es imposible ignorar lo evidente, pues el mun-
do de las comunicaciones esta cambiando aceleradamente
de modo que el Internet no sólo permite a los individuos
ejercer su derecho de opinión y expresión, sino que tam-
bién para asegurar el respeto de otros derechos, tales como:
el derecho a la educación, la atención de la salud, el traba-
jo, el derecho de reunión y asociación y el derecho a elec-
ciones libres, por ello, el legislador no puede pasar por al-
to estos cambios en el mundo.

Antes el reto era tener una computadora o un teléfono ce-
lular. Ahora, el reto es contar con internet porque se ha
convertido en una herramienta imprescindible para el co-
nocimiento. Más que una posibilidad de comunicación, es
una necesidad debido a la globalización comunicativa que
hoy se vive.

A diferencia de otros medios de comunicación, la accesibi-
lidad de internet permite que cualquier persona en el mun-
do pueda difundir sus ideas y aún la información que con-
sidere relevante para sí y para los demás. Sin embargo, al
no tener acceso a esta tecnología, se enfrentan a situacio-
nes de desigualdad frente a quienes sí tienen la capacidad
económica de contar con el servicio. Por ello, al ser un de-
recho fundamental abriría el espectro de igualdad a los sec-
tores más pobres del país y proveería de nuevas herra-

mientas tecnológicas a los ciudadanos de zonas urbanas y
rurales.

El número de hogares en México que cuenta con una com-
putadora es aún reducido. El Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (Inegi), presenta un panorama general so-
bre el uso y aprovechamiento de Internet en los hogares y
por los individuos, tomando como fuente la Encuesta sobre
Disponibilidad y Uso de las Tecnologías de la Información
en los Hogares, la cual reveló que en mayo de 2010, en el
país 38.9 millones de personas son usuarios de una com-
putadora y 32.8 millones tiene acceso a Internet.1

Por otro lado, tenemos que el Inegi, informó que los usua-
rios de internet registraron un aumento del 20.6 por ciento
respecto al 2009. En un rango de edad de 12 a 34 años, son
quienes más utilizan el servicio de internet con una partici-
pación del 66.8 por ciento.2

“En México existen 8.44 millones de hogares equipados
con computadora, lo que representa un 29.8 por ciento del
total de hogares en el país y significa un crecimiento de
13.2 por ciento con relación a 2009.

La encuesta también registró que en entidades como el Dis-
trito Federal, Nuevo León, Sonora y Baja California, cua-
tro de cada diez hogares cuentan con computadora, que
significa un promedio de 43.4 por ciento; mientras que
Chiapas, Guerrero y Oaxaca sólo uno de cada diez hogares
tiene acceso a una computadora, en un promedio de 14 por
ciento.

El Inegi informó que en cuanto a conectividad 6.3 millones
de hogares cuentan con conexión a internet, lo cual repre-
senta 22.2 por ciento del total en México, lo que implica un
crecimiento del 22.9 por ciento respecto de 2009. 

La encuesta permitió identificar entre los diversos usos que
se le dan a la computadora: labores escolares (53.4 por
ciento); actividades vinculadas con la comunicación (44
por ciento); entretenimiento (37.9 por ciento), y trabajo
(32.2 por ciento)”.3

El Internet ya no puede ser para unos cuantos, ya que es
una herramienta de desarrollo para nuestro país. A nuestro
juicio, el Estado debe garantizar el acceso a Internet como
un derecho fundamental, porque existen muchas voces que
consideran que el acceso a Internet debe ser un principio
fundamental en una democracia, así como un medio para



promover la realización de otros derechos, fomentar el plu-
ralismo y la participación pública, permitir que miles de
millones de personas expresen sus opiniones y accedan
más fácilmente al mundo del conocimiento y la informa-
ción que desean.

Ante estos hechos, resulta imperativo adicionar a nuestra
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos un
marco jurídico que contemple el acceso a Internet como
derecho fundamental, tal y como lo han hecho otros países
anteriormente mencionados.

Las mexicanas y los mexicanos ya no podemos seguir des-
conociendo el pronunciamiento de la Asamblea General de
Naciones Unidas y de los países desarrollados, al declarar
el acceso a Internet como un derecho humano fundamen-
tal. 

Démosle al pueblo de México, el derecho de hacer suyo
ese reconocimiento para que las y los mexicanos tengan ac-
ceso a Internet, a fin de que puedan mejorar la calidad edu-
cativa y el conocimiento de mayor información.

Discutir y, en su caso, aprobar la presente iniciativa repre-
sentará una verdadera prueba de pluralismo democrático,
así como el reconocimiento del derecho fundamental que
debe tener toda persona, especialmente entre los sectores
de estudiantes más pobres de niñas, niños y adolescentes.

Por tal motivo, es necesario que las y los legisladores atien-
dan a esta realidad y doten a las y los estudiantes del país
de un instrumento que contribuya a garantizar el derecho
libre al Internet para que puedan integrarse con mayores
competencias a la sociedad de la información.

Llevar el acceso de Internet a cada estudiante de nivel pre-
escolar, primaria, secundaria, medio superior y superior es
una causa importante que todos los gobiernos del mundo
deben proponer, ya no como un derecho, sino como una
meta de desarrollo para su nación.

En virtud de lo expuesto, propongo a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 3o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado –federación, estados, Distrito Federal y
municipios–, impartirá educación preescolar, primaria, se-
cundaria y media superior. La educación preescolar, pri-
maria y secundaria conforman la educación básica; ésta y
la media superior serán obligatorias.

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar
armónicamente, todas las facultades del ser humano y fo-
mentará en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto a los
derechos humanos y la conciencia de la solidaridad inter-
nacional, en la independencia y en la justicia.

I. a VIII. …

IX. El Estado garantizará a todo estudiante de edu-
cación preescolar, primaria, secundaria, media supe-
rior y superior el derecho al acceso a Internet gra-
tuitamente, a fin de que puedan mejorar la calidad
educativa y la accesibilidad a la información.

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor a partir del día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Notas:

1 Comunicado de INEGI, Número 413/10, de fecha 08 de diciembre de
2010.

2 Ibídem.

3 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2012.— Di-
putados: Verónica Beatriz Juárez Piña, Luis Ángel Xariel Espinosa
Cházaro, Fernando Cuéllar Reyes, José Valentín Maldonado Salgado,
Ossiel Omar Niaves López, Aleida Alavez Ruiz, Agustín Miguel Alon-
so Raya, Gloria Bautista Cuevas, Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez,
Amalia Dolores García Medina, Silvano Aureoles Conejo, Gisela  Ra-
quel Mota Ocampo, Segués Agustín Barrios Gómez, Hugo Tarquín,
Purificación Carpinteyro Calderón, Delfina Elizabeth Guzmán Díaz,
José Antonio León Mendívil, Carol Antonio Altamirano, Carla Guada-
lupe Reyes Montiel, Rodrigo Chávez Contreras, Tomás Brito Lara,
Luis Manuel Arias Pallares, Ángel Cedillo Hernández, Rosendo Serra-
no Toledo, Israel Moreno Rivera, Marino Miranda Salgado, Eva Die-
go Cruz, Alejandro Carbajal González, Roxana Luna Porquillo, Alfa
Eliana González Magallanes, Claudia Elena Águila Torres, Víctor Ma-
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nuel Bautista López, Joaquina Navarrete Contreras, Verónica García
Reyes, Crystal Tovar Aragón, Antonio García Conejo, Valentín Gonzá-
lez Bautista, Guillermo Sánchez Torres, Silvano Blanco Deaquino,
Roberto López González, Carlos de Jesús Alejandro, Catalino Duarte
Ortuño, Roberto López Rosado, Gerardo Villanueva Albarrán, Uriel
Flores Aguayo, María del Socorro Ceseñas Chapa, Loreina Iveth Va-
lles Sampedro,  Guadalupe Socorro Flores Salazar, Julisa Mejía Guar-
dado, José Luis Muñoz Soria, Teresa de Jesús Mojica Morga, Margari-
ta Elena Tapia Fonllem, Trinidad Secundino Morales Vargas, Julio
César Moreno Rivera, María del Rosario Merlín García, Víctor Rey-
mundo Nájera Medina, Roberto López González, Ramón Montalvo
Hernández, Rodrigo González Barrios, Vicario Portillo Martínez, Jo-
sefina Salinas Pérez, Víctor Manuel Manríquez González, Marcelo
Garza Ruvalcaba, Javier Orihuela García, Arturo Cruz Ramírez, Ar-
mando Contreras Ceballos, Angélica Rocío Melchor Vásquez, Juana
Bonilla Jaime, Alliet Mariana Bautista Bravo, Teresita de Jesús Borges
Pasos, Francisco Tomás Rodríguez Montero, José Luis Esquivel Zalpa,
Mario Miguel Carrillo Huerta, Pedro Porras Pérez, Yesenia Nolasco
Ramírez, María de Lourdes Amaya Reyes, Mario Rafael Méndez Mar-
tínez, Fernando Belaunzarán Méndez, Jorge Federico de la Vega Mem-
brillo, Javier Salinas Narváez, Jorge Salgado Parra, Lizbeth Eugenia
Rosas Montero, Carlos Augusto Morales López, José  Ángel Ávila Pé-
rez, Gerardo Gaudiano Rovirosa, Yazmín de los Ángeles Copete Zapot
(rúbricas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Así se
hará, con mucho gusto, diputada. Se inserta la iniciativa ín-
tegra en el Diario de los Debates. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen.

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Nabor Ochoa Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 115 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Nabor Ochoa López: Con su permiso, señor
presidente. Compañeras y compañeros diputados, el día de
hoy presento a su atenta consideración la iniciativa de re-
forma al artículo 115 constitucional, fracción IV, inciso C,
párrafo segundo.

Esta iniciativa tiene dos propósitos principales; por un lado,
el de incrementar la recaudación de ingresos propios en los
municipios; por el otro, el ir disminuyendo la dependencia

de los gobiernos locales de las transferencias de recursos fe-
derales, con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas
municipales y los ayuntamientos puedan cumplir de mejor
manera con sus obligaciones constitucionales.

Esta iniciativa tiene que ver con algo de todos conocido:
las dificultades financieras que enfrentan la gran mayoría
de los municipios en el país, dificultades que se han veni-
do agravando de manera alarmante.

Hoy tenemos municipios que con muchas dificultades pro-
porcionan los servicios públicos municipales; municipios
que incluso en ocasiones no tienen para pagar la nómina de
sus empleados y la verdad, debemos voltear los ojos hacia
los gobiernos locales por lo que representan para sus go-
bernados la instancia más cercana a la ciudadanía y por lo
tanto, a los que más les exigen.

Por ello consideramos que debemos replantear este esque-
ma de distribución de recursos, este federalismo fiscal, que
ya es obsoleto en muchas de sus partes, para poder darle
viabilidad y sobre todo viabilidad a los municipios y efica-
cia a nuestro régimen federal; eso por una razón funda-
mental, compañeras y compañeros, porque buena parte de
los grandes problemas de este país pasan por los gobiernos
locales.

La solución a muchos de los problemas nacionales tiene
que ver con la participación activa de los gobiernos loca-
les. Porque imagínense ustedes, cómo los municipios pue-
den contribuir a resolver los problemas de seguridad públi-
ca, si hay muchos de ellos que no tienen ni para pagar los
sueldos de los policías; cómo contribuyen los municipios a
mejorar la calidad de la educación, si a duras penas tienen
recursos para proporcionar los servicios públicos; cómo
motivamos la participación ciudadana, si muchos de estos
ciudadanos ven a los gobiernos locales como incapaces e
ineficientes, y finalmente, también, cómo enfrentamos los
nuevos y grandes retos y desafíos que nos plantea la reali-
dad actual, si no se tienen los recursos necesarios, los re-
cursos suficientes para hacerles frente.

El esquema que estamos planteando nosotros es en el sen-
tido de llevar a cabo esta modificación del artículo 115, pa-
ra aprovechar al máximo las potestades tributarias de los
municipios.

Si bien es cierto que el artículo 115 habla del municipio li-
bre, que es la base de la división territorial y la organiza-
ción política y administrativa de los estados; si bien es cier-



to que el artículo 115, en su fracción IV, habla de que los
municipios administrarán libremente su hacienda y tam-
bién, en el inciso c), en el párrafo segundo, que las leyes
federales no limitarán el establecimiento de contribuciones
en propiedad inmobiliaria y la prestación de servicios pú-
blicos, también lo es que habla en ese artículo 115 consti-
tucional de que no habrá exenciones.

Eso lo dice en una parte; sin embargo, en la segunda parte
de este párrafo segundo del inciso c) —ahí viene la exen-
ción—, habla de que estarán exentos solo aquellos bienes
de dominio público de la federación, estados o municipios
—dice—, salvo aquellos utilizados por entidades paraesta-
tales o por particulares bajo cualquier título, utilizados pa-
ra fines administrativos o propósitos distintos a los de su
objeto público.

La presente iniciativa de reforma tiene que ver con elimi-
nar esa frase precisamente, donde dice: utilizados por enti-
dades paraestatales o por particulares. Eliminando esta fra-
se se permitirá que los municipios cobren el impuesto
predial a aquellas dependencias federales y estatales que
utilicen estos bienes para fines administrativos o propósi-
tos distintos de su objeto público, con una excepción, sal-
vo aquellos bienes que están sujetos al régimen de dominio
público.

Es decir, no estamos planteando que se cobre el predial a
las escuelas, a los hospitales, a los parques, a las carreteras,
es decir, a aquellos bienes de uso común. No. Lo que se
pretende es que se cobre el predial a dependencias y enti-
dades de la administración pública federal y estatal, cuan-
do sean utilizados estos bienes para fines administrativos o
propósitos distintos de su objeto. Con esto vamos a forta-
lecer las finanzas municipales, con esto le vamos a dar via-
bilidad a los municipios.

Porque termino mi intervención preguntando, ¿qué pasa
cuando un ayuntamiento no le paga los recibos de luz a la
Comisión Federal? ¿Qué es lo que pasa cuando al Instituto
Mexicano del Seguro Social no aportamos las cuotas? ¿O
los municipios no le pagamos los impuestos a la Secretaría
de Hacienda? Fácil, algunos se cobran a lo chino y otros
cortan el servicio.

Aquí la idea finalmente es encontrar este camino, subir al
debate un tema que tiene que ver —insisto— con la viabi-
lidad institucional de los municipios. Es cuanto, señor pre-
sidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Nabor Ochoa López, del Grupo Parlamentario del
PVEM

El suscrito, Nabor Ochoa López, diputado de la LXII Le-
gislatura e integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presenta a la consideración de es-
ta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto
por la cual se reforma el artículo 115, fracción IV, inciso c),
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

La fracción IV del artículo 115 constitucional le determina
al municipio la competencia de administrar libremente su
hacienda; asimismo, en el inciso a) de esa misma fracción,
estipula la facultad de éste para recibir las contribuciones
establecidas por las entidades federativas sobre la propie-
dad inmobiliaria.

De este modo concluimos, por una parte, en la autonomía
del municipio en la recaudación; más no así en la imposi-
ción de contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

En este sentido, apreciamos constantemente en el ámbito
municipal, la necesidad de recaudar más recursos y forta-
lecer la hacienda municipal, pues las demandas y necesi-
dades de la ciudadanía van en aumento, lo que ocasiona
frecuentemente que los municipios tengan que recurrir al
endeudamiento. Es por ello importante vincular, primero,
la necesidad de obtener más recaudación propia; y segun-
do, la realidad jurídica de la inexistencia de un apartado le-
gal en la Constitución por virtud del cual se fundamente el
cobro del impuesto predial a favor de los municipios de los
inmuebles propiedad de la federación y los estados, cuya
labor esté encaminada a una actividad diferente de la prin-
cipal que realizan.

Concebimos esta opción como una vía justa para aumentar
la recaudación en los municipios, consiguiendo así mejores
ingresos para la implementación de políticas públicas cuyo
objeto sea propiciar mayor cobertura y/o calidad de los ser-
vicios públicos de su competencia.
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Exposición de Motivos

El Estado mexicano está constituido por tres órdenes de
gobierno: el Estado federal, las entidades federativas y el
municipio. Este último, materia que hoy nos ocupa, está
regido por el artículo 115 Constitucional, en el cual se se-
ñala que el municipio libre es la base de la división territo-
rial y de la organización política y administrativa de los es-
tados; la administración del municipio está a cargo del
ayuntamiento y es de elección popular directa; se haya in-
vestido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio
conforme a la ley; administrará libremente su hacienda;
formulará, aprobará y administrará sus planes de desarrollo
urbano; además tiene intervención en procesos de conurba-
ción y tiene el mando de la fuerza pública municipal.

De acuerdo con el Inegi, en México existen 2 mil 440 mu-
nicipios distribuidos en 31 entidades federativas las cuales
guardan importantes diferencias de concentración en nú-
mero de municipios y en población asentada. Cuatro enti-
dades tienen menos de 10 municipios; once entidades tie-
nen entre 11 y 50 municipios; 8 entidades con más de 50 y
menos de 100 municipios; 5 entidades tienen más de 100
municipios; dos entidades tienen más de 200; y el estado de
Oaxaca tiene 570 municipios, que constituyen el 23 por
ciento del total nacional. 

A pesar de las distintas facultades que le brinda la Consti-
tución a los municipios, en realidad son pocas las que ejer-
ce, debido a la poca infraestructura con la que cuentan. En
México, los municipios tienen características muy particu-
lares desde el punto de vista económico, es decir, la mane-
ra en que se allegan de recursos y las potestades tributarias
con los que cada uno cuenta son diversas, ya que, el papel
que juegan las transferencias federales es fundamental pa-
ra el desempeño de sus funciones. Las principales potesta-
des tributarias de los municipios son el impuesto predial,
derechos y aprovechamientos; además de que las bases
gravables son muy pequeñas por lo que la recaudación pro-
pia es muy pobre y las necesidades son muy elevadas.

La centralización de los ingresos, dependió en mucho del
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que data de 1980
y que se refleja en la Ley de Coordinación Fiscal. En la an-
terior, se estableció el conjunto de disposiciones y órganos
que regularían la cooperación entre la federación y las en-
tidades federativas, incluyendo el Distrito Federal, con la
finalidad de armonizar el sistema tributario mediante la co-
ordinación y colaboración intergubernamental, estable-
ciendo y distribuyendo las participaciones que correspon-

dan a sus haciendas públicas en los ingresos federales y
apoyar al sistema de transferencias mediante los fondos de
aportaciones federales (ramos 28 y 33, respectivamente).

En otras palabras, se cedieron potestades tributarias a cam-
bio de mayores transferencias federales. Sin embargo, ese
conjunto de disposiciones, lejos de beneficiar a los munici-
pios, no les ha permitido avanzar para poder satisfacer las
demandas de sus pobladores, debido a que, en los últimos
años se ha recurrido al endeudamiento para llevar a cabo la
infraestructura necesaria y hacer frente a las necesidades
particulares de cada uno. En la mayoría de los casos, las
transferencias que le brinda la federación son insuficientes,
ya que depende de los criterios establecidos en la Ley de
Coordinación Fiscal como se lleva a cabo la distribución de
los recursos. Actualmente, la mayoría de los Municipios
presentan carencias graves en muchos temas básicos como
es la salud, educación, desarrollo social, servicios públicos,
entre otros.

La manera en que se distribuyen recursos a los estados y
municipios es a través de los ramos 28 (Participaciones a
Entidades Federativas y Municipios) y 33 (Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y Municipios). En el
caso del ramo 28, el Fondo General de Participaciones es
el componente principal del sistema de participaciones ya
que de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal en su artí-
culo segundo menciona que del total de la Recaudación
Federal Participable que obtenga la federación en un ejer-
cicio, se asigne 20% al Fondo General de Participaciones,
el cual tiene como criterios de asignación de recursos prin-
cipalmente la población de las Entidades Federativas como
medida para promover la equidad; el criterio de territoria-
lidad con base en los impuestos asignables, y el resto en
proporción inversa a las participaciones por habitante.

De acuerdo con cifras del Sistema Estatal y Municipal de
Bases de Datos del Inegi y datos publicados por la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, el 82 por ciento de las
participaciones la concentran sólo trece entidades federati-
vas como se observa en el cuadro siguiente:



También se observa en la información anterior, que el cri-
terio poblacional de distribución de recursos no ha sido
promotor de un desarrollo más equitativo ya que no toma
en cuenta las diferencias que se observan en la Entidades
Federativas respecto de sus necesidades, los costos de pres-
tar servicios y su capacidad fiscal; como es el caso de los
Estados de Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, Colima, Zacatecas,
Tlaxcala por mencionar algunos.

De acuerdo con el Instituto Mexicano de la Competitivi-
dad, en 2010, las cinco entidades federativas más competi-
tivas fueron el Distrito Federal, Nuevo León, Coahuila,
Querétaro, y Aguascalientes. Las primeras tres, están in-
trínsecamente relacionadas con las Participaciones Federa-
les asignadas, y las dos últimas con el nivel de inversión
extranjera directa.

Por otro lado, un factor fundamental para hacer frente a la
debilidad presupuestal de los municipios ha sido la contra-
tación de deuda, que ha derivado en un descontrol de las
administraciones municipales, convirtiéndose en un tema
de prioridad en la agenda nacional. En el cuadro siguiente
se observa el nivel de endeudamiento de los municipios de

acuerdo a cada entidad federativa a la que pertenecen; por
lo que, de las diez entidades federativas con mayor endeu-
damiento de sus municipios, ocho son a las que mayor ni-
vel de recursos se les asignan según el criterio de pobla-
ción, pero que no necesariamente son eficientes en el uso y
destino de los mismos.

Actualmente, el municipio es considerado una pieza fun-
damental en el federalismo Mexicano; sin embargo, éste no
ha tenido el respaldo institucional suficiente para funcionar
correctamente. Es por ello, que se necesita fortalecer las
haciendas municipales mediante esfuerzos claros y preci-
sos, de manera que se lleven a cabo acciones concretas que
permitan mejorar la recaudación de ingresos propios.

Esos recursos adicionales permitirían, no solo satisfacer las
demandas ciudadanas, sino que se estimularía el creci-
miento económico de los municipios y se atraería inversión
que genere empleos y un bienestar en la población, dismi-
nuyendo los índices de marginación y así, generar compe-
titividad entre los municipios, a efecto de que los benefi-
ciados de ésta planeación sean siempre los ciudadanos.
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Un fenómeno que cada vez es más frecuente es el hecho de
que los gastos operativos en los municipios van cada vez
en aumento y su recaudación es menor. Por lo que el ba-
lance fiscal de la hacienda municipal es deficitario en al-
gunas entidades federativas. Este hecho representa riesgos
para asignación de un préstamo crediticio, lo que hace aún
más difícil solventar los compromisos establecidos. 

Para evitar que los municipios aumenten sus gastos opera-
tivos y recurran al endeudamiento, así como también au-
menten y mejoren su recaudación y es necesario el aprove-
chamiento máximo de sus potestades tributarias. En el caso
del Impuesto predial, suponiendo que se recaudara sin ex-
cepciones, sería una variable importante que incrementaría
considerablemente los ingresos propios y el municipio ten-
dría efectivamente la libre administración hacendaria y au-
tonomía municipal, logrando además una menor depen-
dencia de las participaciones federales.

El derecho fiscal señala que el impuesto predial es un tribu-
to principalmente a favor de los gobiernos municipales; al
igual que otro tipo de gravámenes inmobiliarios bien puede
ser una fuente importante de ingresos, por lo que es de par-
ticular interés que los municipios puedan aprovechar los be-
neficios que esta facultad pueda hacer llegar a su hacienda.

El artículo 115 de nuestra Constitución establece en su
fracción IV la exención de pago de contribuciones a “los
bienes de dominio público de la federación, de los estados
o de los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cual-
quier titulo, para fines administrativos o propósitos distin-
tos a los de su objeto público.”

Los municipios han tenido diversos problemas al interpre-
tar este precepto constitucional, pues los usuarios de dichos
bienes fundamentan el no pago de sus contribuciones en el
hecho de que los bienes mencionados se encuentran dentro
de la denominación “de dominio público”, argumentando
junto con ello que están destinados a un servicio público,
ocasionando procesos judiciales burocráticos, costosos y
resoluciones que afectan los ingresos de los Municipios.

Actualmente, la forma de exención para estos gravámenes
impide el que muchos de los inmuebles que se encuentran
dentro del territorio municipal cumplan con estas obliga-
ciones fiscales, lo que provoca un injustificado subsidio de
este orden de gobierno, es decir el municipal, que es el que
menor proporción recibe del ingreso fiscal en comparación
con el Estatal y desde luego Federal. 

Al eliminar estas exenciones se podrá contribuir a una mejor
y más ordenada contribución, así como fortalecer la capaci-
dad de gestión pública municipal en términos de eficacia y
eficiencia.  Además, esta propuesta va en total congruencia
con la idea de fortalecer la hacienda pública Municipal, a tra-
vés de incrementar los ingresos municipales; lograr una me-
nor dependencia de los recursos transferidos por la federa-
ción y avanzar hacia un federalismo fiscal más justo y
equitativo con los municipios. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y por los artículos
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración de esta sobera-
nía el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el párrafo segundo, inciso c), fracción
IV, del artículo 115 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 115. …

I…III.

IV…

c)…

Las leyes federales no limitarán la facultad de los
Estados para establecer las contribuciones a que se
refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones
en relación con las mismas. Las leyes estatales no
establecerán exenciones o subsidios en favor de per-
sona o institución alguna respecto de dichas contri-
buciones. Sólo estarán exentos los bienes de domi-
nio público de la federación, de los estados o los
municipios, salvo que tales bienes sean utilizados,
bajo cualquier titulo, para fines administrativos o
propósitos distintos a los de su objeto público.

Transitorios

Primero. La presente reforma entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.



Segundo. Las legislaturas estatales deberán modificar su
marco legal para hacer posible la implementación del co-
bro predial correspondiente, dentro de los 90 días naturales
posteriores a la entrada en vigor del presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintisiete de no-
viembre de 2012.— Diputados: Nabor Ochoa López, Tanya Rellstab
Carreto, Luis Olvera Correa, Maricela Velázquez Sánchez, Salvador
Ortiz García (rúbricas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado.

El diputado Luis Olvera Correa (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Luis Olvera Correa, por favor.

El diputado Luis Olvera Correa (desde la curul): Sí,
diputado presidente, preguntarle al diputado proponente el
poder suscribir la iniciativa que está presentando, si no tie-
ne inconveniente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. No tiene inconveniente; le pido que pueda pasar a
la Secretaría a suscribir la iniciativa, al igual que algunos
otros diputados que así lo desearan.

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen y a la Comisión de Desarrollo Munici-
pal, para opinión.

ARTICULO 1o. CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado José Francisco Co-
ronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 1o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con
su permiso, señor presidente; con el permiso de mis com-
pañeras y compañeros legisladores. Someto a la considera-
ción de este pleno la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el último párrafo del artículo 1o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al
tenor de las siguientes consideraciones.

Los derechos humanos son el conjunto de prerrogativas in-
herentes a nuestra propia naturaleza, que necesitamos para
desarrollarnos en una forma plena y armónica, siendo uno
de ellos, sin duda, el derecho reconocido en el artículo 5o.
de la propia Carta Magna, relativo a la libertad de trabajo;
esto es, a la profesión, oficio o trabajo lícito que nos per-
mita el obtener, además, el recurso económico necesario
para vivir con dignidad, conjuntamente con nuestros seres
queridos.

Sin embargo, derivado de la aplicación del sistema penal
mexicano, miembros de nuestra sociedad, en forma institu-
cional y social, dichos derechos fundamentales se les ven
violentados por el estigma de las llamadas cartas de ante-
cedentes penales.

En México, aquellos que son condenados por la comisión
de un delito que amerite pena privativa de la libertad son
sometidos a un tratamiento institucional en alguno de los
cientos de centros penitenciarios que existen y dicho trata-
miento tiene la finalidad de lograr la reinserción social del
individuo, concepto que según la Organización de las Na-
ciones Unidas es el proceso por el cual las personas en re-
habilitación o rehabilitadas inician o retoman actividades
de estudio, trabajo, recreación, construcción de redes de re-
laciones familiares y otras para su desarrollo personal y so-
cial en condiciones de seguridad y respeto pleno a sus de-
rechos.

Congruentemente con lo anterior, el segundo párrafo del
artículo 18 de la propia Carta Magna contempla algunas
premisas al respecto.

Por lo anterior, uno pensaría que solo deben ser encerradas
las personas cuyo delito esté plenamente comprobado y
que una vez que tengan el carácter de compurgadas, no vol-
verán a transgredir las leyes. Sin embargo, hoy en día mu-
chos de los internos de los sobrepoblados centros peniten-
ciarios están pagando condenas respecto de delitos que no
cometieron, violentándose su derecho fundamental al prin-
cipio de presunción de inocencia.

En otros casos, las penas de prisión son excesivas, a con-
secuencia de las deficiencias en la defensa de los inculpa-
dos, además existen muchos casos en que los internos tie-
nen que tolerar ser sometidos a prisión preventiva por no
tener los recursos para pagar una fianza.
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La Organización de las Naciones Unidas, hace más de 20
años, tomó la iniciativa de proponer a los Estados nuevos
mecanismos para que el individuo que ha cometido algún
delito menor no sea necesariamente apartado de la socie-
dad.

Sin embargo, ¿qué pasa en México, cuando las personas
que fueron sentenciadas a una pena privativa de la libertad
compurgan su sentencia en su totalidad, o son favorecidas
con un beneficio, como el de la pre liberación? Además de
sufrir el flagelo de un sistema penitenciario, que en la prác-
tica no procura la reinserción social de los individuos, que
no persigue satisfactoriamente su reinserción y que por el
contrario, alimenta el estigma de la otredad, la exclusión y
la inmolación, propia de sistemas retrógradas meramente
punitivos, los que han compurgado una pena privativa de la
libertad tienen que arrastrar el pesado lastre de los llama-
dos antecedentes penales.

Existe una marcada discriminación en contra de quienes pi-
saron la cárcel, hayan estado pocos o muchos años, siendo
culpables o no; la carta de antecedentes penales o carta de
policía es muestra de ello. Este documento es requerido
obligatoriamente en múltiples fuentes de trabajo para efec-
tos de acceder al mercado laboral.

Por increíble que parezca, la discriminación, la margina-
ción y la exclusión, con la que se estigmatiza a los que
compurgaron una pena de prisión, no solo se manifiestan
en la esfera de los particulares, sino incluso en la esfera gu-
bernamental, en los tres órdenes de gobierno; las áreas o
dependencias encargadas de la contratación de personal
ponen especial énfasis en la ausencia de antecedentes pe-
nales para ofrecer una oportunidad de trabajo.

El Estado mexicano está obligado a respetar a estas perso-
nas, a respetar estas premisas establecidas en la Carta Mag-
na y en disposiciones internacionales, como la propia De-
claración de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional
de los Derechos Políticos, Económicos y Sociales, y el
Convenio sobre la Discriminación de la Conferencia Gene-
ral de la OIT.

Derivado de lo anterior, la propuesta que se somete a su
consideración en esta iniciativa con proyecto de decreto es
en reformar el último párrafo del artículo 1o. de nuestra
Carta Magna, con objeto de reforzar la prohibición de prác-
ticas discriminatorias en atención a los antecedentes pena-
les de las personas.

Por ello, se pretende adicionar la no exigencia de los ante-
cedentes penales en el texto constitucional de referencia,
como parte de los motivos específicos por lo que se prohí-
be tajantemente la discriminación en el Estado mexicano e
institucional, ayudando con ello al propósito final de eli-
minar el estigma del que son objeto los compurgados al
momento de que querer insertarse en el mercado laboral,
formal y al mismo tiempo, a la sociedad. Es cuanto, señor
presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

José Francisco Coronato Rodríguez, integrante de la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión y del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, frac-
ción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a la consideración del pleno de esta honorable asamblea
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el último párrafo del artículo 1o. constitucional, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los derechos humanos son precisamente ese conjunto de
prerrogativas inherentes a nuestra propia naturaleza que
necesitamos para desarrollarnos en una forma plena y ar-
mónica, siendo uno de ellos sin duda el derecho reconoci-
do en el artículo 5º de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, relativo a la libertad de trabajo,
esto es profesión, oficio o trabajo licito que nos permita el
obtener además el recurso económico necesario para vivir
en dignidad conjuntamente con nuestros seres queridos.

Sin embargo derivado de la aplicación del Sistema Penal
Mexicano, miembros de nuestra sociedad en forma institu-
cional y social dicho derecho fundamental se ve violentado
por el estigma de las llamadas carta de antecedentes penales. 

En México, aquellos que son condenados por la comisión
de un delito que amerite pena privativa de libertad, son so-
metidos a un tratamiento institucional en alguno de los
cientos de centros penitenciarios que existen, dicho trata-
miento tiene la finalidad de lograr la reinserción social del
individuo concepto que según la Organización de Naciones
Unidas es:



“El proceso por el cual las personas en rehabilitación o
rehabilitadas inician o retoman actividades de estudio,
trabajo, recreación, construcción de redes de relaciones
familiares y otras para su desarrollo personal y social,
en condiciones de seguridad y respeto pleno a sus dere-
chos”.

Es indispensable lograr dicho objetivo, pues es la garantía
que tiene la sociedad de que aquellos individuos no volve-
rán a transgredir el mítico pacto social, –el cual es según
Ludwig Wittgenstein, la serie de acuerdos y reglas inteligi-
bles, a los que se somete la voluntad del individuo, reco-
nociendo su importancia para la estabilidad de la socie-
dad–;1 es causa inicial de haber sido sometido al
tratamiento penitenciario. 

Congruentemente con lo anterior, el segundo párrafo del
artículo 18 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se contemplan algunas premisas al
respecto: 

Artículo 18. …

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la
salud y el deporte como medios para lograr la reinser-
ción del sentenciado a la sociedad y procurar que no
vuelva a delinquir, observando los beneficios que para
él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en
lugares separados de los destinados a los hombres para
tal efecto.

Los centros penitenciarios o cárceles, cuyo antecedente se
pueden encontrar en los calabozos, han sido desde tiempos
remotos la forma más aceptada de represión, contención y
eliminación del delito. 

El objetivo original de la reclusión es primeramente de ca-
rácter punitivo (de modo que quienes pretendan cometer un
delito se inhiban o se abstengan a sabiendas del castigo), y
al mismo tiempo evitar que quienes delinquen, reincidan. 

Por lo anterior, uno pensaría que solo deben ser encerradas
las personas cuyo delito esté plenamente comprobado, y
que una vez que tengan el carácter de compurgados, no
volverán a trasgredir las leyes. Sin embargo, hoy en día,
muchos de los internos de los sobrepoblados centros peni-
tenciarios, están pagando condenas respecto de delitos que
no cometieron. 

En otros casos, las penas de prisión son excesivas a conse-
cuencia de las deficiencias en la defensa de los inculpados.
Además, existen muchos casos en los que los internos tie-
nen que tolerar ser sometidos a prisión preventiva por no
tener recursos para pagar la fianza.

Aunado al problema de la sobrepoblación penitenciaria,
potenciado por el gran número de internos sujetos a prisión
preventiva, tenemos el problema de la equiparación fáctica
de los presos de alta y baja peligrosidad.

No es lógico ni conveniente que los internos no sean sepa-
rados de acuerdo a las categorizaciones necesarias para
procurar su readaptación y su reinserción social. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), hace más
de 20 años, tomó la iniciativa de proponer a los Estados-
nación nuevos mecanismos para que el individuo que ha
cometido algún delito menor, no sea necesariamente apar-
tado de la sociedad. 

El 14 de diciembre de 1990, en el documento titulado “Re-
glas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no
privativas de libertad”, se establecieron premisas para
orientar la labor de los centros penitenciarios. Privilegian-
do el carácter de proceso de educación social que debe ser
inmanente a toda pena privativa de libertad, con el propó-
sito de procurar la disminución de las reiteradas conductas
criminales.

Los lineamientos de la ONU son fundamentales, pero no
han tenido el efecto esperado, a pesar de que en nuestro
marco legal se contemplan sanciones penales que no nece-
sariamente se relacionan con el encierro de las personas
que comenten delitos menores. El Código Penal Federal,
en su artículo 70 dice a la letra:

Artículo 70. La prisión podrá ser sustituida, a juicio del
juzgador, apreciando lo dispuesto en los artículos 51 y
52 en los términos siguientes:

I. Por trabajo en favor de la comunidad o semilibertad,
cuando la pena impuesta no exceda de cuatro años;

II. Por tratamiento en libertad, si la prisión no excede de
tres años, o

III. Por multa, si la prisión no excede de dos años.
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Lamentablemente, estos dispositivos son objeto del desdén
por parte de nuestro sistema de impartición de justicia, e
indirectamente por parte de la sociedad. Ya que en el ima-
ginario social predomina la idea de que a los transgreso-
res de la ley es mejor encerrarlos, a que permanezcan en
libertad.

Lo anterior cobra especial relevancia si caemos en cuenta
que la inmensa mayoría de los centros penitenciarios del
país están sobrepoblados. En la mesa redonda “Las cárce-
les a reventar”2 realizada en el Instituto de Ciencias Pena-
les (INACIPE) en febrero de 2011, la directora ejecutiva de
Prevención y Readaptación Social capitalina, aseguró que
esto dificulta aún más la rehabilitación de los internos, la
cual consta de actividades escolares, recreativas y/o labo-
rales.

La reinserción social debe estar basada en medidas inte-
grales que permitan a los internos tener la posibilidad de
comprender el por qué están ahí, y aprovechar su estancia
para llegar a superarse, para que en el momento en que sal-
gan de su encierro, su reinserción a la sociedad sea una rea-
lidad. 

Tristemente la realidad es otra. Foucault en su análisis del
sistema penitenciario, llega a la conclusión de que éste, es
solo una institución basada en la exclusión. Indudablemen-
te castiga la diferencia y, al centrarse en eso, elimina la po-
sibilidad de reinsertar, pues alecciona y no educa. Nos di-
ce Foucault, si algo enseña a los internos la prisión o
cualquier otra institución “total”, es el qué no son, por qué
no lo son y por esto mismo dónde deben estar.

Ergo, queda claro que resulta necesario cambiar el enfoque
del sistema penitenciario en general, pero sobre todo, por
lo que ve a los modelos de rehabilitación, reinserción o re-
adaptación social. 

Empero ¿qué pasa en México, cuando las personas que
fueron sentenciadas a una pena privativa de la libertad,
compurgan su sentencia en su totalidad o son favorecidos
con un beneficio como el de la preliberación.

Además de sufrir el flagelo de un sistema penitenciario que
en la práctica no procura la reinserción social de los indi-
viduos, que no persigue satisfactoriamente su reinserción,
y que por el contrario, alimenta el estigma de la otredad, la
exclusión y la inmolación propia de sistemas retrogradas
meramente punitivos, los que han compurgado una pena

privativa de la libertad, tienen que arrastrar el pesado lastre
de los llamados “antecedentes penales”.

Existe una marcada discriminación en contra de quienes pi-
saron la cárcel, hayan estado pocos o muchos años, siendo
culpables o no. La carta de no antecedentes penales o “car-
ta de policía” es muestra de ello. Este documento es reque-
rido obligatoriamente en múltiples fuentes de trabajo para
efectos de acceder al mercado laboral.

Situación que hace patente el rechazo de la sociedad a los
ex convictos y la desconfianza en el sistema de reinserción
social. Lo que al mismo tiempo constituye una forma de
conculcar los derechos humanos de éstos, en clara contra-
vención a lo establecido en el último párrafo del artículo 1
constitucional.

Tal discriminación y exclusión de que son objeto los com-
purgados carece totalmente de fundamentación, habida
cuenta de que el internamiento en los centros penitencia-
rios lleva ínsito un proceso de rehabilitación y readaptación
social. El cual tiene como finalidad proveer los medios
para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y
procurar que no vuelva a delinquir.

En tal virtud, el Estado mexicano está obligado irremisi-
blemente a diseñar, desarrollar y mantener los mecanismos
necesarios para garantizar la reinserción social de los sen-
tenciados y compurgados. Por lo que esta obligación no se
agota con las políticas criminológicas y penitenciarias que
son aplicadas en los centros de internamiento, sino que
trasciende a la etapa posterior a la liberación de los senten-
ciados. Que es en donde precisamente se encuentran los
mayores obstáculos para lograr su reinserción social. 

Por increíble que parezca, la discriminación, la margina-
ción y la exclusión con la que se estigmatiza a los que pur-
garon pena de prisión, no solo se manifiestan en la esfera
de los particulares, sino que incluso en la esfera guberna-
mental (en los tres órdenes de gobierno), las áreas o de-
pendencias encargadas de la contratación de personal, po-
nen especial énfasis en la ausencia de antecedentes penales
para ofrecer una oportunidad de trabajo. 

Cuestión que raya en lo absurdo, al evidenciar que el mismo
Estado desacredita y desconfía de su propio sistema peni-
tenciario. Es contradictorio e irónico que las dependencias
gubernamentales no validen el trabajo de las instituciones
encargadas de la reinserción social de los sentenciados, las
cuales están a cargo del gobierno central.



El propio secretario de Seguridad Pública Federal, aseguró
que hasta hace apenas tres años, el personal de seguridad
con el que cuentan las cárceles tenía un promedio de esco-
laridad hasta secundaria, pero hoy en día el 60% de ellos
cuentan con licenciatura. 

Así lo dio a conocer al encabezar la inauguración de la 14ª
Conferencia Anual de la Asociación Internacional de Pri-
siones y Correccionales (International Corrections and Pri-
sons Asociation-ICPA)3 realizada en la ciudad de México
el día lunes 29 de octubre del año en curso. Si en todo ca-
so, el propio gobierno reconoce que el personal de las cár-
celes ha sido “mejor” capacitado, en base a un mayor nivel
de escolaridad, las sospechas sobre la nula rehabilitación o
readaptación de los internos, encontrarían menos funda-
mentos.

Por otra parte, lo cierto es que el Estado mexicano no ha
atacado adecuadamente los orígenes del delito. Elena
Azaola, investigadora del Centro de Investigaciones y Do-
cencia Económicas, (CIDE), en el texto Delincuencia,
marginalidad y desempeño institucional, indica que en las
cárceles creció la población de niños y adolecentes que tra-
bajaban antes de ser encarcelados. 

Es un rasgo compartido el hecho de que estos niños y ado-
lescentes tuvieron que trabajar y esa situación les restó po-
sibilidades educativas. Asimismo, se sabe que el 98% de
los internos de estas edades son de escasos recursos.

Como se puede apreciar, existe una desatención sistemáti-
ca de las obligaciones del Estado mexicano a lo largo de las
etapas de la vida de quienes caen en las manos del sistema
punitivo estatal; la falta de condiciones de desarrollo so-
cial, de oportunidades de empleo y de educación; las defi-
ciencias serias en el sistema penitenciario, y el estigma so-
cial que acompaña a los compurgados dan cuenta de ello. 

La reinserción social se puede alcanzar utilizando meca-
nismos que no excluyan, sino que, por el contrario sean in-
cluyentes y privilegien las interrelaciones formales y direc-
tas del compurgado con la sociedad. La finalidad de esta
reinserción estriba en modificar el comportamiento de los
considerados “delincuentes”, de forma que estos internali-
cen los marcos normativos y los códigos conductuales de
la sociedad, y así se transformen en “entes” sociales que no
solo no delincan nuevamente, sino que además, reproduz-
can los modelos del correcto comportamiento, respetando
las instituciones sociales y estatales.

El 13 de agosto del 2003, la ONU lanzó un comunicado ex-
hortando a las naciones a crear leyes que afronten el pro-
blema de la discriminación de que son objeto los ex con-
victos. Asimismo, se incluyó en dicho comunicado lo
relacionado con el derecho que estos tienen a laborar, sin
que se les vea como un posible problema. 

El Estado mexicano está obligado a respetar estas premisas
y las disposiciones establecidas en el artículo 23 de la De-
claración Universal de los Derechos Humanos; en los artí-
culos 2 y 6 del Pacto Internacional de Derechos Políticos,
Económicos y Sociales, y en los artículos 1 y 2 del Conve-
nio sobre la discriminación (empleo y ocupación) de 1958
de la Conferencia General de la OIT.

Por ello, el Estado está obligado a garantizar que los dere-
chos de quienes purgaron sus penas en prisión sean respe-
tados, y a que prácticas como la exigencia de “la carta de
no antecedentes penales” sean suprimidas. Pues tales prác-
ticas además contravienen flagrantemente lo estipulado en
los artículos 1 y 5 de nuestra Carta Magna, y en el artículo
4o de la Ley Federal del Trabajo.

En la parte atinente de este último dispositivo se establece:

Artículo 4o. No se podrá impedir el trabajo a ninguna per-
sona ni que se dedique a la profesión, industria o comercio
que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de estos dere-
chos sólo podrá vedarse por resolución de la autoridad
competente cuando se ataquen los derechos de tercero o se
ofendan los de la sociedad:…

Argumentación

La propuesta que se somete a consideración, consiste en re-
formar el último párrafo del artículo 1o de nuestra Carta
Magna, con el objeto de reforzar la prohibición de prácti-
cas discriminatorias en atención a los antecedentes penales
de la persona.

Por ello, se pretende adicionar el sintagma “los anteceden-
tes penales” en el texto constitucional de referencia, como
parte de los motivos específicos por los que se prohíbe ta-
jantemente la discriminación en el Estado mexicano. Ayu-
dando con ello, al propósito final de eliminar el estigma de
que son objeto los compurgados, al momento de querer
reinsertarse en el mercado laboral formal, y al mismo tiem-
po a la sociedad. 
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Cabe hacer el señalamiento que la presente iniciativa se en-
cuentra correlacionada con la iniciativa con proyecto de
decreto por la que se reforma el artículo 4 de la Ley Fede-
ral del Trabajo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración del pleno el siguiente proyecto de 

Decreto, por el que se reforma el último párrafo del ar-
tículo 1o. constitucional

Único. Se reforma el último párrafo del artículo 1o consti-
tucional en los términos siguientes:

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Notas:

1 Wittgenstein, Ludwig, Investigaciones Filosóficas, México, Grijal-
bo, 1988, p. 39.

2 Rodríguez García, Clementina, Las cárceles a reventar, 2011, IN-
ACIPE.

3 SSP, El sistema penitenciario federal referencia a nivel mundial que
cuenta con perfiles y estándares internacionales con recursos humanos,
infraestructura y tecnología de vanguardia [en línea], 29 de octubre
2012, disponible en: http://www.ssp.gob.mx/portalWebApp/wlp.c;
jsessionid=fTpcQXFpJSzn2cVByBnryHPsN210YJYDBxHJJQNqwJ
XTMVy8vwWM!157901634?__c=ea62 fecha de consulta: 7 de no-
viembre 2012.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de
2012.— Diputado José Francisco Coronato Rodríguez (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Se turna la iniciativa a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

REGLAMENTO DE LA COMISION PERMANENTE
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra Alfa Eliana González Magallanes, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que expide el
Reglamento de la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión.

La diputada Alfa Eliana González Magallanes: Con su
permiso, presidente. Quiero agradecer, en primer lugar, a
todos los diputados del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática que suscribieron esta iniciati-
va, particularmente a los diputados que forman parte de la
Comisión de Reglamentos.

Actualmente la Comisión Permanente del Honorable Con-
greso de la Unión tiene bases constitucionales vigentes,
fundamentalmente en el artículo 78 de nuestro máximo or-
denamiento.

La Comisión Permanente también tiene bases legales vi-
gentes en los 14 artículos que conforman el Título Cuarto



de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, pero sus bases reglamentarias en mu-
chos sentidos son obsoletas, ya que parten del viejo orde-
namiento del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, vi-
gente desde 1934.

Esta iniciativa contiene el proyecto para expedir un nuevo
Reglamento específico para la Comisión Permanente, que
armoniza con los marcos normativos vigentes del propio
Congreso de la Unión, organizando y dinamizando los tra-
bajos de este importante órgano de representación que se
integra en los recesos de los periodos ordinarios de las Cá-
maras de Diputados y Senadores.

La Comisión Permanente ha jugado un papel muy impor-
tante y ha sido protagonista en muchos momentos crucia-
les de nuestra historia. Fue ésta la que acompañó al presi-
dente Juárez, en su gobierno itinerante en los duros años de
la intervención francesa; fue la Comisión Permanente la
que nombró a Emilio Portes Gil, presidente provisional de
la República, tras el asesinato del presidente electo Álvaro
Obregón.

La Comisión Permanente es un órgano que se ha distingui-
do también por ratificar a los funcionarios del cuerpo di-
plomático mexicano, a varios integrantes de los órganos
autónomos y de los órganos reguladores del Estado, y tam-
bién se ha convertido en un foro de debate político nacio-
nal dinámico y muy interesante.

El proyecto de Reglamento para la Comisión Permanente
que ponemos a consideración de esta soberanía está cons-
truido a partir de la recuperación de varios proyectos que
se han trabajado en las Cámaras del Congreso en las últi-
mas legislaturas y por tanto, tiene muchos elementos que
han aportado las bancadas del PRD y de los demás grupos
parlamentarios, tanto de diputados y diputadas, como de
senadores y senadoras.

Este proyecto en particular también recupera trabajos de
investigación desarrollados por los equipos técnicos de
amplia experiencia legislativa, y que fueron parte impor-
tante del trabajo técnico que permitió sacar adelante los
nuevos reglamentos de las Cámaras de Diputados y de Se-
nadores del honorable Congreso de la Unión.

El proyecto que aquí presentamos pretende armonizar con
el resto de los marcos normativos vigentes del propio Con-
greso de la Unión al de la Comisión Permanente.

Es convicción del PRD y de sus grupos parlamentarios im-
pulsar este proyecto de reglamento, incorporando el len-
guaje de género al mismo, reconociendo y honrando la pre-
sencia de hombres y mujeres, legisladores y legisladoras,
que encarnan la representación nacional y el pacto federal
e integran las Cámaras del Congreso de la Unión.

Nuestro grupo parlamentario hizo una tarea tenaz, que al
final resultó exitosa, en incorporar el lenguaje de género en
el Reglamento de la Cámara de Diputados hoy vigente.

En las últimas cuatro legislaturas —cuando menos— la
Comisión Permanente se ha regido por una serie de acuer-
dos parlamentarios, basados en la Constitución y en la Ley
Orgánica del Congreso, y en el viejo Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General, aún vigente para
la Comisión Permanente y para el Congreso General, y en
los últimos dos años también se ha regido de manera su-
pletoria con los nuevos reglamentos de las Cámaras del
Congreso de la Unión.

La instauración de estos acuerdos parlamentarios se tradu-
jo en una conducción mucho más ágil y viva que la que
ofrecía el viejo Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos a las
dos Cámaras del Congreso y a la propia Comisión Perma-
nente, en la época previa a la aparición de los nuevos re-
glamentos de ambas Cámaras.

De hecho, el llamado Reglamentillo, que fue un nombre
coloquial que se le daba a estos acuerdos parlamentarios
para el funcionamiento de la Comisión Permanente, fijó
criterios para acotar el rezago legislativo de las sesiones de
la Comisión Permanente, estableciendo la descarga total de
los asuntos agendados en el orden del día de sesión a se-
sión; se estableció la última hora de la sesión para el deba-
te político en la agenda política y se estableció la prelación
y priorización en las proposiciones con punto de acuerdo
propuestas por los grupos parlamentarios.

Estos acuerdos parlamentarios cuidaron mucho el tiempo
de exposición de las iniciativas, pero también privilegiaron
el debate político en la agenda política y el debate en rela-
ción a los dictámenes que emiten las comisiones de traba-
jo, sobre las proposiciones con punto de acuerdo aprobadas
en las comisiones de trabajo.

Sin la menor duda, la pluralidad del Congreso mexicano
del siglo XXI, fue reflejando de manera más vívida el de-
bate y la agilidad del trámite parlamentario en la Comisión
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Permanente gracias a estos acuerdos parlamentarios y la
constante búsqueda de acuerdos y al espacio instrumenta-
do para el debate político.

En cambio, en las Cámaras del Congreso, sí era evidente
que el viejo Reglamento no estaba previsto para una era de
pluralidad política, y el aumento en la producción legisla-
tiva de los propios legisladores hizo que las Cámaras em-
pezaran a acumular un rezago impresionante en el orden
del día de las sesiones.

Justamente este gran cúmulo de asuntos hacía que el tiem-
po para el debate fuera muy escaso y cuando se daba este
debate, normalmente ya estaba desfasado respecto a los su-
cesos impuestos por la realidad.

Todo este rezago legislativo en el pleno, en comisiones y
en el propio espacio del debate político constituía la llama-
da congeladora legislativa. Todo ello ocasionaba que cuan-
do un legislador presentaba una proposición con punto de
acuerdo y la leía tres meses después en tribuna, debido al
rezago perdía su vigencia, con oportunidad y muchas ve-
ces, su sentido político.

En la Comisión Permanente se instalaron prácticas nove-
dosas, que incluso superaron el alcance de lo suscrito en
los acuerdos parlamentarios, como lo fue el posiciona-
miento de los grupos parlamentarios en torno a las declara-
torias de reformas constitucionales, reivindicando el mo-
mento cumbre de uno de los procedimientos legislativos
más complejos y más significativos, que es justamente, la
etapa culminante del Constituyente Permanente.

Es de destacar que estos acuerdos parlamentarios que se
han venido construyendo desde hace mucho para agilizar y
dinamizar las sesiones de la Cámara de Diputados, especí-
ficamente en la Comisión Permanente, por las razones que
ya hemos comentado, fueron precursores de la moderniza-
ción de los reglamentos de las Cámaras, tanto de Diputados
como de Senadores.

Es muy importante dejar asentado en la memoria legislati-
va que estos elementos nutrieron muchos de los contenidos
de los nuevos reglamentos de las Cámaras de Diputados y
Senadores.

Ahora la tarea y el reto es inverso, las Cámaras ya tienen
sus reglamentos y la Comisión Permanente no puede seguir
rigiéndose por los acuerdos parlamentarios, puesto que es-
ta importante, histórica e interesante institución del Con-

greso merece tener su propio Reglamento, que le dé certe-
za jurídica y procedimental a todo el trámite legislativo de
los asuntos que ahí se tratan y resuelven, y que siga siendo
el ámbito del acuerdo político y del debate parlamentario
por excelencia, como en muchas ocasiones lo ha sido du-
rante los recesos de las Cámaras del Congreso de la Unión,
por el bien de la democracia y de la República.

Por todo lo expuesto, sometemos a consideración de esta
soberanía la iniciativa con proyecto de decreto que expide
el Reglamento de la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión.

Asimismo solicito a esta Presidencia sea inscrita de manera
íntegra en el Diario de los Debates. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que expide el Reglamento de la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión, a cargo de la
diputada Alfa Eliana González Magallanes, del Grupo Par-
lamentario del PRD

Planteamiento del problema

Actualmente, la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión tiene bases constitucionales vigentes fundamental-
mente en el artículo 78 del máximo ordenamiento, aunque
también se señalan sus facultades en los artículos 26, 27,
28, 29, 37, 67, 69, 72, 74, 76, 84, 87, 89, 102, 105, 122 y
135 de la misma Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. La Comisión Permanente también tiene
bases legales vigentes en los 14 artículos que forman el tí-
tulo cuarto de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, pero sus bases reglamentarias
en muchos sentidos son obsoletas, ya que parten del viejo
ordenamiento del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos de
1934.

Esta iniciativa contiene el proyecto para expedir un nuevo
reglamento específico para la Comisión Permanente que
armoniza con los marcos normativos vigentes del propio
Congreso de la Unión, organizando y dinamizando los tra-
bajos de esta importante Comisión Permanente que se inte-
gra en los recesos de los periodos ordinarios de las Cáma-
ras de Diputados y Senadores.

Argumentos

La Comisión Permanente ha jugado un papel muy impor-
tante y ha sido protagonista en muchos momentos crucia-



les de nuestra historia. Fue la Comisión Permanente la que
acompañó al Presidente Juárez en su gobierno itinerante en
los duros años de la intervención francesa y del gobierno
imperial de la casa de Habsburgo impuesto en México; fue
la Comisión Permanente la que nombró a Emilio Portes Gil
presidente provisional de la República tras el asesinato del
presidente electo Álvaro Obregón, y la Comisión Perma-
nente ha hecho un sin número de declaratorias de reformas
constitucionales de gran envergadura en los últimos años.

La Comisión Permanente es un órgano que se ha distingui-
do también por ratificar a una gran cantidad de funciona-
rios del cuerpo diplomático mexicano, a los varios de los
integrantes de los órganos autónomos y de los órganos re-
guladores del Estado y también se ha convertido en un fo-
ro de debate político nacional dinámico y muy interesante.

Por todo ello es imprescindible fortalecer el marco jurídico
de esta institución y esta responsabilidad nos motiva a pre-
sentar la presente iniciativa. El proyecto de Reglamento
para la Comisión Permanente que ponemos a considera-
ción de esta soberanía está construido a partir de la recupe-
ración de varios proyectos que se han trabajado en las cá-
maras del Congreso en las últimas legislaturas y por tanto
tiene muchos elementos que han aportado las bancadas del
PRD y de los demás grupos parlamentarios, tanto de dipu-
tados y diputadas como de senadores y senadoras.

Este proyecto en particular también recupera trabajos de
investigación desarrollados por los equipos técnicos de
amplia experiencia legislativa que han trabajado en comi-
siones e incluso en conferencia, y que fueron parte impor-
tante del trabajo técnico que permitió sacar adelante los
nuevos reglamentos de las Cámaras de Diputados y de Se-
nadores del Congreso de la Unión.

El proyecto que aquí presentamos pretende armonizar con
el resto de los marcos normativos vigentes del propio Con-
greso de la Unión al de la Comisión Permanente, organi-
zando y dinamizando los trabajos de este importante órga-
no legislativo que se integra en los recesos de los periodos
ordinarios de las Cámaras de Diputados y Senadores.

Es convicción del PRD y de sus grupos parlamentarios im-
pulsar este Proyecto de Reglamento incorporando el len-
guaje de género al mismo, reconociendo y honrando la pre-
sencia de hombres y mujeres, legisladores y legisladoras,
que encarnan la representación nacional y el pacto federal
e integran las cámaras del Congreso de la Unión.

Nuestro grupo parlamentario hizo una tarea tenaz, que al
final resultó exitosa, en incorporar el lenguaje de género en
el Reglamento de la Cámara de Diputados hoy vigente.
Impulsaremos el mismo enfoque en la construcción colec-
tiva de este importante Reglamento de la Comisión Perma-
nente, en la Ley del Congreso pendiente, y en todos los or-
denamientos y sus reformas que expidamos en las
Comisiones de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias de la Cámara de Diputados y de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias de la Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión.

En las últimas cuatro legislaturas cuando menos, la Comi-
sión Permanente se ha regido por una serie de “acuerdos
parlamentarios” basados en la Constitución y en la Ley Or-
gánica del Congreso, y en el viejo Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General aún vigente para la
Comisión Permanente y para el Congreso General, y en los
últimos dos años, también se ha regido de manera supleto-
ria con los nuevos Reglamentos de las cámaras del Con-
greso de la Unión.

La instauración de estos “acuerdos parlamentarios” que
normaba los trabajos de la Comisión Permanente fue muy
novedosa cuando se estableció, ya que aportó una conduc-
ción mucho más ágil y viva que la que ofrecía el viejo Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos a las dos cámaras del
Congreso y a la propia Comisión Permanente, en la época
previa a la aparición de los nuevos reglamentos de ambas
cámaras. De hecho el llamado “Reglamentillo” que fue un
nombre coloquial que se le daba a estos “Acuerdos Parla-
mentarios” para el funcionamiento de la Comisión Perma-
nente, fijó criterios para acotar el rezago legislativo de las
sesiones de la Comisión Permanente, estableciendo la des-
carga total de los asuntos programados en el orden del día
de sesión a sesión; estableció también la última hora de la
sesión para el debate político en la agenda política, esta-
bleció la prelación y priorización en la proposiciones con
punto de acuerdo propuestas por los grupos parlamenta-
rios, para que las más importantes se leyeran en tribuna y
las demás se turnaran directo a comisión y estableció la
proporcionalidad en las intervenciones en tribuna de acuer-
do a la representatividad de cada grupo parlamentario, so-
bre todo para la lectura de las proposiciones con punto de
acuerdo. Sin embargo, muchas veces en este capítulo de
proposiciones en los hechos prevalecía la paridad, siempre
defendida por las izquierdas, ya que por la premura de
tiempo, cada grupo parlamentario terminaba exponiendo
sólo una proposición en tribuna.
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Estos acuerdos parlamentarios cuidaron mucho el tiempo
de exposición de las iniciativas, pero también privilegiaron
el debate político en la agenda política y el debate con re-
lación a los dictámenes que emiten las comisiones de tra-
bajo sobre las proposiciones con puntos de acuerdo, apro-
badas en las comisiones de trabajo.

Sin duda, la pluralidad del Congreso mexicano del siglo
XXI la fue reflejando de manera más vívida el debate y la
agilidad del trámite parlamentario en la Comisión Perma-
nente, gracias a estos acuerdos parlamentarios y la cons-
tante búsqueda de acuerdos y al espacio instrumentado pa-
ra el debate político. En cambio, en las Cámaras del
Congreso, la pluralidad política impulsó la función legisla-
tiva de este importante poder, ya que en tiempos del hege-
monismo priísta, la función legislativa la concentraba el ti-
tular del Ejecutivo. El viejo Reglamento no estaba previsto
para una era de pluralidad política y el aumento en la pro-
ducción legislativa de iniciativas y proposiciones con pun-
to de acuerdo de los propios legisladores hicieron que las
cámaras empezaran a acumular un rezago impresionante
en el Orden del Día de las sesiones, y, justamente, este gran
cúmulo de asuntos hacía que el tiempo para el debate fue-
ra muy escaso y cuando se daba este debate normalmente
ya estaba desfasado respecto a la realidad.

En los primeros 10 años de este siglo, de 2000 a 2010, los
documentos con el orden del día de las Cámaras del Con-
greso llegaban a contener más de 100 iniciativas rezagadas
para lectura en tribuna, más de 150 proposiciones con pun-
to de acuerdo rezagadas para lectura, muy pocos dictáme-
nes y una agenda política inexistente.

Los debates en las Cámaras fueron pactados en esos años
por la coyuntura política o en torno de dictámenes de ley,
que entonces no eran muy abundantes. Memorables pero
escasos fueron los debates en torno de reformas electora-
les, el Fobaproa, los desafueros, la reforma energética, la
integración del IFE, las batallas por el presupuesto, algunas
comparecencias, etcétera.

Todo este rezago legislativo en el pleno, en comisiones y
en el propio espacio del debate político, constituía la lla-
mada “congeladora legislativa”. Todo ello ocasionaba que
cuando un legislador presentaba una proposición con pun-
to de acuerdo y la leía tres meses después en tribuna debi-
do al rezago, perdía su vigencia, su oportunidad y muchas
veces su sentido político.

El rezago en las Cámaras incluso llegó a administrarse por
las Juntas de Coordinación Política como auténticas “cor-
tinas de humo” que no permitían el paso a tribuna de la ma-
yoría de los legisladores y legisladoras y sí se podía privi-
legiar los asuntos de unos cuantos cercanos a los círculos
de poder en los grupos parlamentarios, cuyos asuntos jamás
hacían fila en el orden del día. Era común que algún dipu-
tado o diputada estuviera haciendo fila con su asunto en el
orden del día, ya fuera iniciativa o proposición, y que se en-
contrara una semana en el lugar 50, y al cabo de varias se-
siones, en vez de avanzar en el orden del día, éste retrocedía,
debido a la “neblina legislativa” que producía el rezago que
facilitaba los acuerdos cupulares para pactar privilegios a los
menos, y generaba aburridas esperas a los más.

En la Comisión Permanente se instalaron prácticas nove-
dosas que incluso superaron el alcance de lo suscrito en los
“acuerdos parlamentarios” como lo fue el posicionamiento
de los grupos parlamentarios en torno a las declaratorias de
las reformas constitucionales, reivindicando el momento
cumbre de uno de los procedimientos legislativos más
complejos y más significativos, que es justamente, la etapa
culminante del Constituyente Permanente. Recordemos
que este hecho fundamental casi siempre pasaba inadvertido
en el orden del día, ya que simplemente llegaba el aviso de
declaratoria como una comunicación que daba cuenta del
cómputo de la mitad más uno de los congresos locales que
habían ya aprobado la reforma constitucional que les habí-
an sido remitidas por las cámaras del Congreso de la
Unión, en su calidad de integrantes del Constituyente Per-
manente.

Es de destacar que estos “acuerdos parlamentarios” que se
han venido construyendo desde hace mucho para agilizar y
dinamizar las sesiones de la Comisión Permanente, por las
razones que ya hemos comentado, fueron precursores de la
modernización de los reglamentos de las Cámaras tanto de
Diputados como de Senadores por dos razones fundamen-
tales. En primer lugar, porque varios legisladores de diver-
sos grupos parlamentarios, muy conocedores de la materia
y del proceso legislativo hicieron aportaciones en diferen-
tes momentos a estos famosos “Acuerdos Parlamentarios”,
y en segundo lugar, varios asesores y asesoras de los gru-
pos parlamentarios y personal del cuerpo técnico de las dos
cámaras, también expertos en el proceso legislativo y en la
mecánica parlamentaria, aportaron en diferentes oportuni-
dades elementos para construir estos acuerdos.



Es muy importante dejar asentado en la memoria legislati-
va que estos elementos nutrieron muchos de los contenidos
de los nuevos Reglamentos de las Cámaras de Diputados y
Senadores, y que varios de los actores mencionados parti-
ciparon de hecho en su dictamen.

Ahora la tarea es inversa, las cámaras ya tienen sus regla-
mentos y la Comisión Permanente no puede seguir rigién-
dose por los “Acuerdos Parlamentarios” o “Reglamenti-
llo”, puesto que esta importante, histórica e interesante
institución del Congreso merece tener su propio Regla-
mento que le dé certeza jurídica y procedimental a todo el
trámite legislativo de los asuntos que ahí se tratan y resuel-
ven, y que siga siendo el ámbito del acuerdo político y del
debate parlamentario por excelencia, como en muchas oca-
siones lo ha sido, durante los recesos de las Cámaras del
Congreso de la Unión, por el bien de la democracia y de la
República.

Por todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 71
fracción, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto
que expide el Reglamento de la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión.

Reglamento de la Comisión Permanente

Título Primero
Preliminares

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1

1. Este Reglamento tiene por objeto regular el funciona-
miento de la Comisión Permanente del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, sus órganos y los pro-
cedimientos que desahoga.

Artículo 2

1. Lo no previsto en el presente Reglamento se ajustará a las
disposiciones complementarias aprobadas por el pleno de la
Comisión Permanente, a propuesta de la Mesa Directiva.

2. En las sesiones de Comisión Permanente se aplicará su-
pletoriamente el Reglamento de la Cámara sede.

Artículo 3

1. Para los efectos del presente Reglamento se entiende
por

I. Comisión Permanente: La Comisión Permanente del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

II. Constitución: La Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

III. Gaceta: La Gaceta de la Cámara de Diputados o la
Gaceta del Senado, según corresponda.

IV. Legislador o legisladora: Un diputado o diputada o
senador o senadora indistintamente, titular o sustituto,
de la Comisión Permanente. 

V. Ley: La Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos;

VI. Mesa Directiva: La Mesa Directiva de la Comisión
Permanente;

VII. Pleno: La asamblea compuesta por los diputados,
diputadas, senadores y senadoras que forman la Comi-
sión Permanente.

VIII. Presidente o presidenta: El presidente o la presi-
denta de la Comisión Permanente.

IX. Quórum: El número mínimo de legisladores o legis-
ladoras requerido para que la Comisión Permanente
pueda sesionar válidamente.

X. Reglamento: El Reglamento de la Comisión Perma-
nente.

XI. Reglamentos: Los reglamentos de la Cámara de Di-
putados y de la Cámara de Senadores.

XII. Salón de sesiones: El lugar en el cual se llevan a ca-
bo las sesiones de la Comisión Permanente.

XIII. Secretario o secretaria: El legislador o legisladora
que es elegido con ese cargo para integrar la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente.

XIV. Sesión: La reunión en pleno de los integrantes de
la Comisión Permanente.
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XV. Sistema Electrónico: El sistema parlamentario de
asistencia, votación y audio automatizado; y

XVI. Vicepresidente o vicepresidenta: El legislador o
legisladora que es elegido con ese cargo para integrar la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente.

Artículo 4

1. Los derechos, obligaciones y prerrogativas de los legis-
ladores y de las legisladoras son los que se establecen en la
Constitución, la ley, y los reglamentos respectivos de cada
Cámara del Congreso.

Artículo 5

1. Salvo disposición legal en contrario, para el cómputo de
los plazos señalados en días, se consideran días hábiles; los
establecidos en meses, de fecha a fecha; y los indicados en
horas, de momento a momento.

Artículo 6

1. La interpretación del Reglamento está a cargo de la Me-
sa Directiva.

2. En caso de duda o controversia, el Pleno determina lo
conducente.

3. La interpretación del Reglamento se realiza conforme a
los criterios gramatical, sistemático y funcional, o de
acuerdo a los principios generales de derecho.

Artículo 7

1. Para reformar este Reglamento se presenta iniciativa o,
en su caso, proyecto de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de Dipu-
tados o de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias de la Cámara de Senadores.

2. Este Reglamento no podrá modificarse a través de acuer-
dos parlamentarios.

Artículo 8

1. Durante las sesiones de la Comisión Permanente, la in-
violabilidad del recinto y las facultades del presidente para
protegerlo, serán las mismas que al respecto establecen la

Ley, el Reglamento de la Cámara de Diputados y el Regla-
mento de la Cámara de Senadores, según corresponda.

Capítulo Segundo
De la Comisión Permanente

Artículo 9

1. La Comisión Permanente es un órgano colegiado del
Congreso de la Unión que se integra en los recesos de éste
para desempeñar las funciones que señalan la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las que le con-
fieren las leyes.

2. La Comisión Permanente se integra por 37 legisladores
y legisladoras, 19 diputados y diputadas y 18 senadores y
senadoras, quienes son designados y designadas por sus
respectivas Cámaras, previo a la clausura de cada período
ordinario. Cada una de las Cámaras nombra de entre sus in-
tegrantes en ejercicio el mismo número de integrantes sus-
titutos para suplir en sus ausencias a los titulares.

3. Durante el primer receso de cada año legislativo, la Co-
misión Permanente celebra sus sesiones en el recinto de la
Cámara de Diputados, sujetándose de manera supletoria,
en lo que no disponga este Reglamento, a las disposiciones
contenidas en el Reglamento de la Cámara de Diputados.

4. Durante el segundo receso de cada año legislativo, la
Comisión Permanente celebra sus sesiones en el recinto de
la Cámara de Senadores, sujetándose de manera supletoria,
en lo que no disponga este Reglamento, a las disposiciones
contenidas en el Reglamento del Senado de la República.

Título Segundo
De la Mesa Directiva

Capítulo Primero
De su Integración y Funcionamiento

Artículo 10

1. La Mesa Directiva es el órgano colegiado de dirección
que funciona de conformidad con lo dispuesto en el pre-
sente Reglamento.

2. La elección de la Mesa Directiva se realiza por mayoría
de los legisladores y las legisladoras presentes y en vota-
ción por cédula.



Artículo 11

1. La Mesa Directiva se integra con una presidencia, tres
vicepresidencias y cuatro secretarías.

2. La elección de la Mesa Directiva se realiza de confor-
midad con lo previsto en el artículo 118, numeral 2, de la
Ley.

Artículo 12

1. La presidencia y vicepresidencias de la Mesa Directiva
se ejercen por diputados y diputadas en el primer receso de
cada año legislativo y por senadores y senadoras en el se-
gundo receso.

Artículo 13

1. En el caso de ausencia del presidente o presidenta, ejer-
ce las funciones, uno de los vicepresidentes o de las vice-
presidentas o, en su caso, alguno de los secretarios o secre-
tarias. 

Artículo 14

1. La Mesa Directiva sesiona cuando la convoca su presi-
dente o presidenta, o cuando así lo acuerda la mayoría de
sus integrantes si existe la necesidad de conocer y resolver
sobre algún asunto de su competencia, conforme a la Cons-
titución, la Ley, y el presente Reglamento.

2. La Mesa Directiva se reúne previamente a cada sesión
para efectos de la formulación del orden del día, en los tér-
minos de este Reglamento.

3. Las reuniones de la Mesa Directiva son privadas, salvo
que sus integrantes acuerden lo contrario.

4. En las reuniones de la Mesa Directiva, los órganos téc-
nicos de la Cámara que corresponda brindan el apoyo ne-
cesario y asisten si son convocados, igual que un asesor o
asesora designada por cada grupo parlamentario.

Artículo 15

1. Cuando un integrante de la Mesa Directiva en funciones
desea tomar la palabra en la discusión de algún asunto en
el pleno, es sustituido por el integrante que corresponda del
propio órgano colegiado.

Capítulo Segundo
De sus Facultades

Artículo 16

1. Para la conducción de las sesiones, la Mesa Directiva
tiene las facultades que le confiere la Ley, este Reglamen-
to y los reglamentos a cada una de las Cámaras, según el
receso que corresponda.

Capítulo Tercero
De la Presidencia, Vicepresidencia y Secretarías

Artículo 17

1. Para la conducción de las sesiones, el presidente o la pre-
sidenta, tiene las atribuciones previstas en la Ley que se re-
fieren a la presidencia de cada Cámara y se aplican suple-
toriamente en función del receso de que se trate. Además,
tiene las siguientes:

I. Garantizar los derechos de las y los legisladores y de
los grupos parlamentarios;

II. Convocar a las sesiones del pleno y de la Mesa Di-
rectiva;

III. Acordar el orden de intervención de los vicepresi-
dentes y vicepresidentas y secretarios y secretarias en la
conducción de las sesiones plenarias, para lo cual se
procurará su participación de manera equitativa;

IV. Ordenar la publicación en la Gaceta, en función del
receso de que se trate, de los documentos que se refie-
ren en las disposiciones correspondientes de este Regla-
mento;

V. Designar las comisiones que ordena el ceremonial; y

VI. Declarar en el pleno la existencia de quórum o su
falta.

Artículo 18

1. La presidenta o el presidente está subordinado en sus de-
cisiones al voto del pleno.

2. Este voto se consulta cuando lo solicite algún legislador
o legisladora, en cuyo caso se requiere que cuando menos
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cinco legisladores o legisladoras se adhieran a dicha soli-
citud.

3. La consulta se hace durante la misma sesión en la que
haya sido adoptada la decisión del presidente, mediante
una moción de procedimiento.

4. Dicha consulta procede siempre que no haya mediado
votación sobre el mismo asunto.

5. El trámite y desahogo de dicha moción de procedimien-
to son los siguientes:

I. La presidenta o el presidente precisa los términos de
la consulta que se somete al pleno, conforme a la mo-
ción presentada;

II. Se forma una lista hasta con dos oradores a favor y
dos en contra. Cada uno de ellos interviene hasta por
cinco minutos; y

III. Concluidas las intervenciones se consulta al pleno si
es de aprobarse o no la moción, a fin de proceder en
consecuencia.

Artículo 19

1. Las y los vicepresidentes y asisten al presidente en el
ejercicio de sus funciones y pueden ejercer la representa-
ción protocolaria de la Comisión Permanente en los casos
que así lo determine la Mesa Directiva.

Artículo 20

1. Los secretarios y secretarias llevan el registro y control
de asistencias y de las votaciones de las y los legisladores
de la Comisión Permanente, con el auxilio del órgano téc-
nico respectivo.

2. Los secretarios y secretarias tienen, en cuanto a la con-
ducción de las sesiones, las atribuciones previstas en la Ley
para los secretarios y secretarias de la Mesa Directiva de
cada Cámara del Congreso, en función del receso de que se
trate, y las demás que les asigne este Reglamento.

Artículo 21

1. Los integrantes de la Mesa Directiva pueden ser remo-
vidos de sus cargos por las siguientes causas:

I. Transgredir en forma grave o reiterada las disposicio-
nes de la Constitución, de la Ley y del presente Regla-
mento;

II. Incumplir los acuerdos de la Mesa Directiva y del
pleno; y

III. Dejar de asistir, reiteradamente y sin causa justifica-
da, a las reuniones de la Mesa Directiva.

Título Tercero
Del Pleno

Capítulo Primero
Del Salón de Sesiones

Artículo 22

1. El salón de sesiones de la Comisión Permanente es el lu-
gar ubicado en las instalaciones de la Cámara que corres-
ponda destinado al trabajo del pleno.

Artículo 23

1. En el salón de sesiones hay un lugar reservado para la
Mesa Directiva y la tribuna de los oradores y las oradoras.

2. Los lugares de las y los legisladores están ubicados en
un área regular y continua de acuerdo con el tamaño del
grupo parlamentario representado en la Comisión Perma-
nente.

3. Sólo las personas autorizadas por la Mesa Directiva pue-
den tener acceso al salón de sesiones.

4. Cuando asisten a las sesiones de la Comisión Permanen-
te invitados especiales, legisladoras o legisladores federa-
les o locales y servidoras y servidores públicos de los po-
deres Ejecutivo o Judicial, ocupan el lugar que les asigna la
Mesa Directiva.

5. En el salón de sesiones hay un espacio destinado al pú-
blico que concurre a presenciar el trabajo del pleno.

Artículo 24

1. El uso de la tribuna de la Comisión Permanente corres-
ponde exclusivamente a las y los legisladores, las y los ser-
vidores públicos y las y los invitados especiales, en los tér-



minos que señalan este Reglamento y las demás disposi-
ciones aplicables.

2. La presidenta o el presidente concede el uso de la tribu-
na conforme al orden del día, los turnos y los tiempos es-
tablecidos en este Reglamento.

Capítulo Segundo
De las Sesiones

Artículo 25

1. Las sesiones inician a las 11:00 horas y duran hasta cin-
co horas. Esta duración se amplía por acuerdo del pleno, a
propuesta de la presidenta o el presidente, a fin de permitir
el despacho de todos los asuntos programados en el orden
del día.

Artículo 26

1. La Comisión Permanente celebra sus sesiones, preferen-
temente, los miércoles de cada semana y en caso de reque-
rirlo, la Mesa Directiva convoca a sesiones en día diferen-
te.

Capítulo Tercero
De la Asistencia y el Quórum

Artículo 26

1. La sesión inicia una vez que se declara el quórum, el
cual se constituye con la asistencia de al menos 19 legisla-
dores y legisladoras integrantes de la Comisión Perma-
nente.

2. Si en el transcurso de la sesión se produce la falta de
quórum en alguna votación nominal, el presidente o la pre-
sidenta declara un receso hasta por cinco minutos y si al
término de éste se comprueba la falta de quórum, la Presi-
dencia da por concluida la sesión.

3. Si durante el desarrollo de una sesión algún legislador
reclama el quórum y la falta de éste es notoria, la Presi-
dencia puede declarar un receso hasta por cinco minutos y
si al término de éste se comprueba la falta de quórum, la
Presidencia da por concluida la sesión.

4. Los asuntos que quedan pendientes en una sesión así
concluida, se integran en el orden del día de la siguiente se-
sión.

Artículo 27

1. Para la participación de las y los legisladores en las se-
siones, se permite la sustitución indistinta de propietarios y
propietarias o sustitutos y sustitutas, siempre y cuando per-
tenezcan a la misma Cámara. La Mesa Directiva recibe las
notificaciones que hagan los grupos parlamentarios sobre
las sustituciones, a efecto de elaborar la lista de asistencia
correspondiente.

2. Una vez declarada abierta la sesión, el legislador o legis-
ladora que haya pasado lista de asistencia no puede ser sus-
tituido, por lo que, en caso de retirarse de la sesión, no se
permite que otro legislador o legisladora cubra su ausencia
para efectos de votaciones o participación en los debates.

Artículo 28

1. La asistencia y votación de legisladores o legisladoras se
registra mediante el sistema electrónico existente en el sa-
lón de sesiones; en los casos en que los legisladores no uti-
licen este sistema, el secretario o la secretaria tomará el re-
gistro de manera directa.

2. El sistema electrónico se abre una hora antes de la pre-
vista para el inicio de la sesión y se cierra media hora des-
pués de iniciada.

3. Si un legislador o legisladora no registra su asistencia a
través del sistema electrónico, puede hacerlo ante la Secre-
taría, hasta treinta minutos después de cerrado el mismo.

4. Los secretarios y las secretarias ordenan hacer avisos
cinco minutos antes del inicio de la sesión para que los le-
gisladores pasen al salón de sesiones. Los avisos se hacen
con la misma anticipación para reanudar una sesión o efec-
tuar una votación.

5. Los avisos a que se refiere el párrafo anterior deben ser
perceptibles en el edificio donde se ubica el salón de sesio-
nes.

Capítulo Cuarto
Del Orden del Día

Artículo 29

1. El orden del día de una sesión es el listado que formula
la Mesa Directiva con los asuntos que se presentan para el
conocimiento, trámite o resolución del pleno.
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Artículo 30

1. Para la integración del orden del día se listan, en primer
término, los asuntos que las disposiciones constitucionales
y legales establecen como materia de la Comisión Perma-
nente.

2. Se pueden incluir otros asuntos, siempre que en su re-
gistro se observen las disposiciones contenidas en este Re-
glamento.

Artículo 31

1. El orden del día que formula la Mesa Directiva se inte-
gra a partir de los informes, asuntos, dictámenes, solicitu-
des y comunicaciones que, en su caso, presentan

I. La Mesa Directiva;

II. Los órganos de las Cámaras;

III. Las comisiones de trabajo de la Comisión Perma-
nente;

IV. Los grupos parlamentarios;

V. Los diputados y senadores sin grupo parlamentario;

VI. La Cámara de Diputados;

VII. La Cámara de Senadores;

VIII. Los otros Poderes de la Unión y los poderes de las
entidades federativas;

IX. Los órganos constitucionales autónomos;

X. Otras instituciones públicas, nacionales o del exte-
rior; y

XI. Los particulares.

Artículo 32

1. El orden del día de las sesiones ordinarias se integra, en
lo conducente, por los apartados que se indican y con la
prelación siguiente:

I. Aprobación del acta de la sesión anterior;

II. Comunicaciones de legisladores y legisladores y ór-
ganos de gobierno de cada Cámara del Congreso;

III. Comunicaciones oficiales;

IV. Solicitudes de licencia;

V. Solicitudes o comunicaciones de particulares;

VI. Iniciativas de ley o decreto que presentan el presi-
dente de la República, las legislaturas de los estados y
los diputados, diputadas, senadores y senadoras al Con-
greso de la Unión;

VII. Dictámenes de primera lectura;

VIII. Dictámenes a discusión y votación;

IX. Proposiciones de grupos parlamentarios;

X. Proposiciones con punto de acuerdo de diputados y
senadores;

XI. Solicitudes de excitativas;

XII. Agenda política; y

XIII. Efemérides.

2. En el orden del día se distinguen los asuntos a votación
de aquellos con carácter sólo deliberativo o informativo.

3. En casos justificados, previamente a la sesión o durante
la misma, la Mesa Directiva puede modificar la prelación
en el desahogo de apartados o asuntos incluidos en el orden
del día.

Artículo 33

1. La solicitud para incluir un asunto en el orden del día se
remite a la Presidencia, con la indicación del grupo parla-
mentario, legislador, legisladora, legisladores o legislado-
ras sin grupo parlamentario que lo promueven, observando
los siguientes requisitos:

I. Se presenta por escrito a más tardar a las 14:00 horas del
día anterior a la sesión; y
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II. Se acompaña con el correspondiente archivo electróni-
co y una versión impresa firmada por el autor, autora, au-
toras o autores.

2. El presidente o la presidenta, por conducto del órgano
técnico, a más tardar a las 18:00 horas del día previo a la
sesión, envía un proyecto del orden del día a los demás in-
tegrantes de la Mesa Directiva y a los representantes de los
grupos parlamentarios de la Comisión Permanente, para
su revisión y, en su caso, recibe las observaciones que
formulen.

Artículo 34

1. Previa instrucción de la Presidencia, el proyecto de or-
den del día es publicado en la Gaceta a más tardar a las
22:00 horas del día anterior a la sesión.

2. En la Gaceta en que se publica el proyecto de orden del
día se acompañan también los documentos relativos a los
asuntos que habrán de desahogarse, a efecto de que los le-
gisladores cuenten con la información pertinente en forma
previa a la sesión.

Artículo 35

1. La Mesa Directiva se reúne a las 9:00 horas del día de la
sesión, con objeto de formular el orden del día de la sesión
que corresponda.

2. La Mesa Directiva puede incluir en el orden del día, pre-
vio consenso de los grupos parlamentarios, asuntos recibi-
dos con posterioridad a la publicación en la Gaceta y antes
del inicio de la sesión.

Artículo 36

1. Durante el desarrollo de la sesión se pueden agregar al
orden del día otros asuntos, si el pleno lo aprueba por ma-
yoría de votos de las y las y los asistentes. En su caso, pre-
viamente al desahogo del asunto de que se trata, los docu-
mentos relativos se distribuyen entre los legisladores.

Capítulo Quinto
Del Uso de la Palabra

Artículo 37

1. Los legisladores y las legisladoras hacen uso de la pala-
bra en tribuna, previa autorización del presidente o de la

presidenta, de acuerdo con el orden del día, para los si-
guientes efectos y sujetándose a los tiempos que para cada
caso se indica:

I. Presentación de iniciativas, hasta por diez minutos;

II. Presentación de voto particular, hasta por cinco mi-
nutos;

III. Posicionamiento de los grupos parlamentarios, has-
ta por cinco minutos;

IV. Intervenciones en contra o a favor, hasta por cinco
minutos;

V. Respuestas a preguntas que se le formulen durante su
intervención, hasta por tres minutos, adicionales a la
misma;

VI. Referencia a alusiones personales, hasta por cinco
minutos;

VII. Rectificación de hechos, hasta por cinco minutos;

VIII. Presentación de proposiciones con punto de acuer-
do, hasta por cinco minutos;

IX. Intervenciones en agenda política, hasta por cinco
minutos; y

X. Conmemoración de efemérides, hasta por cinco mi-
nutos.

2. Los legisladores y legisladoras hacen uso de la palabra
desde su lugar, previa autorización del Presidente, por un
máximo de tres minutos, en los siguientes casos:

I. Para formular observaciones al orden del día;

II. Para realizar precisiones al acta de la sesión anterior;

III. Para presentar mociones;

IV. Para formular preguntas al orador en tribuna;

V. Para solicitar aclaraciones de procedimiento, rectifi-
cación o ampliación de turno; y

VI. Para solicitar verificación del quórum.
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3. Los legisladores y legisladoras, sea desde su lugar o en
tribuna, pueden solicitar al presidente instruya a la Secre-
taría dar lectura a algún texto breve relacionado con el te-
ma de que se trata. De ser procedente, el tiempo de la lec-
tura no excede de cinco minutos y es adicional al que tiene
derecho el orador.

4. Si durante su intervención un legislador o legisladora
presenta al pleno cualquier material o documento relativo
al tema de que se trata, el presidente instruye a la Secreta-
ría se resguarde para los efectos a que haya lugar.

Artículo 38

1. Los legisladores y legisladoras pueden solicitar al presi-
dente o a la presidenta que les permita hacer al orador u
oradora preguntas relacionadas con el asunto de que se tra-
ta. Si el presidente o la presidenta admite la solicitud y el
orador u oradora acepta la pregunta, se desahogan en los
tiempos reglamentarios.

Artículo 39

1. En el desarrollo del debate se concede la palabra a un le-
gislador o legisladora cuando se le alude de manera perso-
nal. Para estos efectos el solicitante o la solicitante inter-
viene inmediatamente después del orador u oradora.

2. En el caso de alusiones personales, deben haberse hecho
de manera nominal o de modo que no quede duda que el
solicitante ha sido mencionado. No se consideran alusiones
las referencias a personas morales.

Artículo 40

1. La rectificación de hechos se limita exclusivamente a
enunciar los que, si fueran referidos, se estima que requie-
ren más comentarios; el orador u oradora expone clara y
concisamente las razones que tiene para rectificarlos.

Artículo 41

1. Las observaciones al orden del día las formulan los le-
gisladores y legisladoras y la Presidencia las atiende en lo
conducente.

Artículo 42

1. Las precisiones al acta de la sesión anterior las hacen los
legisladores y legisladoras previo a que se someta a vota-

ción el proyecto correspondiente, señalando, de forma bre-
ve y directa, las modificaciones que se sugieren o las inco-
rrecciones observadas. En su caso, la Presidencia ordena a
la Secretaría hacer las modificaciones conducentes.

Artículo 43

1. La solicitud de un legislador o legisladora para aclara-
ción de procedimiento, rectificación o ampliación de turno
es, en su caso, atendida por la Presidencia.

Artículo 44

1. En el uso de la palabra, los legisladores y legisladoras
sólo pueden ser interrumpidos por el presidente en los si-
guientes casos:

I. Al concluir el tiempo autorizado para su intervención;

II. Al agotarse el tiempo adicional que, en su caso, se le
conceda;

III. Al apartarse del tema de que se trata;

IV. Ante una pregunta relacionada con su intervención;

V. Para dar lectura a algún documento relativo al tema;

VI. Ante la formulación de alguna moción; y

VII. Para llamar al orden al pleno, a alguno de sus inte-
grantes, al personal de apoyo o al público asistente al sa-
lón de sesiones.

Artículo 45

1. En el uso de la palabra el legislador o legisladora se di-
rige al pleno; por tanto, no deben entablarse diálogos.

Artículo 46

1. Al legislador o legisladora que no se encuentra en el sa-
lón de sesiones cuando es su turno en el uso de la palabra,
se le otorga al final de la lista de oradores en el apartado
que corresponde del orden del día.

2. En el supuesto de que el legislador o legisladora no esté
presente al finalizar la lista de oradores, se considera que
declina su participación.

Año I, Primer Periodo, 27 de noviembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados168



Artículo 47

1. En la presentación de proposiciones en tribuna sólo se
concede la palabra al legislador o legisladora que la pro-
mueva.

2. Las proposiciones se turnan a comisiones, salvo que la
asamblea determine su urgente resolución.

3. Para que una proposición se considere de urgente reso-
lución se requiere la aprobación, de al menos las dos terce-
ras partes de los legisladores presentes.

Capítulo Sexto
De los Debates

Artículo 48

1. Los debates en el pleno inician con la presentación de
dictámenes, proposiciones, mociones, informes, temas de
agenda política o demás asuntos, que se someten a la deli-
beración y, en su caso, a votación.

2. Ningún asunto es objeto de debate en el pleno sin la pre-
via publicación en los medios electrónicos de los docu-
mentos relativos o, en su caso, la oportuna distribución de
los mismos.

3. No son objeto de debate los asuntos meramente infor-
mativos, ni los que se turnan a comisiones, salvo que por
acuerdo del pleno se les considere de urgente resolución.

Artículo 49

1. El número y el orden de participaciones en los debates
los establece la Presidencia conforme a este Reglamento.

2. En los debates que por su trascendencia así lo ameritan,
el pleno, a propuesta de la Mesa Directiva, determina que
se desarrollen bajo acuerdo especial que los regule en
cuanto a número, orden y duración de las intervenciones.

Artículo 50

1. Previo al desahogo del orden del día, para los asuntos
que requieran debate, la Presidencia, en consulta con los
grupos parlamentarios, elabora la lista de oradores y ora-
doras que intervienen y el sentido en que lo hacen.

2. Los legisladores y legisladoras que hacen uso de la pa-
labra en un mismo sentido pueden cederse el turno entre sí,
o ser sustituidos o sustituidas por alguien más de su grupo
parlamentario, previa comunicación al presidente o presi-
denta.

3. Los legisladores y legisladoras no incluidos en la lista de
oradores pueden solicitar el uso de la palabra para respon-
der alusiones personales, formular preguntas, rectificar he-
chos, presentar mociones o solicitar lectura de documen-
tos.

4. En los asuntos sólo deliberativos, el orden de los orado-
res y oradoras se determina según se inscriben en la lista
respectiva.

Artículo 51

1. Para el debate en los asuntos que se votan, se listan los
oradores y oradoras en contra y en pro de manera alterna-
da conforme se solicita el uso de la palabra.

2. El debate inicia siempre con un orador u oradora en con-
tra.

3. En los asuntos en que sólo se registran oradores y ora-
doras a favor, puede haber una sola intervención por cada
grupo parlamentario.

4. En los asuntos en que sólo se registran oradores y ora-
doras en contra, puede intervenir uno por cada grupo par-
lamentario.

5. De no registrarse oradores u oradoras o de considerarse
suficientemente discutido el asunto, se somete de inmedia-
to a votación.

Artículo 52

1. El presidente o la presidenta, tomando en consideración
el desarrollo del debate, informa sobre la lista de oradores
u oradoras pendientes en el uso de la palabra y anuncia que
al agotarse dicha lista ordenará preguntar al pleno si el
asunto se considera suficientemente discutido.

2. Una vez consultado el pleno, en caso de respuesta nega-
tiva, continúa el debate; basta que transcurra una interven-
ción en contra y otra a favor para repetir la pregunta.
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3. De no registrarse oradores u oradoras a favor ni en con-
tra, el asunto se vota inmediatamente.

Artículo 53

1. Un debate sólo se suspende por cualquiera de las si-
guientes causas:

I. Cuando el asunto, por acuerdo del pleno, se conside-
ra suficientemente discutido;

II. Al concluir la sesión conforme al Reglamento, salvo
que se prorrogue por acuerdo del pleno;

III. Cuando el pleno dé preferencia a otro asunto de ma-
yor urgencia;

IV. Por moción suspensiva aprobada por el pleno; y

V. Por desorden grave en el salón de sesiones o por fuer-
za mayor.

Artículo 54

1. La agenda política es el apartado del orden del día en el
que se inscriben los asuntos de interés nacional o interna-
cional, a propuesta de los grupos parlamentarios.

2. Los temas de la agenda política son exclusivamente pa-
ra deliberación y en ellos no se permite la presentación de
proposiciones que ameriten algún trámite o que deban ser
votados por la asamblea.

3. Se destina, por lo menos, la última hora de cada sesión
para discutir los temas de la agenda política.

4. La Mesa Directiva acuerda los temas de la agenda polí-
tica y el orden de su presentación, considerando las pro-
puestas que presentan los grupos parlamentarios, conforme
al criterio de proporcionalidad y atendiendo la integración
plural de la Comisión Permanente.

5. En el orden del día sólo se inscriben un máximo de dos
temas de agenda política por sesión, salvo en los casos en
que la Mesa Directiva acuerde abordar temas adicionales.

6. Los temas que no se discutan en la sesión en la que fue-
ron inscritos se vuelven a inscribir en la siguiente sesión,
sólo si así lo acuerda la Mesa Directiva. 

7. Inicia el debate el representante del grupo parlamentario
que haya propuesto el tema en la agenda política; las inter-
venciones que continúen ocurren en orden creciente de
acuerdo con la representación de los grupos parlamenta-
rios. 

8. Una vez finalizada una ronda de oradores, se concede la
palabra para hechos a quien lo solicite. En esta ronda pue-
den formularse preguntas al orador, y también se concede
la palabra por alusiones personales.

Artículo 55

1. La Mesa Directiva programa las efemérides en atención
al calendario cívico nacional e internacional; y a sugeren-
cia de los grupos parlamentarios, respecto de fechas o su-
cesos memorables.

2. En consulta con los grupos parlamentarios, la Mesa Di-
rectiva acuerda el orden y el número de intervenciones.

Capítulo Séptimo
De las Votaciones

Artículo 56

1. El voto se emite a favor, en contra o en abstención. En
las resoluciones que requieren votación solo cuentan los
votos emitidos a favor o en contra.

Artículo 57

1. Las decisiones en el pleno se acuerdan por mayoría de
votos de los legisladores y legisladoras presentes en la se-
sión de que se trate, salvo que los ordenamientos aplicables
determinen otro tipo de mayoría.

Artículo 58

1. Se someten a votación los asuntos previamente dictami-
nados y publicados; los proyectos de decreto, las proposi-
ciones con punto de acuerdo considerados de urgente reso-
lución; y los dispuestos así por ley o este Reglamento.

2. El pleno puede dispensar la publicación en la Gaceta o,
en su caso, la lectura de dictámenes o proyectos de decre-
to, a propuesta justificada de la Presidencia.
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Artículo 59

1. Antes de cada votación, el presidente o la presidenta ex-
plica el objeto de la misma al pleno.

2. Iniciada una votación no se interrumpe por ningún mo-
tivo.

Artículo 60

1. La votación puede ser: nominal, económica o por cédula.

2. El legislador o legisladora que solicite el cambio de una
votación económica por nominal debe contar con el apoyo
de al menos cinco legisladores. 

3. Su procedencia, ejercicio y cómputo se rige por lo dis-
puesto en los Reglamentos de cada Cámara del Congreso,
según el receso de que se trate.

Capítulo Octavo
De las Mociones

Artículo 61

1. Las mociones son propuestas al presidente o a la presi-
denta de la Mesa que se formulan por los legisladores o le-
gisladoras para plantear una cuestión específica relaciona-
da con el desarrollo de la sesión en general o con la
discusión de un asunto en lo particular.

2. Sus modalidades, características, presentación, tramita-
ción y desahogo se rigen por las disposiciones reglamenta-
rias de cada Cámara del Congreso, según el receso que co-
rresponda.

Título Cuarto
De las Comisiones

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 62

1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley, las comisio-
nes son órganos constituidos por el pleno para el adecuado
cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades de la
Comisión Permanente.

2. Las comisiones dictaminan, analizan, debaten y resuel-
ven sobre las materias de sus competencias.

Artículo 63

1. En lo procedente, son aplicables a las comisiones las re-
glas establecidas para el pleno y de manera supletoria las
disposiciones reglamentarias de cada Cámara del Congre-
so relativas a las comisiones.

Capítulo Segundo
De su Competencia

Artículo 64

1. La Comisión Permanente para el ejercicio de sus fun-
ciones cuenta con tres comisiones de trabajo y su compe-
tencia corresponde en lo general a las siguientes materias:

I. Primera Comisión: Gobernación y Seguridad Pública,
Justicia, Defensa Nacional, y Marina;

II. Segunda Comisión: Relaciones Exteriores, Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, Cultura, Equidad y Género,
Juventud y Deporte, Salud, Seguridad Social, Trabajo y
Vivienda.

III. Tercera Comisión: Economía, Hacienda, Presupues-
to, Cuenta Pública, Comunicaciones y Transportes,
Agricultura y Desarrollo Rural, Energía, Desarrollo
Sustentable y Turismo.

Capítulo Tercero
De su Integración e Instalación

Artículo 65

1. En la sesión posterior a la instalación de la Comisión
Permanente, la Mesa Directiva propone al pleno la integra-
ción de las comisiones.

2. La integración de las comisiones refleja la composición
del pleno de la Comisión Permanente.

3. Las comisiones de trabajo se integran hasta con quince
legisladores y legisladoras.
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Artículo 66

1. Las modificaciones en la integración de comisiones se
realizan en cualquier tiempo, observando los criterios de la
Ley y este Reglamento.

2. Los grupos parlamentarios proponen a la Mesa Directi-
va la sustitución de integrantes en comisiones.

Artículo 67

1. Las comisiones se instalan dentro de los cinco días há-
biles posteriores a la aprobación del acuerdo que las inte-
gra.

2. Para la instalación e inicio de actividades de las comi-
siones, cada junta directiva acuerda la fecha, hora y lugar
de la reunión respectiva. El presidente o la presidenta de la
comisión de trabajo emite la convocatoria y solicita su pu-
blicación en la Gaceta.

3. Una vez instalada la comisión, su presidente o presiden-
ta lo comunica a la Presidencia de la Mesa Directiva para
que lo haga del conocimiento del pleno.

4. Los órganos técnicos auxilian a las comisiones en el
ejercicio de sus funciones.

Capítulo Cuarto
De su Junta Directiva

Artículo 68

1. La junta directiva de cada comisión se constituye con un
presidente o presidenta y tres secretarios o secretarias.

2. En la integración de las juntas directivas se deben consi-
derar los criterios de pluralidad, proporcionalidad, expe-
riencia e idoneidad.

Artículo 69

1. La junta directiva tiene las atribuciones siguientes:

I. Elaborar el programa de reuniones de la comisión;

II. Determinar el carácter público o privado de las reu-
niones;

III. Desahogar los asuntos de su competencia;

IV. Formular el proyecto de orden del día para las reu-
niones de la comisión, y acordar el trámite a los asuntos
programados; y

V. Preparar el informe final de actividades.

Artículo 70. La presidencia de la junta directiva desempe-
ña las funciones siguientes:

I. Informar a los y las integrantes de la comisión sobre
los asuntos turnados y el trámite que les corresponda;

II. Convocar a las reuniones ordinarias de la comisión;

III. Convocar a reuniones extraordinarias cuando así re-
sulte necesario, o lo solicite al menos la tercera parte de
los integrantes de la comisión;

IV. Informar por escrito al presidente o a la presidenta
de la celebración de las reuniones y solicitar los apoyos
técnicos y administrativos necesarios;

V. Presidir y conducir las reuniones de la comisión, con-
forme al orden del día aprobado;

VI. Firmar junto con los secretarios o las secretarias las
actas de las reuniones de la comisión y los informes;

VII. Solicitar al presidente, o a la presidenta, previo
acuerdo de la comisión, convoque a servidores públicos
de las dependencias o entidades de la administración
pública federal o de órganos constitucionales autóno-
mos, a reunión de trabajo para tratar los asuntos de su
competencia;

VIII. Solicitar la publicación en la Gaceta de las convo-
catorias a las reuniones de la comisión, así como de los
documentos que correspondan; y

IX. Las demás que se derivan de la Ley, de este Regla-
mento, de los acuerdos de la Comisión Permanente y de
otras disposiciones aplicables.

Artículo 71

1. Los secretarios y secretarias de las juntas directivas
cumplen las funciones siguientes:

I. Sustituir al presidente o presidente de la comisión en
sus ausencias temporales;
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II. Auxiliar al presidente o presidenta de la comisión en
el ejercicio de su cargo;

III. Levantar las actas de las sesiones y firmarlas junto
con el presidente o presidenta de la comisión; y

IV. Las demás que se derivan de la Ley, de este Regla-
mento y de otras disposiciones aplicables.

2. Por cada ausencia del presidente o presidenta de la co-
misión, éste designa al secretario o secretaria que lo susti-
tuye; de no hacerlo, se hace cargo el secretario o secretaria
que forma parte del grupo parlamentario con mayor núme-
ro de integrantes.

Capítulo Quinto
De sus Atribuciones

Artículo 72

1. Las comisiones tienen las atribuciones siguientes:

I. Aprobar su programa de reuniones;

II. Realizar consultas y audiencias relacionadas con las
materias de su competencia;

III. Aprobar el orden del día de las reuniones y ratificar,
en su caso, el trámite a los asuntos programados;

IV. Realizar reuniones de trabajo con servidores públi-
cos para desahogar los asuntos que les competen;

V. Desahogar los asuntos que les son turnados;

VI. Presentar al pleno informe final de actividades, por
conducto del presidente o presidenta, el cual se publica
en la Gaceta y en la página de Internet de la Cámara que
corresponda; y

VII. Las demás que se derivan de la Ley, de este Regla-
mento y de otras disposiciones aplicables.

2. El informe final incluye la relación ordenada de asuntos
turnados y el estado en que se encuentran, los trabajos rea-
lizados, la documentación generada, el cumplimiento del
programa de reuniones, los asuntos pendientes de resolver
que se turnan a las Cámaras y las actas de las reuniones.

3. El informe final se entrega a la Mesa Directiva y se ha-
ce del conocimiento de la Comisión Permanente en la últi-
ma sesión del receso.

4. Los expedientes de los asuntos resueltos se turnan al ar-
chivo histórico de las Cámaras según el receso que corres-
ponda.

Capítulo Sexto
De sus Reuniones

Artículo 73

1. Las reuniones de las comisiones se convocan en horas
diferentes a las de las sesiones del pleno. En las convoca-
torias se especifica el carácter público o privado de las reu-
niones. De ello se notifica a la Mesa Directiva.

2. Cuando las comisiones acuerdan el carácter privado de
alguna de sus reuniones, la convocatoria respectiva se emi-
te a través de la Gaceta, en la que se asienta tal carácter.

Artículo 74

1. Las reuniones de las comisiones son ordinarias y ex-
traordinarias. 

2. Las reuniones ordinarias se convocan al menos con cua-
renta y ocho horas de anticipación, mediante la publicación
de la respectiva convocatoria en la Gaceta.

3. Las reuniones extraordinarias se convocan con la antici-
pación que se requiera, previo acuerdo de la junta directi-
va, a través de comunicación directa a los integrantes de la
comisión. De ser posible, la convocatoria se publica en la
Gaceta. 

Artículo 75

1. Todas las convocatorias deben contener:

I. Nombre de la comisión que convoca;

II. Fecha, hora y lugar de la reunión;

III. Tipo de reunión, ya sea ordinaria o extraordinaria;

IV. Proyecto de orden del día; y
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V. Rúbrica del presidente de la junta directiva o, en su
caso, de quien convoca.

2. Junto con la convocatoria, se envían a los y las integran-
tes de cada comisión los documentos que sustentan el des-
ahogo del orden del día.

Artículo 76

1. El presidente o la presidenta de la comisión, previo
acuerdo de la mayoría de sus integrantes, puede declarar
permanente una reunión cuando la urgencia en el despacho
de un asunto así lo amerita.

2. Cuando se abre un receso durante la reunión, su presi-
dente o presidenta señala día, hora y lugar de reanudación
y se asegura que todos los integrantes sean notificados.

3. La reunión concluye hasta que el presidente de la junta
directiva declara que se han agotado los asuntos listados en
el orden del día.

Artículo 77

1. Todos los legisladores o legisladoras del Congreso de la
Unión pueden asistir con voz a las reuniones de comisio-
nes; sólo las y los integrantes de las comisiones de trabajo
de la que forman parte pueden votar los asuntos a conside-
ración, o en su caso solo los legisladores o legisladoras sus-
titutas que estén acreditados mediante notificación para al-
guna reunión específica.

Artículo 78

1. Para la realización de audiencias, reuniones de trabajo o
comparecencias con servidores públicos, las comisiones
acuerdan, en cada caso, las reglas correspondientes.

2. Para la realización de sus reuniones, las comisiones tra-
mitan con la oportunidad debida el local adecuado y los
apoyos necesarios ante los órganos técnicos.

3. Las reuniones de las comisiones son transmitidas por el
Canal del Congreso de acuerdo con su programación, sal-
vo que la reunión sea privada.

Artículo 79

1. Las actas de las reuniones contienen el nombre de quien
las haya presidido y de las y los secretarios actuantes, la re-

lación de los legisladores y legisladoras presentes y, en su
caso, de invitados o invitadas las horas de inicio y de con-
clusión, la síntesis de asuntos tratados conforme al orden
del día, con referencia a los resultados de las votaciones y
los acuerdos adoptados.

2. Las actas son suscritas por las y los integrantes de la jun-
ta directiva de la comisión y se publican en la Gaceta.

Capítulo Séptimo
De la Asistencia y el Quórum

Artículo 80

1. La asistencia a las reuniones de comisión se acredita por
sus integrantes presentes mediante el registro de su firma.

Artículo 81

1. Previo a la reunión, el grupo parlamentario notifica
oportunamente al presidente o a la presidenta de la comi-
sión que corresponda, la participación que tendrá el legis-
lador, la legisladora, los legisladores o las legisladoras sus-
titutos en alguna de las reuniones de trabajo. Las
sustituciones no implican un incremento de la representa-
ción partidista en la comisión. 

2. La notificación debe hacerse por cada reunión en que se
pretenda la participación de un legislador sustituto. 

3. Una vez acreditada la participación de un sustituto o sus-
tituta, no puede ser reemplazado por otro legislador.

4. El legislador sustituto o la legisladora sustituta tiene los
mismos derechos y obligaciones del titular.

Artículo 82

1. Para que una reunión de comisión sea válida se requiere
la asistencia de la mayoría de sus integrantes.

2. Cuando no se forma quórum después de dos convocato-
rias sucesivas a reunión, el presidente o la presidenta de la
comisión lo hace del conocimiento de la Mesa Directiva
para que coadyuve a la solución correspondiente.
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Capítulo Octavo
Del Orden de los Asuntos, 

de las Discusiones y de las Votaciones

Artículo 83

1. En las reuniones de comisión, los temas listados se des-
ahogan en el orden siguiente:

I. Aprobación del acta de la reunión anterior;

II. Oficios y comunicaciones en general;

III. Asuntos a tratar, diferenciando los que únicamente
tienen carácter deliberativo de los que se someten a vo-
tación; y

IV. Asuntos generales.

Artículo 84

1. En las reuniones, el presidente o la presidenta de la jun-
ta directiva conduce las discusiones con el auxilio de los
secretarios y secretarias.

2. Para el desarrollo de las discusiones las y los integrantes
de la comisión hacen uso de la palabra bajo las siguientes
reglas:

I. Lectura del proyecto de dictamen o resolución hasta
por diez minutos. De ser necesario, la comisión puede
ampliar dicho lapso;

II. Cada legislador o legisladora interviene hasta por un
tiempo máximo de diez minutos;

III. Una vez que hacen uso de la palabra quienes la han
solicitado, la Presidencia consulta si el asunto está sufi-
cientemente discutido. Si la respuesta es negativa, se
continúa la discusión mientras haya legisladores o le-
gisladoras en la lista de oradores; y

IV. Concluida la discusión de un proyecto de dictamen
o resolución, se procede a su votación.

Artículo 85

1. Las decisiones en la comisión se adoptan con el voto de
la mayoría de sus integrantes presentes.

2. Las votaciones sobre dictámenes requieren de la firma
de la mayoría de los y las integrantes de la comisión.

Artículo 86

1. Cuando en una votación sobre un asunto se produce em-
pate, se delibera y vota de nuevo en la misma reunión.

2. Si resulta empate por segunda vez, se trata el asunto en
una reunión posterior, previo acuerdo de la comisión.

3. Si el empate persiste en la segunda reunión, se informa
de ello a la Mesa Directiva para que coadyuve a la solución
correspondiente.

Artículo 87

1. El integrante o la integrante de una comisión que tiene
interés directo en un asunto debe excusarse de participar en
la discusión y votación del mismo, debiendo informar por
escrito a la presidencia de la comisión.

2. En caso de no hacerlo, la junta directiva propondrá a la
comisión un resolutivo para solicitar al grupo parlamenta-
rio respectivo la sustitución temporal del legislador o le-
gisladora.

3. En este caso, el grupo parlamentario que corresponda
designa al legislador sustituto o legisladora sustituta sólo
para los efectos de dicho asunto.

Título Quinto
Del Trabajo en el Pleno

Capítulo Único
De las Iniciativas, Proposiciones con 

Punto de Acuerdo, Dictámenes y Solicitudes

Artículo 88

1. Las iniciativas, proposiciones con punto de acuerdo, so-
licitudes, y comunicaciones se regirán en cuanto a sus re-
quisitos, presentación, turno y dictamen, por las disposi-
ciones constitucionales, legales y reglamentarias de cada
Cámara del Congreso, en lo que sea aplicable.

2. Los procedimientos especiales que no estén regulados en
este Reglamento y que se deriven de facultades constitu-
cionales o legales se atienden conforme lo establece el re-
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glamento de la Cámara que corresponda y de acuerdo con
los requisitos legales establecidos en la legislación aplica-
ble.

Artículo 89

1. Las iniciativas se publican previamente en la Gaceta.

2. Son leídas en tribuna por la o el proponente hasta por un
tiempo de diez minutos, se insertan en el Diario de los De-
bates y se turnan a comisiones de la Cámara correspon-
diente. 

3. Sólo se concede la palabra al promovente o a la promo-
vente para referirse a la iniciativa presentada.

4. En cada sesión se procura la presentación en tribuna, en
orden progresivo, de una iniciativa de las registradas por
los grupos parlamentarios; las que no sean presentadas, el
presidente o la presidenta les asigna turno a comisiones en
la misma sesión en que se publiquen.

Artículo 90

1. En cada sesión se registran todas las proposiciones con
punto de acuerdo que interesen a las y los legisladores. Só-
lo se presentan en tribuna aquéllas que cuenten con el apo-
yo del respectivo del grupo parlamentario.

2. Para la comprobación de la existencia de apoyo del gru-
po parlamentario, la proposición se entrega al presidente de
la Mesa Directiva el día previo a la sesión, firmada en ori-
ginal por el proponente y por el representante del grupo
parlamentario respectivo.

3. Las proposiciones que no cuenten con el apoyo del gru-
po parlamentario se registran en el orden del día, se publi-
can en la Gaceta y la Presidencia les asigna el turno a co-
misiones en la misma sesión en que se publiquen.

Artículo 91

1. Los dictámenes que se someten a consideración del ple-
no deben reunir la mayoría de firmas de los integrantes de
la comisión.

2. Ningún asunto se somete a votación sin que se dictami-
ne y sólo el pleno podrá dispensar este trámite con la apro-
bación de al menos las dos terceras partes de las y los le-
gisladores presentes.

3. Los dictámenes se votan nominalmente en caso de con-
tener proyectos de decreto; de manera económica si con-
tienen punto de acuerdo; o por cédula si se refieren a elec-
ción de personas.

Título Sexto
Procedimientos Especiales

Capítulo Único
Declaratoria de Reforma Constitucional

Artículo 92

1. Para efectos de que la Comisión Permanente emita la de-
claratoria de reforma constitucional, se procede de la si-
guiente forma:

I. El presidente o la presidenta recibe de cada legislatu-
ra estatal los decretos correspondientes, conforme se va-
yan pronunciando respecto de la aprobación o no del
proyecto de reforma constitucional;

II. A partir de la recepción de un mínimo de dieciséis de-
cretos aprobatorios de las legislaturas estatales, se orde-
na su inscripción en el orden del día inmediato siguien-
te a la recepción;

III. En sesión plenaria, el secretario o la secretaria reali-
za el cómputo correspondiente e informa al pleno del re-
sultado del mismo;

IV. El presidente o la presidenta formula la declaratoria
de aprobación de la reforma constitucional;

V. Durante la declaratoria, las y los asistentes en el sa-
lón de sesiones deben permanecer de pie;

VI. El presidente o la presidenta y un secretario o secre-
taria firman el decreto y se remite al Ejecutivo federal
para su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Artículo 93

1. Al término del procedimiento anterior, durante la misma
sesión hace uso de la palabra un legislador por cada uno de
los grupos parlamentarios representados en la Comisión
Permanente para pronunciarse sobre la reforma constitu-
cional.
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Título Séptimo
Disposiciones Complementarias

Capítulo Primero
De la Transparencia 

y el Acceso a la Información Pública

Artículo 94

1. En materia de transparencia y acceso a la información
pública gubernamental, las actividades que realice la Co-
misión Permanente se rigen en lo conducente por la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, así como por las disposiciones regla-
mentarias de cada Cámara.

Capítulo Segundo
De la Difusión de la Comisión Permanente

Artículo 95

1. Para el ejercicio de las funciones de la Comisión Perma-
nente, se cuenta con la Gaceta de cada Cámara como órga-
no de difusión de la información, dependiente de la Mesa
Directiva.

Artículo 96

1. Los asuntos que no se publican previamente en la Gace-
ta, no se incluyen en el orden del día de la sesión, salvo
acuerdo de la Mesa Directiva para autorizar su inclusión.

Artículo 97

1. La Gaceta se publica todos los días en que sesione la
Comisión Permanente y en los que así lo acuerde la Mesa
Directiva.

Artículo 98

1. Los criterios a los que se ajustan las y los legisladores,
las comisiones, los grupos parlamentarios y, en general, to-
dos los órganos de la Comisión Permanente para la publi-
cación de documentos en la Gaceta, son los siguientes:

I. Los documentos que envían para su publicación en la
Gaceta se entregan a la Presidencia de la Mesa Directiva,
en formato digital;

II. Las iniciativas de ley o decreto, los dictámenes de co-
misiones, las comunicaciones de los legisladores y legisla-
doras y las proposiciones con punto de acuerdo y propues-
tas deben enviarse al menos el día anterior al de la sesión.
Debe remitirse también una copia impresa con firma autó-
grafa, en cada una de sus hojas;

III. Las convocatorias y orden del día de las reuniones de
comisiones deben enviarse al menos tres días antes de su
reunión; y

IV. Las actas y acuerdos de las comisiones deben enviarse
al menos dos días antes de la fecha de su publicación en la
Gaceta.

Artículo 99

1. En el Diario de los Debates de cada Cámara, según el re-
ceso de que se trate, se hace constar la siguiente informa-
ción de las sesiones del pleno de la Comisión Permanente:

I. Lugar, fecha y hora del inicio y término de cada se-
sión;

II. Carácter de la sesión;

III. Declaratoria de quórum;

IV. Orden del día;

V. Nombre del presidente y de quienes presidan la se-
sión durante su desarrollo;

VI. Copia fiel del acta de la sesión anterior;

VII. Transcripción de los debates en el orden en que se
realizan;

VIII. Intervenciones de los legisladores en tribuna y
desde su lugar;

IX. Textos leídos;

X. Textos no leídos cuya inserción ordenan la Presiden-
cia o el pleno;

XI. Documentos a los que se dé turno;

XII. Propuestas y resoluciones aprobadas;
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XIII. Dictámenes y votos particulares; y

XIV. Resultado de las votaciones nominales.

2. El Diario de los Debates se publica dentro de los cinco
días hábiles posteriores al término de la sesión, en medio
impreso y en la página electrónica de internet de la Cáma-
ra que corresponda.

Artículo 100

1. Cada una de las Cámaras, según el receso que corres-
ponda, debe crear un sitio en su página electrónica que
contenga la información generada por los trabajos de la
Comisión Permanente para su consulta en todo momento.

Transitorios

Primero. El presente Reglamento deroga las disposiciones
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren al
funcionamiento de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión.

Segundo. El presente Reglamento entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2012.— Di-
putados: Alfa González Magallanes, Silvano Aureoles Conejo, Miguel
Alonso Raya, Roberto López Suárez, Marcos Rosendo Medina Fili-
grana, Luis Ángel Espinosa Cházaro, Verónica Beatriz Juárez Piña,
Francisco Tomás Rodríguez Montero, Trinidad Secundino Morales
Vargas, Fernando Belaunzarán Méndez, Julio César Moreno Rivera,
José Valentín Maldonado Salgado, Mario Rafael Méndez Martínez, Pe-
dro Porras Pérez, Eva Diego Cruz, Jhonatan Jardines Fraire, Fernando
Zárate Salgado, Rodrigo González Barrios, Roberto López González,
Jorge Federico de la Vega Membrillo, Rosendo Sancho Toledo, Sebas-
tián de la Rosa Peláez, Jessica Salazar Trejo, Arturo Cruz Ramírez,
Carla Reyes Montiel, Ramón Montalvo Hernández, Luis Arias Palla-
res, Vicario Portillo Martínez, Josefina Salinas Pérez, Juana Bonilla
Jaime, Angélica Rocío Melchor Vásquez, Mario Alejandro Cuevas
Mena, Víctor Manuel Manríquez González, Joaquina Navarrete Con-
treras, Graciela Saldaña Fraire, Armando Contreras Ceballos, Silvano
Blanco Deaquino, Roxana Luna Porquillo, Víctor Manuel Bautista Ló-
pez, Margarita Elena Tapia Fonllem, Teresa de Jesús Mojica Morga,
Purificación Carpinteyro Calderón, Israel Moreno Rivera, Antonio
García Conejo, Amalia Dolores García Medina, Crystal Tovar Aragón,
María Guadalupe Moctezuma Oviedo, José Ángel Ávila Pérez, Fer-
nando Cuéllar Reyes, Carlos Augusto Morales López, Mario Miguel

Carrillo Huerta, Guillermo Sánchez Torres, Martha Lucía Mícher Ca-
marena, Marino Miranda Salgado, Alejandro Carbajal González, Ro-
berto López Rosado, Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Víctor Ná-
jera Medina, Carlos de Jesús Alejandro, Rodrigo Chávez Contreras,
Gerardo Villanueva Albarrán, José Luis Muñoz Soria, Gisela Raquel
Mota Ocampo, Socorro Ceseñas Chapa, Edilberto Algredo Jaramillo,
Lorenia Iveth Valles Sampedro, Gerardo Gaudiano Rovirosa, Claudia
Elena Águila Torres (rúbricas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada, así se hará. Se inserta íntegra en el Diario de los
Debates. Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Gabriela Medrano
Galindo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia.

La diputada Gabriela Medrano Galindo: Con su venia,
señor presidente. Buenas tardes, diputadas y diputados. La
violencia de género es uno de los fenómenos sociales más
extendidos y a la vez más silenciados; el maltrato a las mu-
jeres es el crimen más oculto, por su difícil investigación,
al quedar relegado al espacio privado. Sus dimensiones
culturales, políticas y personales nos conducen a abordarla
desde sus consecuencias y afectos, dentro de una sociedad
que desvaloriza a las mujeres y legitima la violencia, como
medio de relación humana.

Esta iniciativa tiene el objeto de fortalecer a las mujeres in-
dígenas por medio del conocimiento y del reconocimiento
de sus derechos humanos; de saber que no están solas y que
pueden cambiar situaciones que las lastiman y las exclu-
yen.

Por ello y derivado del instrumento internacional: Conven-
ción sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer, nos pareció importante integrar
a esta ley el apartado que realizan sobre las mujeres en las
zonas rurales.
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Las comunidades rurales dependen de la agricultura y de
actividades relacionadas con ésta, como la ganadería y la
agroindustria. Un gran porcentaje de la población total está
representada por mujeres del área rural, las cuales, fuera
del trabajo doméstico, participan activamente en tareas
agrícolas pecuarias, realizando casi todo el ciclo de pro-
ducción.

La mujer rural está incorporada en los procesos de produc-
ción, junto a los de reproducción, sin contar en la mayoría
de los casos con los servicios básicos que le ayuden en esta
tarea. Emplean hasta 16 horas al día produciendo, elabo-
rando, vendiendo, preparando alimentos, recogiendo mate-
riales para combustible y acarreando agua para el hogar,
además de otras tareas.

Los problemas de salud en la mujer rural se centran en el
aspecto reproductivo y se agudizan por la desnutrición, el
exceso de trabajo físico y la carga emocional, por las pre-
carias condiciones de servicios que incrementan su jornada
y provocan enfermedades infectocontagiosas, que traen
consigo la mortandad infantil, lo que agudiza la presión so-
bre la mujer, que tiene bajo su cuidado a la familia enfer-
ma y el maltrato físico, por la violencia intrafamiliar que
enfrenta en numerosas ocasiones.

Ante la necesidad de llevar recursos a la familia, la mujer
rural ha desarrollado diversas tareas económicas; existe
una fuerte tendencia a tratar de vincular labores domésticas
con actividades remunerativas que ayuden en la economía
familiar, como tejidos, confección de prendas de vestir, ela-
boración de accesorios para el hogar, y se ha incrementado
el trabajo de maquila casera y el aprovechamiento de esta
mano de obra con un manejo de las relaciones laborales en-
tre mujeres y empleadores que están al margen de la ley,
con lo que no se comprometen prestaciones que las benefi-
cien, tales como el contrato, el Seguro Social o las primas
vacacionales.

Estas mujeres tienen el potencial para participar en el de-
sarrollo social y económico de sus comunidades y regio-
nes. Pero la atención y el apoyo que reciben para lograrlo
son insuficientes. La mujer rural demanda capacitación,
participar en las decisiones de una sociedad, desarrollar ac-
tividades económicas que le generen ingreso y mejor nivel
de vida para su familia.

Demanda servicios e infraestructura para su pueblo y para
descargar las pesadas jornadas de trabajo doméstico y así
progresar en su desarrollo personal, e integrarse y partici-

par en la dignificación de la calidad de vida del sector ru-
ral.

Las mujeres indígenas están luchando por los derechos co-
lectivos de sus comunidades, al mismo tiempo que se ma-
nifiestan en rechazo de los aspectos de las costumbres que
atentan contra su dignidad, en donde entra la violencia de
género, la imposición de matrimonios y su marginación del
gobierno comunitario, entre otros.

Si bien es cierto que hemos logrado avances legislativos y
esfuerzos por capacitar al personal encargado de la justicia,
el reconocimiento de los derechos de las mujeres y en la
prevención de la violencia, también es cierto que estos es-
fuerzos poco se reflejan en la atención cotidiana hacia la
población rural y especialmente, hacia las mujeres indíge-
nas.

Al respecto y con el objeto de erradicar esta práctica viola-
toria de los derechos humanos de las mujeres y que sigue
siendo común en nuestro país, nos vemos en la necesidad
de presentar esta iniciativa encaminada a reformar y a adi-
cionar algunos artículos de la Ley General de Acceso a las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para que de esta ma-
nera la comunidad femenina y en especial, la comunidad
femenina rural, se desenvuelva en un ambiente de progre-
so y dignidad, así como para que la sociedad mexicana re-
conozca y aplique los derechos de las mujeres.

Así pues, en esta propuesta agregamos una adición al artí-
culo 4o., en relación a los derechos humanos de las muje-
res, en referencia a los principios rectores que deberán ser
observados en la elaboración de las políticas federales y lo-
cales.

La mujer es el grupo excluido más grande del mundo, pa-
dece de toda clase de marginación, y a pesar de las mejo-
ras obtenidas en las legislaciones, no ha sido posible con-
seguir las mismas oportunidades que los hombres; es por
ello que consideramos necesario adicionar en la lista de de-
finiciones del artículo 5 del mencionado ordenamiento, en
la fracción XIII, la definición de discriminación de la mu-
jer.

Por último, pretendemos adicionar en el título II, el capítu-
lo III Bis, donde se hace referencia a la violencia en la co-
munidad rural, y se propone adoptar medidas para evitar la
discriminación en zonas, con el fin de asegurar la igualdad
entre hombres y mujeres, respetando en todo momento —
termino presidente— sus derechos a seguridad social, ac-
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ceso a atención médica, educación, igualdad en oportuni-
dades económicas, obtención de créditos y préstamos agrí-
colas, así como a tener condiciones de vida adecuadas en
sectores, como vivienda, electricidad, agua y transporte.

El apoyo que nos toca brindar como legisladoras y legisla-
dores, es generar las condiciones óptimas para que las mu-
jeres tengan más y mejores oportunidades educativas y la-
borales, con el único y claro objetivo de disminuir esta
terrible discriminación hacia nuestras hermanas indígenas.
Por su atención, gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, a cargo de la diputada Gabriela Medrano
Galindo, del Grupo Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, Gabriela Medrano Galindo, integrante de
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista, presenta ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los
artículos 4, fracción V, y 5, fracción XII, así como el capí-
tulo III Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

La violencia de género es uno de los fenómenos sociales
más extendidos y, a la vez, silenciados. El maltrato a las
mujeres es el crimen más oculto, por su difícil investiga-
ción al quedar relegado al espacio privado. Sus dimensio-
nes culturales, políticas y personales nos conducen a abor-
darla desde sus consecuencias y efectos en una sociedad,
que desvaloriza a las mujeres y legitima la violencia como
medio de relación humana.

Exposición de Motivos

Según la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia
contra la Mujer (diciembre de 1993), se considera violen-
cia contra la mujer “todo acto de violencia basado en la
pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener co-
mo resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psico-
lógico para la mujer, inclusive la amenaza de tales actos, la
coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se
producen en la vida pública como en la privada”.

Como Estado parte, en esta declaración estamos obligados
a “aplicar por todos los medios apropiados y sin demora
una política encaminada a eliminar la violencia contra la

mujer”, y a legislar en materia civil, penal, laboral y admi-
nistrativa para sancionar las ofensas realizadas a las muje-
res que sean objeto de violencia.

México firmó la Convención Belém do Pará el 6 de junio
de 1995, y fue aprobada por el Senado en 1998. Esta con-
vención constituye el primer instrumento regional cuyo
propósito específico es dirigirse y remediar la violencia ba-
sada en el género.

La convención constituye un paso definitivo para el avan-
ce en la condición de las mujeres, que obliga a los países
miembros a modificar y adoptar las medidas legislativas
necesarias para garantizar la protección de la mujer contra
la violencia de género, perpetrada en el ámbito público co-
mo en el privado, por cualquier persona, incluyendo al Es-
tado.

No obstante que la Convención de Belém do Pará tiene el
mayor número de ratificaciones entre todos los tratados de
derechos humanos, la violencia contra las mujeres consti-
tuye una violación de esos derechos y de las libertades in-
dividuales; es una ofensa a la dignidad humana y una ma-
nifestación de las relaciones de poder históricamente
desigual entre mujeres y hombres.

Las diferencias entre la violencia contra la mujer y otras
formas de agresión y coerción residen en que en este caso
el factor de riesgo o vulnerabilidad es el solo hecho de ser
mujer. Es una realidad que las mujeres suelen ser víctimas
de diversas formas de violencia a manos de sus parejas, fa-
miliares, o sus empleadores, así como de otros actores o
hasta de manera institucional, pero como condición indis-
pensable para su desarrollo individual y social y su plena e
igualitaria participación en todas las esferas de la vida, de-
bemos eliminar cualquier tipo de violencia de género.

Generalmente, los autores de estos actos de violencia atri-
buyen su comportamiento violento a la pobreza, el desem-
pleo, problemas de drogadicción y alcoholismo, sin em-
bargo, ninguna razón justifica el maltrato de mujeres o
niñas en el seno familiar.

La violencia surge como una seria violación de los dere-
chos humanos, que revoca el derecho de la mujer a la dig-
nidad, la igualdad, la autonomía y el bienestar tanto físico
como emocional, los derechos de las mujeres son univer-
sales e indivisibles, este deber de respeto incluye a las po-
líticas económicas que pueden afectar derechos inaliena-
bles.

Año I, Primer Periodo, 27 de noviembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados180



La violencia no es sólo una manifestación de relaciones de
poder desiguales, abusivas e injustas, sino que también es
un fenómeno de alto costo económico que trae como resul-
tado, pérdidas significativas de potencial productivo. Ésta
constituye la forma más abusiva de victimización de que
son objeto las mujeres durante toda su vida. Este fenóme-
no tiene grandes implicaciones en la sociedad y genera
problemas que a menudo empiezan en el nacimiento y con-
tinúan a lo largo de su ciclo de vida, afecta a mujeres de to-
do el mundo: pobres, rurales y de cualquier grupo racial y
económico.

Esta iniciativa tiene el objeto de fortalecer a las mujeres in-
dígenas, por medio del conocimiento y del reconocimiento
de sus derechos humanos, del saber que no están solas y
que pueden cambiar situaciones que las lastiman y las ex-
cluyen, por ello y derivado de la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer, nos pareció importante integrar a esta ley el aparta-
do que realizan sobre las mujeres en las zonas rurales.

Hace más de tres décadas muchas de las formas de violen-
cia en contra de la mujer eran aceptadas. A medida de que
organizaciones o grupos comunitarios, alientan a las mis-
mas mujeres a hablar sobre sus problemas, se comienza a
hacer más evidente que la violencia contra ellas ocurre a
grandes dimensiones y que ninguna es inmune, y que las
instituciones han sido insensibles ante tal acontecimiento.

En muchos lugares de México se ha tolerado durante largo
tiempo, la violencia contra la mujer, y la violación a sus de-
rechos humanos permitiendo con ello la impunidad de los
agresores.

Las comunidades rurales dependen de la agricultura y de
actividades relacionadas con esta como la ganadería, la
agroindustria. Un buen de porcentaje de la población total
está representada por mujeres del área rural, las cuáles fue-
ra del trabajo doméstico, participan activamente en tareas
agrícolas y pecuarias, realizando casi todo el ciclo de pro-
ducción.

Ellas se preocupan de la producción de alimentos, cría de
ganado y aves de patio, hortalizas, cereales y frutas. Las
mujeres participan ocupándose también de la siembra, abo-
no de la tierra, recolección, deshierbe, almacenamiento y
comercialización de los productos obtenidos. Tienen a su
cargo, además, todas las tareas del hogar como: el acarreo
de agua, búsqueda de leña, lavado de la ropa, preparación

de alimentos, molida del maíz, cuidado de los niños, etcé-
tera.

Existe una división sexual del trabajo que realizan las mu-
jeres rurales, así como grandes diferencias en los ingresos
económicos obtenidos.

La población rural vive en condiciones de pobreza supe-
riores a la población urbana. Las entidades federativas con
mayores índices de marginalidad coinciden con las de ma-
yor porcentaje de población rural, lo cual repercute direc-
tamente en las condiciones de vida de la mujer campesina,
singularmente en las de la mujer indígena.

La mujer rural está incorporada en los procesos de produc-
ción junto a los de reproducción, sin contar en la mayoría
de los casos con los servicios básicos que le ayuden en es-
ta tarea, emplean hasta 16 horas al día produciendo, elabo-
rando, vendiendo, preparando alimentos, recogiendo mate-
riales para combustible y acarreando agua para el hogar,
además de otras tareas.

En este contexto, los problemas de salud, educación y em-
pleo, adquieren características constantes con los de las
mujeres urbanas.

Los problemas de salud en la mujer rural se centran en el
aspecto reproductivo y se agudizan por la desnutrición, el
excesivo trabajo físico y la carga emocional, por las preca-
rias condiciones de servicios que incrementan su jornada y
provocan enfermedades infectocontagiosas que traen con-
sigo la mortandad infantil, lo que agudiza la presión sobre
la mujer que tiene bajo su cuidado a la familia enferma, y
el maltrato físico por violencia intrafamiliar que enfrenta
en numerosas ocasiones.

Ante la necesidad de llevar recursos a la familia, la mujer
rural ha desarrollado diversas tareas económicas. Exista
una fuerte tendencia a tratar de vincular labores domésticas
con actividades remunerativas que ayuden en la economía
familiar: tejidos, confección de prendas de vestir, elabora-
ción de accesorios para el hogar. Se ha incrementado el
trabajo de maquila casera y el aprovechamiento de esta ma-
no de obra con un manejo de las relaciones laborales entre
mujeres y empleadores que está al margen de la ley, con lo
que no se comprometen prestaciones que las beneficien ta-
les como contrato, seguro social, primas vacacionales, et-
cétera.
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Estas mujeres tienen potencial para participar en el desa-
rrollo social y económico de sus comunidades y regiones.
Pero la atención y el apoyo que recibe para lograrlo son in-
suficientes. La mujer rural demanda capacitación, partici-
par en las decisiones de su sociedad, desarrollar activida-
des económicas que le generen ingreso y mejor nivel de
vida para su familia; demanda servicios e infraestructura
para su pueblo y para descargar las pesadas jornadas de
trabajo doméstico y así progresar en su desarrollo personal
e integrarse y participar en la dignificación de la calidad de
vida del sector rural.

Cuando se aborda la problemática de los indígenas el asun-
to de la exclusión es de significada importancia, ya que el
ser excluido significa no tener la posibilidad de compartir
un espacio y un tiempo común en la comunidad. Una so-
ciedad producirá exclusión, cuando sea menos capaz de
crear un sentido compartido por todos los miembros que la
integran, y cuanto más reduzca las posibilidades de la ma-
yoría de influir dentro de las relaciones sociales. La exclu-
sión está determinada por diferentes factores, entre los que
destacan: la generación, la condición de género, la situa-
ción geográfica, la pertenencia étnica, el estrato socioeco-
nómico, el partido político, la clase social, etc., de los su-
jetos que se encuentran dentro de una sociedad.

Para tener más claro este fenómeno, basta con referirnos a
la temática de la exclusión que experimentan las mujeres
rurales, quienes por condiciones en las que se encuentran,
la viven cotidianamente; por su nivel socioeconómico, gé-
nero, zona geográfica en la que viven y en algunos casos la
pertenencia a alguna etnia.

Las mujeres indígenas están luchando por los derechos co-
lectivos de sus comunidades, al mismo tiempo que se ma-
nifiestan al rechazo de los aspectos de las costumbres que
atentan contra su dignidad en donde entra la violencia de
género, la imposición de matrimonios y su marginación del
gobierno comunitario, entre otros.

Si bien hemos logrado avances legislativos y esfuerzos por
capacitar al personal encargado de la justicia, el reconoci-
miento de los derechos de las mujeres y en la prevención
de la violencia, esos esfuerzos poco se reflejan en la aten-
ción cotidiana hacia la población rural, y especialmente ha-
cia las mujeres indígenas.

Con objeto de erradicar esta práctica violatoria de los dere-
chos humanos de las mujeres y que sigue siendo común en
el país, en el Grupo Parlamentario del Partido Verde nos

vemos en la necesidad de presentar esta iniciativa encami-
nada a reformar y adicionar algunos artículos de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, para que de esta manera la comunidad femenina y
en especial la comunidad femenina rural, se desenvuelva
en un ambiente de progreso y dignidad, así como para que
la sociedad mexicana reconozca y aplique los derechos de
las mujeres.

Así pues, en esta propuesta agregamos una adición al artícu-
lo 4, en relación a los derechos humanos de las mujeres en
referencia a los principios rectores que deberán ser observa-
dos en la elaboración de las políticas federales y locales.

La mujer es el grupo excluido más grande del mundo, pa-
dece de toda clase de marginación, y a pesar de las mejo-
ras obtenidas en las legislaciones, no ha sido posible con-
seguir las mismas oportunidades que los hombres, es por
ello que consideramos necesario adicionar en la lista de
definiciones del artículo 5 del mencionado ordenamiento,
en la fracción XIII, la definición de “discriminación de la
mujer”.

Y por último, pretendemos adicionar en el título II el capí-
tulo III Bis, donde se hace referencia a la violencia en la
comunidad rural, y se propone adoptar medidas para evitar
la discriminación en estas zonas con el fin de asegurar la
igualdad entre hombres y mujeres respetando en todo mo-
mento sus derechos a seguridad social, acceso a atención
médica, educación, igualdad en oportunidades económicas,
obtención de créditos y préstamos agrícolas, así como a te-
ner condiciones de vida adecuadas en sectores como vi-
vienda, electricidad, agua, transporte, etcétera.

El apoyo que nos toca brindar como legisladoras y legisla-
dores, es generar las condiciones óptimas para que las mu-
jeres tengan más y mejores oportunidades educativas y la-
borales, con el único y claro objetivo de disminuir esta
terrible discriminación hacía nuestras hermanas indígenas.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados se somete a considera-
ción de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se adicionan las fracciones V al artículo 4 y XII al
5, así como el capítulo III Bis en el título II, de la Ley Ge-
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neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, para quedar como sigue:

Artículo 4. …

I. a IV. …

V. Los derechos humanos de la mujer.

Artículo 5. …

I. a XI. …

XII. Discriminación contra la mujer: denotará toda
distinción, exclusión o restricción basada en el sexo
que tenga por objeto o resultado menoscabar o anu-
lar el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer,
independientemente de su estado civil, sobre la base
de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos
humanos y las libertades fundamentales en las esfe-
ras política, económica, social, cultural y civil o en
cualquier otra esfera.

Título II
Modalidades de la Violencia

Capítulo III Bis
De la Violencia en la Comunidad Rural

Artículo 17 Bis. El Estado mexicano tendrá en cuenta
los problemas especiales a que hace frente a la mujer
rural y el importante papel que desempeña en la super-
vivencia económica de su familia, incluido su trabajo en
los sectores no monetarios de la economía.

Se adoptarán medidas apropiadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer en zonas rurales a fin de
asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y
mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus
beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a

I. Participar en la elaboración y ejecución de los pla-
nes de desarrollo a todos los niveles;

II. Tener acceso a servicios adecuados de atención
médica, inclusive información, asesoramiento y ser-
vicios en materia de planificación de la familia;

III. Beneficiarse directamente de los programas de
seguridad social;

IV. Obtener todos los tipos de educación y de forma-
ción, académica y no académica, incluidos los rela-
cionados con la alfabetización funcional, así como,
entre otros, los beneficios de todos los servicios co-
munitarios y de divulgación a fin de aumentar su ca-
pacidad técnica;

V. Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a
fin de obtener igualdad de acceso a las oportunida-
des económicas mediante el empleo por cuenta pro-
pia o por cuenta ajena;

VI. Participar en todas las actividades comunitarias;

VII. Obtener acceso a los créditos y préstamos agrí-
colas, a los servicios de comercialización y a las tec-
nologías apropiadas, y recibir un trato igual en los
plantes de reforma agraria y de reasentamiento; y

VIII. Gozar de condiciones de vida adecuadas, parti-
cularmente en las esferas de la vivienda, los servicios
sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de
agua, el transporte y las comunicaciones.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de
2012.— Diputada Gabriela Medrano Galindo (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Se turna la iniciativa a la Comisión de Equi-
dad y Género, para dictamen.

LEY DE COORDINACION FISCAL

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Ricardo Monreal
Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Deberían de apro-
vechar su capacidad silbatina para presentar iniciativas.
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Miren, Honorable Congreso de la Unión, Cámara de Dipu-
tados, ciudadano presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, diputado.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Me alegra que us-
ted presida. Voy a presentar a esta asamblea mermada —
me temo que no hay quórum, pero vamos a presentarla por-
que es muy importante—; es una iniciativa con proyecto de
decreto sobre deuda de los estados. Estoy planteando una
modificación a la Ley de Coordinación Fiscal, porque en
los últimos años las finanzas públicas estatales se han vuel-
to insostenibles, teniendo casos donde las deudas han au-
mentado en la última década 200 o hasta 900 por ciento.

Al observar dichas tendencias de crecimiento, resulta inne-
gable que la falta de monitoreo y leyes efectivas, pero tam-
bién la subordinación de los poderes legislativos locales,
judiciales, a cacicazgos gubernamentales y una presidencia
débil, han dado como resultado una libertad absoluta e im-
pune a las entidades federativas para endeudarse sin tener
ningún límite.

Este problema resulta gravísimo, ya que de no tomar ac-
ciones en el caso, que incluye fiscalización, transparencia,
rendición de cuentas, se corre el riesgo de poner en jaque a
la estabilidad macroeconómica de todo el país y puede des-
embocar en una crisis financiera. De hecho, algunas enti-
dades federativas ya están en un precipicio financiero, es-
tán en un hoyo financiero.

Debería preocuparnos a todos, porque ahora, a propósito de
las próximas discusiones sobre el Presupuesto y la Ley de
Ingresos, tendremos las peticiones de gobernadores y pre-
sidentes municipales, que están al borde de la quiebra o
que están simple y sencillamente en estado de emergencia,
con quiebras de las finanzas públicas.

Por esa razón, nosotros estamos planteando modificaciones
a la Ley de Coordinación Fiscal, que le solicitaría al presi-
dente pueda ordenar se plasme íntegra la exposición de
motivos de esta iniciativa, porque nuestros argumentos son
contundentes.

Movimiento Ciudadano busca con esta iniciativa de ley
romper con una viciada correlación existente entre la deu-
da pública local y la inversión destinada a intereses parti-
culares.

Es por esto que con el fin de transparentar los estados de
deuda de entidades y municipios, se exige con esta inicia-
tiva la rendición de cuentas periódica de las obligaciones
contraídas, las cuales deben incluir montos reales, intere-
ses, condiciones de contratación y la notificación de la Se-
cretaría de Hacienda sobre los préstamos a corto plazo con-
traídos con la banca comercial, que ustedes saben que los
créditos de corto plazo normalmente no son inscritos en la
Secretaría de Hacienda como deuda, porque se contratan
por varios meses y hasta un año, de acuerdo con las legis-
laciones locales.

Pero además, lo que estamos planteando es que el saldo lo-
cal debe sumar estos pasivos de corto plazo en el estado fi-
nanciero, debido a que implica restricciones presupuesta-
les, entre ellos los famosos PPS, que se componen con
servicios de largo plazo financiados a través del gobierno
con particulares.

Lo que estamos planteando también es agregar en la rendi-
ción de cuentas los déficits actuariales correspondientes a
sistemas de pensiones locales, a instituciones estatales de
educación superior, ya que —según las principales califi-
cadoras— representan importantes componentes del im-
pacto en la solvencia y la capacidad de pago de las entida-
des que solicitan préstamos.

También en la misma iniciativa estamos planteando que se
castiguen, que se sancionen a todos aquellos funcionarios
que no respeten estos lineamientos fundamentales; se están
generando grandes sectores de impunidad, y en los estados
y municipios están generándose grandes problemas de
quiebras técnicas financieras y están resultando incapaces
para prestar los servicios públicos fundamentales a los que
tienen derecho los ciudadanos y a los que están obligados
prestar el gobierno municipal o estatal.

Es una exposición de motivos interesante; me gustaría que
la leyeran los que tengan oportunidad, pero también, presi-
dente, me gustaría que esta iniciativa fuera discutida con
rapidez, para efecto de que en el momento de presentar y
aprobar el Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos,
pudiéramos dictaminarla.

Por su atención, presidente, a usted y a todos los legislado-
res y legisladoras, muchas gracias. Reitero, es una asam-
blea mermada. Muchas gracias, por indicarme el tiempo.
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«Iniciativa que reforma el artículo 9o. de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, a cargo del diputado Ricardo Monreal
Ávila, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila, integrante de la LXII Legislatura
del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración del pleno de esta asamblea la siguiente iniciativa
que contiene el proyecto por el que se reforma el artículo
9o. de la Ley de Coordinación Fiscal al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Entre 1994 y 2010, se ha registrado un crecimiento soste-
nido de la deuda de estados y municipios (deuda subnacio-
nal). Mientras que en 1994, el monto del endeudamiento
subnacional representaba 1.6 por ciento respecto del pro-
ducto interno bruto (PIB) y 64.5 por ciento en relación con
las participaciones federales; en 2010, el porcentaje res-
pecto al PIB se incrementó a 2.4 por ciento y a 72 por cien-
to respecto a las mismas.

Es así que, en los últimos años, las finanzas públicas esta-
tales se han vuelto insostenibles teniendo casos donde las
deudas han aumentado 200, 900 o incluso, como en el es-
candaloso caso de Coahuila, 8 mil 591 por ciento.

Al observar dichas tendencias de crecimiento resulta inne-
gable que la falta de monitoreo y leyes efectivas; la subor-
dinación de los Poderes Legislativo y Judicial locales a ca-
cicazgos gubernamentales, y una presidencia débil; han
dado como resultado una libertad absoluta e impune a las
entidades federativas para endeudarse sin tener conoci-
miento de un límite.

Este problema resulta gravísimo, ya que de no tomar ac-
ciones en el caso, que incluyan la transparencia y fiscaliza-
ción de créditos, se corre el riesgo de poner en jaque a la
estabilidad macroeconómica del país desembocando en
una crisis financiera.

La razón por la que la deuda se ha incrementado tanto se
debe principalmente: primero, a mayores participaciones
federales que se traducen en mayores ingresos y por lo tan-
to en mayores oportunidades de crédito al ser garantía de

pago. (De 2000 a 2010 éstas aumentaron su valor nominal
2.5 veces). Segundo, se han emitido certificados bursátiles
en el mercado de valores, lo cual se puede hacer a partir de
las reformas a la Ley del Mercado de Valores en 2001, que
permitieron a los gobiernos locales obtener ingresos en el
mercado bursátil. Tercero, las instituciones financieras
aceptan ahora como aval de ingreso las denominadas “ga-
rantías colaterales” que incluyen cuotas de recuperación de
agua potable, de peaje vehicular y la recaudación sobre nó-
mina y tenencia. Por último, la tasa de contratación de fi-
nanciamientos, es decir, la tasa de interés interbancaria de
equilibrio TIIE, ha disminuido de 17 por ciento a 4.9 por
ciento en promedio anual.

De acuerdo con Arrating, firma especializada en la evalua-
ción de entidades públicas, a finales de 2010, la deuda di-
recta de las entidades federativas representaba en promedio
56.6 por ciento de las participaciones federales, aunque en
los casos de Baja California, Baja California Sur, Coahui-
la, Distrito Federal, Durango, Jalisco, estado de México,
Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Quintana Roo, Sonora,
Tamaulipas y Veracruz, dicho porcentaje fluctuaba entre
71.06 por ciento, correspondiente a Tamaulipas, y 176.34
por ciento, para el caso de Quintana Roo.

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) también ha
realizado análisis de evaluación que involucran la sosteni-
bilidad y flexibilidad de las deudas. Se clasifican las legis-
laciones locales, para observar semejanzas y diferencias
entre ellas, y se examinan los pasivos y riesgos. Como re-
sultado, se obtiene que la deuda de los municipios crece a
menor ritmo por año que la de los estados. Los primeros re-
presentan 11.6 por ciento de la deuda total conjunta mien-
tras que las entidades 88.4 por ciento restante.

Los pasivos de los estados y municipios se componen prin-
cipalmente de cuatro mecanismos: emisiones bursátiles, fi-
deicomisos, obligaciones con banca de desarrollo y con
banca comercial. Es el último de estos factores el que está
sirviendo como fuente inagotable de recursos para las enti-
dades. (El monto contratado por esta vía asciende a unos
50 mil millones de pesos).

Tal como lo publica el periódico Reforma1, muchos esta-
dos han rebasado el nivel de deuda porque el artículo 9o.
de la Ley de Coordinación Fiscal los obliga sólo a notificar
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) los
adeudos contratados a largo plazo, en especial los que se
garantizan con participaciones federales. Esto no sucede
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con los de corto plazo, para los que normalmente se recu-
rre a la banca comercial y que son utilizados para hacer
frente a su gasto corriente.

Dada la poca contribución que aporta la recaudación fiscal
a los recursos estatales, la mayor fuente de ingreso para ha-
cer frente a los compromisos financieros que adquieren son
las participaciones federales que reciben. Es por esto que
es de suma importancia determinar la proporción de estas
con respecto a la deuda para conocer la capacidad de sol-
vencia con la que se cuenta.

Para que los estados y municipios del país gocen de liber-
tad en el ejercicio de su gasto es necesario mejorar el po-
der recaudatorio y romper la altísima dependencia de las
aportaciones federales. La columna vertebral con la que se
sostienen las entidades federativas son los impuestos a nó-
minas y turismo. En el caso de los municipios la fuente más
importante de ingresos es el impuesto predial. Como con-
secuencia, la recaudación total de los gobiernos subnacio-
nales fluctúa entre 3 y 4 por ciento de los ingresos tributa-
rios totales de México, a diferencia de países como Brasil,
en la que asciende a 30 por ciento; o de Argentina y Co-
lombia, donde es de alrededor de 15 por ciento.

En nuestro país los lineamientos constitucionales para la
contratación de deuda pública son los siguientes: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

Fracción VIII. Para dar bases sobre las cuales el Eje-
cutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la
nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para re-
conocer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún em-
préstito podrá celebrarse sino para la ejecución de
obras que directamente produzcan un incremento en
los ingresos públicos, salvo los que se realicen con
propósitos de regulación monetaria, las operaciones
de conversión y los que se contraten durante alguna
emergencia declarada por el presidente de la repú-
blica en los términos del artículo 29. Asimismo, apro-
bar anualmente los montos de endeudamiento que debe-
rán incluirse en la ley de ingresos, que en su caso
requiera el gobierno del Distrito Federal y las entidades
de su sector público, conforme a las bases de la ley co-
rrespondiente. El Ejecutivo federal informará anual-
mente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de di-
cha deuda a cuyo efecto el jefe del Distrito Federal le
hará llegar el informe que sobre el ejercicio de los re-

cursos correspondientes hubiere realizado. El jefe del
Distrito Federal informará igualmente a la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, al rendir la cuenta
pública.

Fracción XXVIII. Para expedir leyes en materia de
contabilidad gubernamental que regirán la contabi-
lidad pública y la presentación homogénea de infor-
mación financiera, de ingresos y egresos, así como
patrimonial, para la federación, los estados, los muni-
cipios, el Distrito Federal y los órganos político-admi-
nistrativos de sus demarcaciones territoriales, a fin de
garantizar su armonización a nivel nacional;

Artículo 117. Los estados no pueden, en ningún caso:

Fracción VIII. Contraer directa o indirectamente obli-
gaciones o empréstitos con gobiernos de otras naciones,
con sociedades o particulares extranjeros, o cuando de-
ban pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio
nacional.

Los estados y los municipios no podrán contraer
obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a
inversiones públicas productivas, inclusive los que
contraigan organismos descentralizados y empresas pú-
blicas, conforme a las bases que establezcan las legisla-
turas en una ley y por los conceptos y hasta por los mon-
tos que las mismas fijen anualmente en los respectivos
presupuestos. Los ejecutivos informarán de su ejercicio
al rendir la cuenta pública.

En la Ley de Coordinación Fiscal se incluye:

“Artículo 9o. Las participaciones que correspondan
a las entidades y municipios son inembargables; no
pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a
retención, salvo para el pago de obligaciones contra-
ídas por las entidades o municipios, con autorización
de las legislaturas locales e inscritas a petición de di-
chas entidades ante la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público en el Registro de Obligaciones y Emprés-
titos de Entidades y Municipios, a favor de la
Federación, de las instituciones de crédito que operen en
territorio nacional, así como de las personas físicas o
morales de nacionalidad mexicana.

Las obligaciones de los municipios se registrarán cuan-
do cuenten con la garantía solidaria del estado, salvo
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cuando a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público tengan suficientes participaciones para respon-
der a sus compromisos.

Las entidades y municipios efectuarán los pagos de las
obligaciones garantizadas con la afectación de sus par-
ticipaciones, de acuerdo con los mecanismos y siste-
mas de registro establecidos en sus leyes estatales de
deuda. En todo caso las entidades federativas deberán
contar con un registro único de obligaciones y emprés-
titos, así como publicar en forma periódica su infor-
mación con respecto a los registros de su deuda.

No estarán sujetas a lo dispuesto en el primer párrafo de es-
te artículo, las compensaciones que se requieran efectuar a
las entidades como consecuencia de ajustes en participa-
ciones o de descuentos originados del incumplimiento de
metas pactadas con la federación en materia de administra-
ción de contribuciones. Asimismo, procederán las compen-
saciones entre las participaciones federales e incentivos de
las entidades y de los municipios y las obligaciones que
tengan con la federación, cuando exista acuerdo entre las
partes interesadas o esta ley así lo autorice.

El gobierno federal, por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, y los gobiernos de las entidades
que se hubieren adherido al Sistema Nacional de Coordi-
nación Fiscal, podrán celebrar convenios de coordinación
en materia contable y de información de finanzas públicas.

En el reglamento que expida el Ejecutivo federal se seña-
larán los requisitos para el registro de las obligaciones de
entidades y municipios.”

El problema con este diseño surge al depositar en legisla-
turas locales la autorización de pago de obligaciones. La
división de poderes estatales existe, en muchas entidades
federativas, tan sólo en papel. El control hegemónico de al-
gunos gobernadores sobre las Cámaras de sus estados es
innegable. Las deudas contraídas se vuelven demandas de
intereses particulares que no satisfacen las necesidades de
la ciudadanía en general.

El ejemplo más claro de esta situación es la “misteriosa”
correlación entre elecciones gubernamentales o locales y el
incremento sistemático del gasto operativo. La calificado-
ra Moody´s encontró que en el Distrito Federal, Guanajuato,
Jalisco, Morelos, Chiapas y Tabasco existe una correspon-
dencia entre haber elegido funcionarios y la contratación de
deuda.

Como se explicó anteriormente los préstamos a corto pla-
zo no requieren de registro en la SHCP ni de aprobación de
congresos locales por lo que es de esperarse que este tipo
de instrumentos sean los que se utilizaron para financiar
campañas. Como consecuencia, según analistas de esta
empresa, dichas entidades experimentarán un rápido dete-
rioro financiero seguido por problemas de liquidez.

Aunque todos los estados enfrentan este problema, existe
una clara tendencia en las entidades gobernadas por el Par-
tido Revolucionario Institucional (PRI) a endeudarse exor-
bitantemente. El caso más representativo es el “Moreirazo”
en Coahuila, donde se pasó de una deuda estatal nula a un
saldo negativo de quince mil millones de pesos, pero tam-
bién se tienen antecedentes en Nayarit, o el municipio de
Acapulco, donde los montos son impagables. Hemos lle-
gado a una situación en la que existen municipios que no
tienen ni para pagar la nómina.

Con base en esto podemos concluir que si bien el endeuda-
miento puede darse para el desarrollo de proyectos que son
necesarios para mejorar las condiciones de vida de una co-
munidad, también puede ser el resultado de un mal mane-
jo financiero utilizado para beneficios personales que im-
pliquen corrupción. De allí la importancia de que al lado de
los controles basados en reglas se establezcan medidas pa-
ra mejorar la gestión financiera y para contar con informa-
ción actualizada y de buena calidad. Es urgente un monito-
reo eficaz sobre los gastos de los estados, sólo así se podrá
termina con este vicio.

Resulta necesaria la creación de incentivos adecuados que
tengan como finalidad sanear y manejar prudentemente las
finanzas públicas. Las mejoras estructurales a realizar de-
ben tomar en cuenta el riesgo moral de que los gobiernos
locales no se conduzcan con cautela debido a la creencia
de que el gobierno federal debe rescatarlos en caso de ur-
gencia.

Argumentación

Movimiento Ciudadano busca con esta iniciativa de ley
romper con la viciada correlación existente entre deuda pú-
blica local y la inversión destinada a intereses particulares.

Es por esto que, con el fin de transparentar los estados de
deuda de entidades y municipios, se exige la rendición de
cuentas periódica de las obligaciones contraídas; las cuales
deben incluir montos reales, intereses, condiciones de con-
tratación y la notificación a la Secretaría de Hacienda y
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Crédito Público de los préstamos a corto plazo contraídos
con la banca comercial. El saldo local debe sumar estos pa-
sivos de corto plazo en el estado financiero debido a que
implican una restricción presupuestal, entre ellos el de los
proyectos de prestación de servicios (PPS), que se compo-
ne de un contrato de servicios a largo plazo financiado a
través de una coinversión entre un proveedor privado y un
ente público, cuyo valor a 2010 asciende a 25 mil 929.1
millones de pesos.

Se pide agregar en la rendición de cuentas los déficits ac-
tuariales correspondientes a sistemas de pensiones locales
y a instituciones estatales de educación superior ya que, se-
gún las principales calificadoras, representan importantes
componentes de impacto en la solvencia y capacidad de pa-
go de las entidades que solicitan préstamos.

Por último se solicita se castigue con las implicaciones ne-
cesarias a los funcionarios que no respeten estas disposi-
ciones.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta Cámara de Diputados la siguiente inicia-
tiva con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 9o. de la Ley
de Coordinación Fiscal

Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 9o. de la
Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 9o. Las participaciones que correspondan a las
entidades y municipios son inembargables; no pueden
afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención,
salvo para el pago de obligaciones contraídas por las enti-
dades o municipios, con autorización de las legislaturas lo-
cales e inscritas a petición de dichas entidades ante la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público en el Registro de
Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, a
favor de la Federación, de las instituciones de crédito que
operen en territorio nacional, así como de las personas físi-
cas o morales de nacionalidad mexicana.

…

Las entidades y municipios efectuarán los pagos de las
obligaciones garantizadas con la afectación de sus partici-
paciones, de acuerdo con los mecanismos y sistemas de re-
gistro establecidos en sus leyes estatales de deuda. En todo
caso las entidades federativas deberán contar con un regis-

tro único de obligaciones y empréstitos, así como publicar
el último día de cada mes su información con respecto a
los registros de su deuda; incluyendo montos reales, inte-
reses, condiciones de contratación, préstamos a corto
plazo contraídos con la banca comercial y déficits ac-
tuariales de sistemas de pensiones locales y de institu-
ciones estatales de educación superior.

…

…

…

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Texto vigente

Artículo 9o. Las participaciones que correspondan a las
entidades y municipios son inembargables; no pueden
afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención,
salvo para el pago de obligaciones contraídas por las en-
tidades o municipios, con autorización de las legislatu-
ras locales e inscritas a petición de dichas entidades an-
te la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y
Municipios, a favor de la Federación, de las institucio-
nes de crédito que operen en territorio nacional, así co-
mo de las personas físicas o morales de nacionalidad
mexicana.

Las obligaciones de los municipios se registrarán cuan-
do cuenten con la garantía solidaria del estado, salvo
cuando a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público tengan suficientes participaciones para respon-
der a sus compromisos.

Las entidades y municipios efectuarán los pagos de las
obligaciones garantizadas con la afectación de sus par-
ticipaciones, de acuerdo con los mecanismos y sistemas
de registro establecidos en sus leyes estatales de deuda.
En todo caso las entidades federativas deberán contar
con un registro único de obligaciones y empréstitos, así
como publicar en forma periódica su información con
respecto a los registros de su deuda.
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No estarán sujetas a lo dispuesto en el primer párrafo de
este artículo, las compensaciones que se requieran efec-
tuar a las entidades como consecuencia de ajustes en
participaciones o de descuentos originados del incum-
plimiento de metas pactadas con la federación en mate-
ria de administración de contribuciones. Asimismo, pro-
cederán las compensaciones entre las participaciones
federales e incentivos de las entidades y de los munici-
pios y las obligaciones que tengan con la federación,
cuando exista acuerdo entre las partes interesadas o es-
ta ley así lo autorice.

El gobierno federal, por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, y los gobiernos de las enti-
dades que se hubieren adherido al Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de co-
ordinación en materia contable y de información de fi-
nanzas públicas.

En el reglamento que expida el Ejecutivo federal se se-
ñalarán los requisitos para el registro de las obligaciones
de entidades y municipios.

Reforma propuesta

Artículo 9o. Las participaciones que correspondan a las
entidades y municipios son inembargables; no pueden
afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención,
salvo para el pago de obligaciones contraídas por las en-
tidades o municipios, con autorización de las legislatu-
ras locales e inscritas a petición de dichas entidades an-
te la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y
Municipios, a favor de la Federación, de las institucio-
nes de crédito que operen en territorio nacional, así co-
mo de las personas físicas o morales de nacionalidad
mexicana.

Las obligaciones de los municipios se registrarán cuan-
do cuenten con la garantía solidaria del estado, salvo
cuando a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público tengan suficientes participaciones para respon-
der a sus compromisos.

Las entidades y municipios efectuarán los pagos de las
obligaciones garantizadas con la afectación de sus par-
ticipaciones, de acuerdo con los mecanismos y sistemas
de registro establecidos en sus leyes estatales de deuda.
En todo caso las entidades federativas deberán contar

con un registro único de obligaciones y empréstitos, así
como publicar el último día de cada mes su informa-
ción con respecto a los registros de su deuda; incluyen-
do montos reales, intereses, condiciones de contrata-
ción, préstamos a corto plazo contraídos con la
banca comercial y déficits actuariales de sistemas de
pensiones locales y de instituciones estatales de edu-
cación superior.

No estarán sujetas a lo dispuesto en el primer párrafo de
este artículo, las compensaciones que se requieran efec-
tuar a las entidades como consecuencia de ajustes en
participaciones o de descuentos originados del incum-
plimiento de metas pactadas con la federación en mate-
ria de administración de contribuciones. Asimismo, pro-
cederán las compensaciones entre las participaciones
federales e incentivos de las entidades y de los munici-
pios y las obligaciones que tengan con la federación,
cuando exista acuerdo entre las partes interesadas o es-
ta ley así lo autorice.

El gobierno federal, por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, y los gobiernos de las enti-
dades que se hubieren adherido al Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de co-
ordinación en materia contable y de información de fi-
nanzas públicas.

En el reglamento que expida el Ejecutivo federal se se-
ñalarán los requisitos para el registro de las obligaciones
de entidades y municipios.

Notas

1. Periódico Reforma, edición 22 de marzo 2011.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2012.—
Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. La iniciativa será insertada íntegra en el Diario
de los Debates. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

El diputado Fernando Alejandro Larrazábal Bretón
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Voy a
pedir sonido en la curul del diputado Larrazábal, por favor.
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El diputado Fernando Alejandro Larrazábal Bretón
(desde la curul): Sí, diputado, pedirle al diputado Monreal
si nos podemos adherir a su propuesta, pero también pedir
—si es posible— que sea turnada a la Comisión de Fede-
ralismo.

El Presidente diputado José González Morfín: Es una
iniciativa fiscal, que tiene que ser dictaminada por la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público; no tendría inconve-
niente en que la Comisión de Federalismo la tuviera para
opinión, pero si no, no se va a dictaminar.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Me parece que está
bien, además tengo una buena opinión de sus integrantes,
así es de que estaría de acuerdo con la opinión técnica.

El Presidente diputado José González Morfín: De
acuerdo; entonces, si no tiene inconveniente, también que-
dará suscrita la iniciativa por el diputado Larrazábal. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen y a la Comisión de Federalismo, para opi-
nión. Quienes quieran adherirse a la iniciativa.

El diputado Enrique Alejandro Flores Flores (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sí. A ver,
sonido en la curul del diputado Enrique Flores.

El diputado Enrique Alejandro Flores Flores (desde la
curul ): Sí, para preguntarle al diputado Monreal, si es co-
rrecto que plantea reformas a la Ley de Coordinación Fis-
cal; entonces, también pediría, en ese sentido, para la Co-
misión de Federalismo, pero para dictamen, señor
presidente, en Comisiones Unidas con la de Puntos Cons-
titucionales, me parece que es la que turnó.

El Presidente diputado José González Morfín: No. Ésa
va a la Comisión de Hacienda para dictamen, diputado.

El diputado Enrique Alejandro Flores Flores (desde la
curul): Entonces, pediría que fuera también para dictamen
en Comisión de Fortalecimiento al Federalismo y para opi-
nión a la de Desarrollo Municipal, si la Directiva no tiene
inconveniente y el diputado tampoco.

El Presidente diputado José González Morfín: Es para
que no se dictamine, pero bueno. Yo digo que es para opi-
nión a la Comisión de Federalismo, para que quede en una

sola comisión y los plazos de dictamen puedan surtir efec-
to; si no, no se va a dictaminar, pero bueno.

Entonces, queda turnada así. Para dictamen a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, y para opinión a la
Comisión de Federalismo.

LEY DE DESARROLLO 
RURAL SUSTENTABLE - LEY ORGANICA

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Cecilia González
Gómez, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y 35 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

La diputada Cecilia González Gómez: Con su permiso,
señor presidente. Diputados y diputadas, desde esta tribuna
me dirijo a ustedes para alzar —de nueva cuenta— la voz
a favor de nuestro campo y de sus productores; mexicanas
y mexicanos que trabajan día a día por producir nuestros
alimentos, por alimentar a México; mexicanas y mexicanos
que requieren que la voz de sus necesidades haga eco en
cada uno de nosotros y resuene en las paredes de este re-
cinto.

Compañeros y compañeras diputadas, nuestro campo se
encuentra hoy en una situación de amenaza ante el cambio
climático, fenómenos sociales y ahora, como una nueva
cuenta importantísima a atender ante fenómenos biológi-
cos; amenazas que por separado o en su conjunto, sin la de-
bida atención y sin los recursos públicos necesarios derivan
en graves daños en la economía de los productores agrope-
cuarios y repercuten en los bolsillos de todos los consumi-
dores.

Es por ello que estoy aquí ante ustedes, para traer esta ini-
ciativa que beneficiará a los sectores agrícolas y a los sec-
tores pecuarios en esta importante tarea de tantos millones
de mexicanos que dedican a ello su vida.

Cuando nos referimos al campo, generalmente parcializa-
mos o tenemos la idea que es todo aquello que se produce
vía la agricultura; cuando nos referimos al campo olvida-
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mos muchas veces que también éste encierra la parte del
sector pecuario de la producción de alimentos que alimen-
tan a nuestro pueblo mexicano, y en este sector se encierra
la ganadería, la porcicultura, la avicultura, la piscicultura,
entre otros.

Esta propuesta, que reformará dos artículos de leyes fede-
rales distintas, en caso de su aprobación, consistiría, la pri-
mera de ellas es sobre el artículo 129 de la Ley Federal de
Desarrollo Rural Sustentable, a fin de que el gobierno fe-
deral cree un fondo que sirva para atender las afectaciones
a los productores por contingencias sanitarias agropecua-
rias, fondo que no existe, que se requiere con urgencia y
que se sumaría al ya regulado por el mismo numeral para
atender contingencias de tipo climatológico.

Por lo que la redacción del texto del artículo 129 señalaría
lo siguiente: el gobierno federal, con la participación de las
dependencias que considere necesarias, el presidente de la
República creará un fondo administrado y operado con cri-
terios de equidad social para atender a la población rural
afectada por contingencias climatológicas, y otro para
atender a los productores afectados por contingencias sani-
tarias agropecuarias.

Con base en los recursos de dichos fondos y con la partici-
pación de los gobiernos de las entidades federativas se apo-
yará a los productores afectados, a fin de atender los efec-
tos negativos de las contingencias climatológicas o
sanitarias de tipo agropecuario y reincorporarlos a la acti-
vidad productiva. También hay que decir el cómo.

El segundo artículo que se modifica o se intenta modificar
y se solicita, es el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, al que se propone añadir una
fracción XX, recorriendo la numeración actual para que la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación esté facultada para participar con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la determina-
ción de los criterios generales para el apoyo a los produc-
tores afectados en los casos de contingencias naturales o
sanitarias, agropecuarias, así como evaluar sus resultados.

No podemos perder de vista que igual de importante es
proteger al sector agropecuario de los efectos generados
por el cambio climático, como de las amenazas surgidas
por los agentes biológicos de índole sanitarios.

Un claro ejemplo, lo sufrimos, lo tuvimos en Jalisco, cuan-
do el 20 de junio de este año los productores de huevo a ni-

vel nacional tuvieron que sacrificar a más de 23 millones
de aves.

En esta ocasión tocó a los productores avícolas, bien po-
drían ser los productores porcícolas, los productores gana-
deros o los productores de cualquier tipo del ramo agrope-
cuario.

Este fenómeno representó un duro reto, pero más reto es a
esta producción, a este lugar que conocemos como el cam-
po, donde vive más de una tercera parte; es gente que está
en pobreza y que se siente sola ante este tipo de eventua-
lidades, por lo que las propuestas de estas dos reformas al
artículo 129 de la Ley Federal de Desarrollo Rural Sus-
tentable y el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal las considero trascendentes.

Un pueblo que no cuida, que no protege lo que consume es
un pueblo dependiente. Hay proyecciones de que si la ten-
dencia de esta amenaza en el campo continúa, para 2030
México estará importando más de 80 por ciento de lo que
consume.

Esto es grave, diputadas y diputados, por lo que confío que
con la entrada del ciudadano Enrique Peña Nieto y la ayu-
da de los Congresos tendremos aliados para proteger de es-
ta decadencia que amenaza al pueblo, a los productores, de
lo que México se nutre y consume.

Señor presidente, solicito que se inserte íntegro el presente
discurso en el Diario de los Debates. Por lo escuchado, mu-
chas gracias. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 129 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable y 35 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo de la diputada Ce-
cilia González Gómez, del Grupo Parlamentario del PRI

Cecilia González Gómez, diputada federal, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artícu-
los 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea ini-
ciativa con proyecto de decreto que modifica el artículo
129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, así como el
artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
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ca Federal, por lo que deberá ser sometida a discusión y a
votación del pleno al tenor de las siguientes

Consideraciones

Nuestro país tiene una deuda con el campo, el cual ha sido
motor de luchas históricas que desembocaron en la conso-
lidación de los derechos sociales que ahora gozamos; ha si-
do incesante fuente de sustento para nuestros conciudada-
nos e inclusive para otras naciones; la calidad de sus
productos es reconocida internacionalmente y nos ha colo-
cado en el mapa de los primeros productores y exportado-
res de productos agropecuarios. Sin embargo, el día de hoy,
nuestro precioso campo y las valiosísimas mexicanas y me-
xicanos que lo trabajan, están sufriendo. No pueden, ni de-
ben esperar más. Los resultados son necesarios y la falta de
ellos es inexcusable.

El campo mexicano se encuentra en una situación de cons-
tante vulnerabilidad y rezago, según cifras del Boletín de
Información Oportuna del Sector Agropecuario del Inegi,
de junio de 2012, el 65 por ciento de la población rural na-
cional se encuentra en situación de pobreza patrimonial,
esto representa 17 millones de personas, de las cuales 6.3
millones viven bajo el flagelo de la pobreza extrema.

La situación descrita se vuelve inexplicable, paradójica,
cuando se conocen los datos del Coneval de 2011 sobre la
vastedad del campo mexicano. En él se cuentan poco más
de 108 millones de hectáreas destinadas a la producción de
208 cultivos de naturaleza cíclica y otros 198 perennes. En
cuanto a la actividad pecuaria nos encontramos con dos mi-
llones de ejidatarios propietarios de 84.5 millones de hec-
táreas, 608 mil comuneros dueños de 16.8 millones de hec-
táreas y 1.6 millones de propietarios rurales tenedores de
73.1 millones de hectáreas, de todas estas dimensiones
27.6 millones de hectáreas pertenecen a indígenas.

Sin embargo, 89 millones de hectáreas presentan suelos de-
gradados, un millón de hectáreas se encuentran deforesta-
das y 110 millones de hectáreas carecen de agua para rie-
go, por lo que su uso es de temporal, la situación es tan
alarmante como dramática.

Recientemente se reformó la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos con la finalidad de garantizar a
las mexicanas y a los mexicanos el derecho a la alimenta-
ción. Sin embargo, en México nos encontramos lejos de
contar con la capacidad presupuestaria y los programas para

consolidar la soberanía alimentaria. La población rural me-
xicana constituye una tercera parte de la población total del
país, y en ella confluyen la mitad del total de mexicanos en
situación de hambre, 8.9 millones de mexicanos con reza-
go educativo y otros 8.8 millones que sin estar en situación
de pobreza sufren de carestía en los alimentos.

Según informes oficiales, el aumento de la pobreza en el
país responde al incremento en el precio de los alimentos,
lo que constituye un riesgo terrible pues existe desde los úl-
timos tres meses una tendencia acelerada a la alza en los
precios de los mismos. Según el Inegi, de julio de 2011 a
julio de 2012 la inflación de alimentos aumentó en 6.53 por
ciento; las mercancías alimenticias incrementaron un 3.45
por ciento; el precio de frutas y verduras sufrieron un alza
de 10.22 por ciento; los productos ganaderos presentaron
una inflación de 13.29 por ciento.

A las cifras expuestas hay que agregar que el precio de la
canasta básica, según el Coneval, incrementó en el periodo
2005-2011, en el sector rural, de 492.64 a 798.58 pesos, es-
to representa un alza del 62 por ciento en el valor de la ca-
nasta alimentaria,  y si a este escenario agregamos las con-
sideraciones del párrafo anterior y aumentos particulares,
como el del huevo de un 127 por ciento, como se registró
en algunas zonas del país como La Laguna, el panorama se
vuelve desolador.

El cambio climático, el calentamiento global, los fenóme-
nos meteorológicos, tanto sequías como inundaciones
constituyen una amenaza latente a nuestro sector agrope-
cuario. El nivel de riesgo es importante y ha sido conside-
rado ya por la legislación, particularmente la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, previendo un apoyo para los
productores afectados. Sin embargo, igual de importante es
proteger al campo de la naturaleza y de los efectos genera-
dos por el hombre en ella, como del desajuste de los mer-
cados tanto nacionales e internacionales, la economía es el
nuevo reto del sector.

En este sentido, como lo dijimos en esta tribuna el pasado
4 de septiembre, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocui-
dad y Calidad Agroalimentaria (Senasica) confirmó el 20
de junio de este año la presencia de un virus de influenza
aviar de alta patogenicidad exótico para México, identifi-
cado por pruebas diagnósticas moleculares como tipo A,
subtipo H7N3, el cual es trasmisible a las aves a través de
contacto directo o indirecto por animales, productos y sub-
productos derivados de animales expuestos e infectados.
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Este fenómeno representó un duro reto para la avicultura
del país, sector que hasta entonces se había distinguido por
su prosperidad y dinamismo. 

La Secretaría de Agricultura ordenó inicialmente el sacrifi-
cio de unas 2.5 millones de aves contagiadas con el virus
H7N3, y mantuvo un cerco sanitario en la zona donde se
ubicó el padecimiento, los municipios de Acatic y Tepati-
tlán, Jalisco, el occidente del país.

La despoblación de aves ocasionada por la contingencia,
trajo como consecuencia una baja importantísima en la
producción de huevo, lo cual, a su vez, provocó un aumen-
to vertiginoso en el precio de este producto, habiéndose re-
gistrado incrementos de hasta un 100 por ciento.

La postura del gobierno federal ante este fenómeno ha con-
sistido en achacar el alza a la especulación y el acapara-
miento. Sin embargo, no debemos olvidar que el precio del
producto depende de una cadena de distribución que per-
mite llevarlo a las mesas de los consumidores finales, por
lo que si existiera tal fenómeno especulativo, éste no po-
dría ser atribuible por completo a los productores, sino
también a los intermediarios.

El huevo no sólo constituye una de las principales fuentes
de proteína de origen animal para la población, sino que su
producción deriva en importantes beneficios para la econo-
mía nacional. Para explicar más a fondo el alza en el pre-
cio del huevo, debe establecerse que a pesar de que el vi-
rus se contuvo dentro del cerco sanitario, se comenzó a
registrar un problema de menor oferta de huevo para plato
en el mercado, pues la producción se contrajo hasta en la
mitad.

Por otra parte, desde hace cinco años los precios interna-
cionales de los granos, que constituyen los insumos básicos
que ocupa la industria avícola, iniciaron una curva ascen-
dente que no se ha detenido. El precio del kilogramo de
maíz para los productores se ubica actualmente en 5.50 pe-
sos; en tanto que el de la pasta de soya en casi 9.60 pesos
por kilogramo, lo que representa en promedio 40 por cien-
to de incremento de julio a la fecha, y estos dos insumos re-
presentan el 50 por ciento del costo de la producción.

Como respuesta a la contingencia planteada por la influen-
za, la actual administración determinó abrir los cupos de
importación libre de arancel a 211 mil toneladas de huevo
fresco para consumo humano, y 24 mil 400 toneladas de
huevo para uso industrial. Hasta el 26 de agosto de 2012

habían ingresado, procedentes de Estados Unidos, casi
1,650 toneladas de huevo.

Según el citado Boletín de Información Oportuna del Sec-
tor Agropecuario del Inegi entre 2011 y junio de 2012 la
balanza de importaciones y exportaciones del sector presen-
ta un saldo negativo, lo que representa un escueto creci-
miento del 3 por ciento en las exportaciones y un incremen-
to considerable del 13.4 por ciento de las importaciones en
el mismo lapso.

Debe señalarse que la importación no va a solucionar por
sí misma la tragedia generada por la influenza en el sector
avícola, pues por principio de cuentas, el intercambio in-
ternacional de huevo de gallina a nivel mundial es muy es-
caso y representa menos del 1 por ciento de la producción
mundial.

Lo que resulta imprescindible, es proteger la producción
nacional de huevo, toda vez que la popularidad de este ali-
mento ha traído consigo la pujanza de la industria avícola
nacional, derivando en la autosuficiencia alcanzada hasta
hace pocos meses y en importantes aportaciones de este
sector a la economía nacional y regional. En este sentido,
de conformidad con datos de la Unión Nacional de Avicul-
tores, durante el año 2009 la producción avícola generó 1
millón 142 mil empleos, de los cuales 190 mil fueron di-
rectos y 952 mil indirectos. Dicha producción representó
casi el 20 por ciento del producto interno bruto agrícola y
0.8 por ciento del producto interno bruto nacional.

En el caso concreto del estado de Jalisco, con 80 millones
de aves de postura hasta antes de la contingencia, esta ac-
tividad representa para la entidad una derrama económica
de aproximadamente 2 mil millones de dólares al año y ge-
nera 250 mil empleos. Sin embargo, después de la gripe
aviar, de acuerdo con el dirigente de la Unión Nacional de
Avicultores, Jaime Criveli, los avicultores del país perdie-
ron casi 9 mil millones de pesos y 24 millones de gallinas
ponedoras hasta el 24 de octubre de 2012. 

El brote del virus de la influencia aviar se ha contenido. El
propio presidente Calderón reconoció el apoyo de los avi-
cultores de Los Altos de Jalisco, quienes “en todo momen-
to mostraron responsabilidad y madurez para superar la
contingencia”. Sin embargo, y aun cuando valoramos las
acciones emprendidas por el gobierno federal, entre las que
se cuentan algunas tales como el apoyo a para recuperar la
parvada que tenían antes del brote de influenza aviar y la
integración de apoyos financieros a favor de los producto-
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res afectados por la contingencia, no podemos dejar de se-
ñalar que tales acciones deben ser complementadas con
otras adicionales que contribuyan a la solución del proble-
ma en forma integral.

Afirmamos lo anterior, toda vez que las medidas en co-
mento se encuentran demasiado focalizadas en lo referente
al otorgamiento o restructuración de créditos por parte de
la banca de desarrollo, siendo el caso que buena parte de
los adeudos de los productores son una consecuencia de
créditos concedidos por instituciones crediticias privadas,
respecto de los cuales no existe una política oficial que
busque la restructuración de los empréstitos contratados. 

No desconocemos que el otorgamiento de créditos por par-
te de los bancos hacia los productores constituye, en esen-
cia, un asunto entre particulares, pero tampoco podemos
dejar de lado que la quiebra de las granjas avícolas del pa-
ís podría convertirse en un problema de graves consecuen-
cias sociales para diversas regiones del México, por lo que
se vuelve necesario el apoyo del gobierno para ayudar al
sector avícola a enfrentar esta contingencia.

La situación de emergencia se ha podido superar gracias al
esfuerzo del gobierno, los productores, los científicos y los
técnicos. Ahora es momento de tomar providencias para
atender el daño sufrido, recuperar la capacidad productiva
y dar más oportunidades de crecimiento a las comunidades.
Políticas de mediano y largo plazo, que vayan más allá de
garantizar el abasto y estabilizar el precio en el mercado.
Por ello hemos concluido que se hace necesario establecer
un mecanismo de apoyo a los productores en el caso de que
se presenten fenómenos de contingencias sanitarias de tipo
agropecuario como el antes relatado, situación que hoy en
día no se encuentra prevista en la ley vigente. 

En efecto, el artículo 129 de la Ley Federal de Desarrollo
Rural Sustentable establece a la letra que el gobierno fede-
ral, con la participación de las dependencias que considere
necesarias el presidente de la República, creará un fondo
administrado y operado con criterios de equidad social, pa-
ra atender a la población rural afectada por contingencias
climatológicas. Los recursos se aplican a eventos tales co-
mo heladas atípicas en su diferentes formas: helada de ad-
vección, helada de radiación, helada mixta, helada blanca y
helada negra; sequía atípica e impredecible; granizada; ne-
vada; lluvia torrencial; inundación significativa; tornado y
ciclón, en sus diferentes manifestaciones.

Sin embargo, dicho fondo no está diseñado para contin-
gencias sanitarias de tipo agropecuario, tales como la in-
fluenza aviar detectada este año o la fiebre aftosa que cau-
só millones de muertes entre el ganado hace varias
décadas, por lo que se hace necesario contemplar en la ley
esta clase de fenómenos, los cuales, a diferencia de los cli-
matológicos, no se presentan en forma cíclica. 

Por lo anterior, proponemos reformar el artículo 129 de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable a fin de que el gobier-
no federal, con la participación de las dependencias que
considere necesarias el presidente de la República, cree
un fondo administrado y operado con criterios de equi-
dad social, para atender a la población rural afectada
por contingencias climatológicas y a los productores
afectados por contingencias sanitarias agropecuarias. 

Asimismo, se sugiere añadir una fracción al artículo 35 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, re-
corriendo las actuales y las siguientes en el mismo orden,
para que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación este facultada a fin de par-
ticipar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en
la determinación de los criterios generales para el apoyo a
los productores afectados en los casos de contingencias na-
turales o sanitarias agropecuarias, así como evaluar sus re-
sultados.

En atención de lo expuesto, someto a consideración de la
honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 129 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, así como añadir una fracción
al artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal

Primero. Se reforma el artículo 129 de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable para quedar como sigue:

Artículo 129.  El gobierno federal, con la participación
de las dependencias que considere necesarias el presi-
dente de la República, creará un fondo administrado y
operado con criterios de equidad social, para atender a
la población rural afectada por contingencias climato-
lógicas y otro para atender a los productores afectados
por contingencias sanitarias agropecuarias. 

Con base en los recursos de dichos fondos y con la par-
ticipación de los gobiernos de las entidades federativas,
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se apoyará a los productores afectados a fin de atender
los efectos negativos de las contingencias climatológicas
o sanitarias de tipo agropecuario y reincorporarlos a la
actividad productiva. 

A estos fondos se sumarán recursos públicos del gobier-
no federal y de los estados, cuando así lo convengan,
acompañados de los destinados a los programas de fo-
mento.

Segundo. Se añade una fracción XXII al artículo 35 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reco-
rriendo la actual fracción XXII, convirtiéndose en la
XXIII, para quedar como sigue:

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación corresponde el despa-
cho de los siguientes asuntos:

I. a XXI. …

XXII. Participar con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público en la determinación de los criterios
generales para el apoyo a los productores afectados
en los casos de contingencias naturales o sanitarias
agropecuarias, así como evaluar sus resultados;

XXIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo, sede de la hono-
rable Cámara de Diputados, durante el primer periodo de sesiones del
primer año de ejercicio de la Sexagésima Segunda Legislatura, a vein-
tisiete de noviembre de dos mil doce.— Diputados: Cecilia González
Gómez, Francisco González Vargas, Dulce María Muñiz Martínez, Zi-
ta Beatriz Pazzi Maza, Verónica Carreón Cervantes, María Esther Gar-
za Moreno (rúbricas).»

Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. Todo lo dicho por usted se registra en

el Diario de los Debates. Túrnese a las Comisiones Uni-
das de Desarrollo Rural y de Gobernación, para dicta-
men y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión.

Esta Presidencia saluda a los alumnos de la Secundaria de
la Zona Escolar S11, de Chalco, invitados por Juan Manuel
Carbajal Hernández. Sean ustedes bienvenidos.

ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Tiene el uso de la voz, hasta por cinco minutos, nues-
tra muy apreciable y respetada compañera doña Aleida
Alavez Ruiz, del PRD, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 16 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Con su venia, diputado
presidente. Muchas gracias. El Comité contra la Tortura de
las Naciones Unidas emitió hace tan solo cuatro días las
observaciones finales de los informes periódicos quinto y
sexto combinados de México, en donde da cuenta de la
presencia de esta práctica violatoria de los derechos huma-
nos en distintas partes de nuestro país. Pero en especial,
destaca la utilización de la figura del arraigo penal como un
instrumento ineficaz, en términos de persecución del deli-
to y que además permite la comisión de prácticas violato-
rias de los derechos humanos.

En dicho informe, el Comité contra la Tortura señala tex-
tualmente: El comité observa con preocupación que, a pe-
sar de lo recomendado en sus anteriores observaciones fi-
nales, el Estado parte elevó a rango constitucional la figura
del arraigo en 2008.

A este respecto, el comité expresa su preocupación por los
informes que documentan denuncias de actos de tortura y
malos tratos a personas privadas de libertad, en virtud de
órdenes de arraigo, algunas de ellas cumplidas en instala-
ciones militares.

El comité constata la ineficacia del recurso de amparo fren-
te al internamiento en régimen de arraigo; constata también
que dicho régimen ha propiciado la utilización como prue-
ba de confesiones presuntamente obtenidas bajo tortura.
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A la luz del párrafo dos del artículo 2 de la Convención
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes, el comité reitera su recomendación de
que el Estado parte elimine la detención mediante arraigo
de la legislación y la práctica, tanto a nivel federal como a
nivel estatal.

Elevado a rango constitucional en el 2008, el arraigo ha si-
do una herramienta legal que permite y facilita la violación
de los derechos humanos, pues violenta flagrantemente el
derecho de presunción de inocencia, de debido proceso le-
gal, de dignidad y honra, de libre tránsito y sobre todo de
integridad personal, asumida como una prisión preventiva
sin ningún control legal y sobre lo cual no procede siquie-
ra el amparo.

El arraigo se constituye como una herramienta legal para
cometer actos ilegales. El uso desmedido de esta figura ha
permitido que mientras las personas se encuentran bajo
arraigo y bajo el escrutinio del Ministerio Público se les
impongan tratos crueles, degradantes e inhumanos, tortura
psicológica y amenazas diversas, con la finalidad de obte-
ner una confesión autoinculpatoria o con la finalidad de ob-
tener información relacionada con presuntas actividades
delictivas.

Nuestro país no puede mantener en la legislación y frente
a la comunidad internacional una figura cautelar que faci-
lita la violación de los derechos humanos y que constituye
una herramienta para violar el debido proceso legal.

El arraigo como medio para cometer actos de tortura debe
desaparecer de nuestro sistema legal, iniciando por el pro-
pio texto constitucional.

Diversas organizaciones civiles defensoras de los derechos
humanos de México presentaron, en marzo de 2011, un in-
forme sobre el impacto en México de la figura del arraigo
penal en los derechos humanos, ante la Comisión Inter-
americana de Derechos humanos, donde destacaron que
conforme a cifras del Tribunal Superior de Justicia del Dis-
trito Federal, facilitadas por la Comisión de Derechos Hu-
manos del Distrito Federal a la Comisión Mexicana de De-
fensa y Promoción de los Derechos Humanos, AC, entre
enero de 2008 y mayo de 2010, tan solo el 20.24 por cien-
to de los procesos iniciados con arraigo terminaron en sen-
tencia condenatoria, indicador que revela la baja eficacia
de esta medida.

La anterior cifra demuestra estadísticamente que la figura
del arraigo tampoco resulta ser una herramienta efectiva
para combatir la delincuencia y si puede convertirse —y de
hecho se ha convertido— en la puerta para la violación de
los derechos humanos.

Aunado a la ineficacia que representa esta medida, debe-
mos observar que diversas instancias internacionales pro-
tectoras de los derechos humanos, además del ya citado
Comité contra la Tortura, han recomendado a México el
regular e incluso desaparecer esta figura del marco jurídi-
co nacional.

El 22 de marzo de 2010, en el marco del quinto examen pe-
riódico de México ante el Comité de Derechos Humanos
de la ONU, el comité instó al Estado mexicano, en relación
al arraigo, a lo siguiente: El comité expresa su preocupa-
ción por la legalidad de la utilización del arraigo en el con-
texto de la lucha contra la delincuencia organizada; el co-
mité subraya que las personas detenidas en virtud del
arraigo corren peligro de ser sometidas a malos tratos.

En virtud de que esta figura ha demostrado estadísticamen-
te su ineficacia y de que su utilización abusiva ha abierto
una puerta para la violación de los derechos humanos y
particularmente para la comisión de actos de tortura, se
propone la derogación de esta figura del texto constitucio-
nal para impulsar con ello que el Ministerio Público haga
una debida y efectiva investigación previa a la acusación o
imputación de cargos contra cualquier persona, respetando
en todo momento el derecho a la presunción de inocencia,
el derecho al libre tránsito, al debido proceso legal, a la in-
tegridad personal y a la dignidad y honra. La labor de in-
vestigación del Ministerio Público no puede estar supedi-
tada a la obtención de información mediante prácticas
violatorias de los derechos humanos.

La eliminación de este párrafo del texto constitucional per-
mitirá, en el marco del nuevo sistema de justicia penal oral
y adversarial, fortalecer las tareas científicas y periciales de
investigación criminal, asegurando con ello el mejora-
miento de todo nuestro sistema de procuración e imparti-
ción de justicia.

Solicito, presidente, se inserte íntegro el texto en el Diario
de los Debates para mejor conocimiento de este pleno de lo
que implicaría la desaparición de esta figura en nuestro tex-
to constitucional. Es cuanto, muchas gracias.
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«Iniciativa que reforma el artículo 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del
PRD

La suscrita, diputada Aleida Alavez Ruiz, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se deroga el párrafo
VIII del artículo 16 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Planteamiento del problema

El día 31 de octubre, la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, la Procuraduría General de la República y la Secretaría
de Gobernación, en representación del Estado Mexicano,
comparecieron ante el Comité contra la Tortura de la Orga-
nización de las Naciones Unidas en Ginebra para defender
una figura jurídica indefendible y violatoria de los dere-
chos humanos: el arraigo.

La constitucionalización de la figura cautelar del arraigo en
la Reforma Penal del año 2008, permitió no sólo integrar
esta figura al texto Constitucional, sino que además permi-
tió incorporarla al sistema jurídico nacional y estatal, cre-
ando un subsistema de franca violación a los derechos hu-
manos, particularmente de los derechos de libertad
personal y de tránsito; a la presunción de inocencia; al de-
bido proceso legal; y a la dignidad y honra.

El uso desmedido de esta figura ha permitido que mientras
las personas se encuentran bajo arraigo y bajo el escrutinio
del Ministerio Público, se les impongan tratos crueles, de-
gradantes e inhumanos, tortura psicológica y amenazas di-
versas, con la finalidad de obtener una confesión auto-in-
culpatoria o con la finalidad de obtener información
relacionada con presuntas actividades delictivas.

Nuestro país, no puede defender a nivel internacional una
figura cautelar que facilita la violación a los derechos hu-
manos y que constituye una herramienta para violar el de-
bido proceso legal, el arraigo como medio para cometer ac-
tos de tortura debe desaparecer de nuestro sistema legal
iniciando por el propio texto constitucional.

Argumentación 

Uno de los argumentos que ha enarbolado el Gobierno Fe-
deral y algunos gobiernos estatales para defender esta me-
dida cautelar, se basa en que dicha figura constituye una
“herramienta efectiva” para combatir la delincuencia co-
mún y en especial la delincuencia organizada, sin embargo,
esta premisa resulta falsa.

Diversas organizaciones civiles defensoras de los derechos
humanos de México presentaron en el mes de marzo del
año 2011, un “Informe sobre el impacto en México de la fi-
gura del arraigo penal en los derechos Humanos”1 ante la
Comisión Interamericana de Derechos humanos donde
destacaron que:

“61. Conforme a cifras del Tribunal Superior de Justicia
del Distrito Federal (TSJDF) facilitadas por la Comisión
de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) a
la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los
Derechos Humanos, A.C. (CMDPDH), entre enero de
2008 y mayo de 2010 tan sólo el 20.24% de los proce-
sos iniciados con arraigo terminaron en sentencia con-
denatoria, indicador que revela la baja eficacia de la me-
dida”.

La anterior cifra demuestra estadísticamente que la figura
del arraigo tampoco resulta ser una herramienta efectiva
para combatir la delincuencia y si se puede convertir y de
hecho se ha convertido en una puerta para la violación de
los derechos humanos.

Los ministerios públicos utilizan esta figura, como una he-
rramienta para ejercer presión y coaccionar a las personas
que son presuntas o probables responsables de la comisión
de algún delito, en muchos casos se ha logrado demostrar
que durante el periodo del arraigo, las personas han sido
torturadas tanto física como psicológicamente con la fina-
lidad de extraer una confesión autoinculpatoria o bien para
obtener información de las operaciones de algún grupo de-
lictivo, misma que después es utilizada para realizar otras
investigaciones e incluso detenciones.

Actualmente nuestro texto Constitucional recoge en el artí-
culo 16 párrafo VIII dicha figura de la siguiente manera:

“La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público
y tratándose de delitos de delincuencia organizada, po-
drá decretar el arraigo de una persona, con las mo-
dalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que
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pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea nece-
sario para el éxito de la investigación, la protección de
personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fun-
dado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la
justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando
el Ministerio Público acredite que subsisten las causas
que le dieron origen. En todo caso, la duración total del
arraigo no podrá exceder los ochenta días.”

Aunque la reforma constitucional de 2008 en donde se mo-
dificó el texto constitucional para quedar como se transcri-
bió en líneas precedentes contemplaba la utilización del
arraigo para combatir exclusivamente los delitos relaciona-
dos con la delincuencia organizada, por virtud del artículo
décimo primero transitorio del decreto por el que se publi-
có la reforma,2 se faculta para que dicha medida sea apli-
cada para todos los delitos considerados graves en la legis-
lación penal hasta 2016. 

Esta disposición, que funda un desempeño anormal del
aparato de justicia penal por virtud de un decreto, carece de
una justificación que dé cuenta de su necesidad, pero sobre
todo, contraviene el propósito y fin del texto constitucio-
nal, conducente a fijar una norma restrictiva y excepcional
para los casos señalados. 

El objetivo del arraigo no es determinar si una persona es
inocente o culpable, sino privarla de su libertad con el fin
de obtener información que pudiera ser utilizada con pos-
terioridad para la etapa del juicio. Es decir, la investigación
no se lleva a cabo previa a la detención de una persona, si-
no que ésta es detenida arbitrariamente para ser investiga-
da, contraviniendo los principios básicos de justicia en una
democracia. 

Un principio básico del sistema de justicia democrática es
la seguridad jurídica, que se constituye en la certeza que
debe tener el gobernado de que su persona, sus papeles, su
familia, sus posesiones o sus derechos serán respetados por
la autoridad; si ésta debe afectarlos, deberá ajustarse a los
procedimientos previamente establecidos en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La existencia de esta seguridad no sólo implica un deber
para las autoridades y el Estado; si bien estas deben abste-
nerse de vulnerar los derechos de los gobernantes estos no
deben olvidar que también se encuentran sujetos a lo dis-
puesto por la Constitución Federal y las leyes, es decir, que
pueden y deben ejercer su libertad con la idea de que po-

dría restringirse en beneficio del orden social, pero siempre
respetándoseles las mínimas certezas sobre el procedi-
miento.

Los derechos humanos conasagrados en la Constitución
son derechos públicos subjetivos a favor de los goberna-
dos, que pueden oponerse a los órganos Estatales para exi-
girles que se sujeten a un conjunto de requisitos previos a
la emisión de acto que pudieran afectar la esfera jurídica de
los individuos, para que estos no caigan en la indecisión o
en la incertidumbre jurídica, lo que hace posible la pervi-
vencia de condiciones de igualdad y libertad para todos los
sujetos de derechos y obligaciones.

La certeza jurídica es un principio rector de todo Estado
que se diga respetuoso de los postulados humanistas y di-
cho principio determina las características de la ley, la cual
debe cumplir los aspectos siguientes:

a) La norma debe permitir al individuo tener seguridad so-
bre su esfera jurídica y para el caso de afectación por par-
te de la autoridad, entonces dicha norma debe ordenar un
procedimiento preestablecido.

b) Toda ley secundaria debe observar los mandatos consa-
grados en la Constitución, incluso ésta última debe ser res-
petuosa en si misma de los principios que le dieron vida, en
tal sentido los Poderes Constituidos no deben apartarse ni
traicionar el origen de la norma constitucional que a ellos
mismos les otorga sus facultades, ya que de aceptarse lo
contrario se entendería que se colocan por encima del Po-
der Constituyente.

c) La norma jurídica secundaria debe ser constitucional, es-
to es, cumplir de forma expresa y en espíritu con la ley fun-
damental. Derivado de lo anterior puede ocurrir que algunos
preceptos de la Constitución pueden ser inconstitucionales
en sí mismos, -lo cual se ha dicho que no puede ocurrir-, to-
da vez que no puede existir otra norma fundamental como
comparativo, lo cual es parcialmente correcto, pero sin em-
bargo existe la posibilidad de que una norma sea emitida
violando principios básicos de la propia Constitución, pero
puede ser corregida por un acto legislativo posterior, inclu-
so esa es la una de las principales razones por las cuales los
órganos colegiados legislativos cada determinado tiempo
se sustituyen sus miembros, para no ser presa de arrebatos
legislativos.
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En suma, la certeza jurídica asegura la existencia de nor-
mas emitidas previamente a la realización de los actos, ase-
gurando la permanencia del estado natural, sin alterar la li-
bertad y derecho individuales que toda persona tiene.

Así, la persona afectada queda sin derechos ni situación ju-
rídica clara, ya que no es ni indiciada ni inculpada. Lo que
es más, ni siquiera está vinculada a proceso penal alguno,
simplemente se le ha privado de la libertad para ponerla a
plena disposición de la autoridad investigadora. La perso-
na arraigada vive en un universo paralelo al democrático,
donde rigen las excepciones y no las reglas.3

Diversas instancias internacionales protectoras de los dere-
chos humanos, han externado su preocupación sobre el uso
y abuso de esta figura cautelar y han recomendado al Esta-
do Mexicano en su conjunto la eliminación de esta medida
por lo nocivo y perjudicial que puede resultar en la inves-
tigación penal.

El Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias de la
ONU4 precisó en los párrafos 45 y 50 del informe que emi-
tió en el marco de su visita a México en 2002 lo siguiente: 

“48. (…) existe una suerte de preproceso o anteproceso
que se lleva de facto no ante un juez, sino ante funcio-
narios de la Procuraduría General de la República que
adquieren así la facultad de actuar y valorar pruebas o
desahogar medios de prueba con preinculpados. 

50. El Grupo de Trabajo considera, después de haber vi-
sitado una de estas “casas de arraigo”, que la institución
es en realidad una forma de detención preventiva de ca-
rácter arbitrario en razón de la insuficiencia del control
jurisdiccional y de la ejecución de la medida en lugares
que, si bien no son secretos, sí son “discretos”. El Gru-
po de Trabajo pudo constatar que informar sobre su ubi-
cación exacta era más o menos una cuestión “tabú”, in-
cluso entre miembros de la administración.”

Por su parte, el Comité contra la Tortura de la ONU señaló
y recomendó lo siguiente en su informe de Conclusiones y
Recomendaciones a México el 7 de febrero de 2007:5

“15. Al Comité le preocupa la figura del ‘arraigo penal’
que, según la información recibida, se habría convertido
en una forma de detención preventiva con el uso de ca-
sas de seguridad (casas de arraigo) custodiadas por po-
licías judiciales y agentes del Ministerio Público, donde
se pueden detener indiciados durante 30 días —hasta 90

días en algunos Estados— mientras se lleva a cabo la in-
vestigación para recabar evidencia, incluyendo interro-
gatorios. Aun cuando el Comité toma nota con satisfac-
ción de la decisión adoptada por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en septiembre de 2005 en la que se
declara inconstitucional la figura del arraigo penal, le
preocupa sin embargo que la decisión judicial se refiere
únicamente al Código Penal del estado de Chihuahua y
carecería de eficacia vinculante para los tribunales de
otros Estados. 

El Estado parte debe, a la luz de la decisión de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, garantizar que
la figura del arraigo desaparezca tanto en la legisla-
ción como en la práctica, a nivel federal así como a
nivel estatal.”

Asimismo, el Subcomité para la Prevención de la Tortura y
otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes observó y
recomendó lo siguiente en el párrafo 238 del Informe sobre
su visita a México:6

“238. El SPT considera que la figura jurídica del
arraigo puede llegar a propiciar la práctica de la tor-
tura al generar espacios de poca vigilancia y vulne-
rabilidad de los arraigados, quienes no tienen ningu-
na condición jurídica claramente definida para
poder ejercer su derecho de defensa. El SPT reco-
mienda la adopción de medidas legislativas, adminis-
trativas o de cualquier otra naturaleza para evitar
que la práctica del arraigo genere situaciones que
puedan incidir en casos de tratos crueles, inhumanos
o degradantes.”

En el mismo sentido, el 22 de marzo de 2010, en el marco
del Quinto Examen Periódico de México ante el Comité de
Derechos Humanos de la ONU,7 el Comité instó al Estado
mexicano, en relación al arraigo a lo siguiente: 

“15. El Comité expresa su preocupación por la legalidad
de la utilización del “arraigo” en el contexto de la lucha
contra la delincuencia organizada, que prevé la posibili-
dad de detener a una persona sin cargos durante un má-
ximo de 80 días, sin ser llevado ante un juez y sin las ne-
cesarias garantías jurídicas según lo prescrito por el
artículo 14 del Pacto. El Comité lamenta la falta de acla-
raciones sobre el nivel de las pruebas necesarias para
una orden de “arraigo”. El Comité subraya que las per-
sonas detenidas en virtud del “arraigo” corren peligro de
ser sometidas a malos tratos. (arts. 9 y 14) 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 27 de noviembre de 2012199



A la luz de la decisión de 2005 de la Suprema Corte fe-
deral sobre la inconstitucionalidad de la detención pre-
ventiva y su clasificación como detención arbitraria por
el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre la de-
tención arbitraria, el Estado parte debe adoptar todas las
medidas necesarias para eliminar la detención por el
“arraigo” de la legislación y la práctica, tanto a nivel fe-
deral como estatal. (En negritas en el original).” 

A su vez, la Relatora Especial de la ONU sobre la Inde-
pendencia de Jueces y Abogados señaló en su declaración
de prensa al concluir su misión oficial a México entre el 1
y el 15 de octubre de 2010:8

“Considero que la figura del arraigo -que permite la de-
tención para investigar, cuando lo apropiado es investi-
gar rápida y eficazmente para detener– es resultado del
mal funcionamiento del sistema de investigación y pro-
curación de justicia, pues coloca los incentivos en una
dirección contraria al fortalecimiento de la capacidad
investigativa de la autoridad y viola el principio de la
presunción de inocencia.”

Aunado a estas recomendaciones de organismos interna-
cionales, destacamos el propio análisis elaborado por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, antes de que esta
figura cautelar fuera elevada a rango Constitucional:

Arraigo penal. El artículo 122 Bis del Código de Pro-
cedimientos Penales del estado de Chihuahua que lo
establece, viola la libertad de tránsito consagrada en
el artículo 11 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Del citado precepto constitucional se advierte que la ga-
rantía de libertad de tránsito se traduce en el derecho
que tiene todo individuo para entrar o salir del país, via-
jar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad
de carta de seguridad, permiso o autorización, libertad
que puede estar subordinada a las facultades de la auto-
ridad judicial en los casos de responsabilidad criminal y
civil. Ahora bien, tratándose del arraigo civil, las limita-
ciones o restricciones a la libertad de tránsito consisten
únicamente en que el arraigado no puede abandonar el
país o la ciudad de residencia, a menos que nombre un
representante y otorgue garantía que responda de lo de-
mandado, pero tal restricción no llega al extremo, como
sucede en el arraigo penal, de impedir que salga de un
inmueble, y menos aún que esté bajo la custodia y vigi-
lancia de la autoridad investigadora y persecutora de de-

litos. En ese sentido, tratándose del arraigo previsto en
el artículo 122 bis del Código de Procedimientos Pena-
les del estado de Chihuahua, si al arraigado se le impi-
de salir de un inmueble es obvio que también le está
prohibido salir del lugar donde se encuentre, lo que
atenta contra su libertad de tránsito.

Acción de inconstitucionalidad 20/2003. Diputados in-
tegrantes de la Sexagésima Legislatura del Congreso del
estado de Chihuahua. 19 de septiembre de 2005. Mayo-
ría de cinco votos. Ausentes: José Ramón Cossío Díaz y
Juan N. Silva Meza. Disidentes: Genaro David Góngo-
ra Pimentel, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Sergio
A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero de García
Villegas. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Víc-
tor Miguel Bravo Melgoza.

El Tribunal Pleno, el cinco de enero en curso, aprobó,
con el número XXIII/2006, la tesis aislada que antece-
de. México, Distrito Federal, a cinco de enero de dos
mil seis.

Datos de Localización:

Clave de Publicación. P. XXIII/2006

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Tomo: XXII, Febrero de 2006, Página: 1171

Órgano emisor: Pleno, 9a. Época.

Tipo de documento: Tesis Aislada

Arraigo domiciliario, orden de. Afecta la libertad
personal.

La orden de arraigo domiciliario prevista por el artículo
133 bis del Código Federal de Procedimientos Penales,
antes y después de su reforma mediante decreto publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación de fecha ocho
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, al obli-
gar a la persona en contra de quien se prepare el ejerci-
cio de la acción penal siempre y cuando exista el riesgo
fundado de que se sustraiga a la acción de la justicia, a
permanecer en un domicilio bajo la vigilancia de la au-
toridad investigadora y persecutora, trae como conse-
cuencia la inmovilidad de su persona en un inmueble,
por tanto, es un acto que afecta y restringe la libertad
personal que puede ser susceptible de suspensión en tér-
minos de lo dispuesto por los artículos 130, 136 y demás

Año I, Primer Periodo, 27 de noviembre de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados200



relativos de la Ley de Amparo, si para ello se cumplen
los requisitos exigidos por la misma ley.

Precedente(s):

Contradicción de tesis 3/99. Entre las sustentadas por
una parte, por los Tribunales Colegiados Cuarto en Ma-
teria Penal del Primer Circuito y Primero del Décimo
Octavo Circuito y, por otra, por el Primer Tribunal Co-
legiado en Materia Penal del Primer Circuito. 20 de oc-
tubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
Ministro Juan N. Silva Meza. Ponente: Juventino V.
Castro y Castro. Secretario: Óscar Mauricio Maycott
Morales.

Tesis de jurisprudencia 78/99. Aprobada por la Primera
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinte de octu-
bre de mil novecientos noventa y nueve, por unanimi-
dad de cuatro votos de los señores Ministros: presiden-
te Humberto Román Palacios, Juventino V. Castro y
Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez
Cordero de García Villegas. Ausente: Ministro Juan N.
Silva Meza.

Datos de Localización:

Clave de Publicación. 1a./J. 78/99

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Tomo: X, Noviembre de 1999, Página: 55

Órgano emisor: Primera Sala, 9a. Época.

Tipo de documento: Jurisprudencia

Aunque originalmente dicha figura del arraigo, sólo estaba
permitida para delitos relacionados con delincuencia orga-
nizada, actualmente esta figura se ha extendido a un sinnú-
mero de delitos, logrando que su uso se constituya en una
práctica común y no en una excepción como lo preveía el
espíritu de la Reforma Constitucional del año 2008.

En virtud, de que esta figura ha demostrado estadística-
mente su ineficacia y de que su utilización abusiva ha
abierto una puerta para la violación de los derechos huma-
nos y particularmente para la comisión de actos de tortura,
se propone la derogación de esta figura del texto Constitu-
cional para impulsar con ello, que el Ministerio Público ha-
ga una debida y efectiva investigación previa a la acusa-

ción o imputación de cargos contra cualquier persona res-
petando en todo momento el derecho a la presunción de
inocencia, el derecho al libre tránsito, al debido proceso le-
gal, a la integridad personal y a la dignidad y honra.

La labor de investigación del Ministerio Público no puede
estar supeditada a la obtención de información mediante
prácticas violatorias de los derechos humanos, la elimina-
ción de este párrafo del texto Constitucional permitirá en el
marco del nuevo sistema de justicia penal oral y adversa-
rial, fortalecer las tareas científicas y periciales de investi-
gación criminal, asegurando con ello el mejoramiento de
todo nuestro sistema de procuración e impartición de justi-
cia.

Fundamento legal

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

Por lo anteriormente fundado y expuesto, someto a consi-
deración de esta honorable Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se deroga el párrafo VIII del artícu-
lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Artículo 16. ... 
...
...
...
...
...
...

(Derogado)

...

...

...

...

...

...

...
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un plazo que no podrá exceder de 180 días
naturales, a partir de la entrada en vigor del presente De-
creto, el Congreso de la Unión y las legislaturas de las en-
tidades federativas deberán reformar y/o derogar aquellas
disposiciones que incluyan la medida cautelar del arraigo o
medida análoga a efecto de armonizarlas con la Constitu-
ción Federal.

Tercero. Las personas que se encuentren en arraigo al mo-
mento de la publicación del presente Decreto, concluirán
dicha medida sin que pueda ser ampliada bajo ninguna cir-
cunstancia.

Notas:

1 Este informe fue elaborado por las siguientes organizaciones: Comi-
sión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos,
AC, Centro por la Justicia y el Derecho Internacional, Colectivo de Or-
ganizaciones Michoacanas de Derechos Humanos, AC, Comisión Ciu-
dadana de Derechos Humanos del Noroeste, AC, Federación Interna-
cional de Derechos Humanos, i(dh)eas – Litigio Estratégico en
Derechos Humanos, AC, Instituto Mexicano de Derechos Humanos y
Democracia, AC, y puede consultarse en línea en http://www.cmdpdh.
org/index.php?option=com_content&view=article&id=329%3Ainfor-
me-impacto-en-mexico-de-la-figura-del-arraigo-penal-en-los-dere-
chos-humanos-en-mexico&catid=37%3Acomunicados&Ite-
mid=162&lang=es

2 http://www.reformapenal.inacipe.gob.mx/textoReforma.html

3 Gutiérrez Juan Carlos y Cantú Silvano, artículo “El Arraigo y la se-

guritización de la justicia penal”, Revista DFensor de la Comisión de
Derechos Humanos del Distrito Federal, febrero de 2012, puede con-
sultarse en línea en http://dfensor.cdhdf.org.mx/DFensor_02_2012.pdf

4 Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria en su vi-
sita a México (2002) E/CN.4/2003/8/Add.3, párr. 50 Disponible en:
http://www.unhchr.ch/Huridocda/Huridoca.nsf/TestFrame/e0d30fad39
c92e5fc1256ccc0035bb0a?Opendocument

5 Conclusiones y recomendaciones del Comité contra la Tortura
(2007). CAT/C/MEX/CO/4, párr. 15, Disponible en: http://www.
unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(Symbol)/2e3ffd18d95b0739c12572b30042e14
0?Opendocument

6 Informe sobre la visita a México del Subcomité para la Prevención
de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degradan-
tes de la Organización de las Naciones Unidas. CAT/OP/MEX/R.1,
párr. 215 - 238

7 Comité del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la
Organización de las Naciones Unidas, Nueva York, 2010,
http://www.hchr.org.mx/Documentos/Invitaciones/2010/05/I070510.p
df p. 6.

8 Disponible en: http://www.hchr.org.mx/Documentos/comunica-
dos/2010/10/DDP151010.pdf

México, Distrito Federal, a 27 de noviembre de 2012— Diputada Alei-
da Alavez Ruiz (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. Insértese el texto íntegro en el Diario
de los Debates. Túrnese a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen.

LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 

LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE 
ENERGIA ELECTRICA - 
LEY DE LA COMISION 

REGULADORA DE ENERGIA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Tiene el uso de la palabra, por cinco minutos, el dipu-
tado Simón Valanci Buzali, del PRI, para presentar inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica y de la Ley de la Comisión Regulado-
ra de Energía.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Inicia-
tiva que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de las Leyes Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, del Servicio Público de Energía Eléctrica, y de la Co-
misión Reguladora de Energía, a cargo del diputado Simón
Valanci Buzali, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Simón Valanci Buzali, a nombre de
los diputados del estado soberano de Chiapas, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de
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la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II; 73,
fracciones X, XI, XXIX-D y XXX, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77 numeral 1; y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma, adiciona y deroga, diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, y la Ley de
la Comisión Reguladora de Energía, al tenor de los si-
guientes

Argumentos

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), es la
entidad que, conforme lo establece la Ley del Servicio Pú-
blico de Energía Eléctrica, fija las tarifas de energía eléc-
trica, con la participación, en el análisis de la propuesta de
costes que hace la Comisión Federal de Electricidad, de las
Secretarías de Energía y de Economía, para la venta de es-
te servicio a la población mexicana.

Conforme al marco normativo en vigor, también le corres-
ponde el ajuste o reestructuración tarifaria, de manera que
tienda a cubrir las necesidades financieras y las de amplia-
ción del servicio público, así como el consumo racional de
energía; sin embargo en ningún instrumento legal se seña-
la que con el incremento de las tarifas del servicio de ener-
gía eléctrica se deba cubrir el gasto corriente de la admi-
nistración federal o que las cuotas a pagar por concepto de
energía eléctrica tengan carácter recaudatorio.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en los artículos 27 y 28 que otorgan exclusividad para la
explotación de las áreas estratégicas al estado, establecen
como el objeto de la Comisión Federal de Electricidad la
prestación del servicio público de energía eléctrica en los
términos de la Ley Reglamentaria, lo que incluye, tanto el
abasto de energía eléctrica de forma permanente, regular y
uniforme, como la racionalización del uso de los bienes es-
tratégicos y el cuidado de la seguridad energética de la na-
ción.

En la actualidad, la Comisión Federal de Electricidad tiene
estructuradas tarifas de uso doméstico clasificadas en 7 ti-
pos según el valor de la temperatura media anual, que es
utilizada como parámetro diferencial de la región donde se
encuentren los usuarios.

Tarifa 1 de Servicio Doméstico, 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F. 

Todas las tarifas de uso doméstico, excepción de la tarifa 1,
en su cuerpo principal contienen un requerimiento común
cuya diferencia la hace el valor de la temperatura media
anual y cuya cláusula dice: 

“Se considerará que una localidad alcanza la temperatu-
ra media mínima en verano de (-) grados centígrados,
cuando alcance el límite indicado durante tres o más
años de los últimos cinco de que se disponga de la in-
formación correspondiente. Se considerará que durante
un año alcanzó el límite indicado cuando registre la tem-
peratura media mensual durante dos meses consecutivos
o más, según los reportes elaborados por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de la
Comisión Nacional del Agua.”

Determinando los siguientes rangos:

Tarifa 1 de Servicio Doméstico, 1A: Temperatura límite 25
grados centígrados (°C); 1B: Temperatura límite 28°C; 1C:
Temperatura límite 30°C; 1D: Temperatura límite 31°C;
1E: Temperatura límite 32°C y 1F: Temperatura límite
33°C.

Dicha clasificación de temperaturas da lugar a diferentes
rangos de kilowatts-hora (KWH) de consumo y diferentes
precios con los que las tarifas intentan (sin lograrlo), favo-
recer a las clases populares con menores precios y consu-
mos de KWH y que, según menciona la Comisión Federal
de Electricidad (CFE), son por debajo del costo de produc-
ción, manteniendo un subsidio pagado por el gobierno fe-
deral, y que es complementada con la tarifa domiciliaria
más alta DAC (domiciliaria de alto consumo).

Es importante destacar que antes de 1986 existían dos tari-
fas de uso doméstico, la 1 y la 1A autorizada, esta última
para ser aplicada durante seis meses en las regiones con cli-
mas calurosos. En el acuerdo de ajuste de tarifas publicado
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 31 de di-
ciembre de 1986, se da el reconocimiento a la necesidad de
consumos mayores por motivos climáticos y para el efecto
se autoriza la implantación de 2 tarifas más (1B y 1C) y se
adopta el término de temperatura media anual. Este pará-
metro diferencial de las tarifas se ha mantenido desde en-
tonces sin ser modificado, no obstante que han surgido
nuevas formas de medir con mayor precisión el parámetro,
la necesidad de un mayor consumo de energía eléctrica por
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razón de salud pública, de acuerdo a las condiciones cli-
máticas más extremas en distintas regiones del país.

Posterior a eso y abundando sobre el reconocimiento de
clima extremo, la CFC solicitó y obtuvo la autorización de
tres tarifas más, 1D (31°C), 1E (32°C) y 1F (33°C) todas
ellas estableciendo el mismo parámetro de medición: la
temperatura media anual.

Cabe mencionar que la incomprensión social de las tarifas
de la energía eléctrica de consumo doméstico, tiene su ex-
plicación en el hecho de que el parámetro medido por la
Comisión Nacional del Agua, de la temperatura media dia-
ria, y que es el promedio del registro de las temperatura
máxima y mínimas del día, resulta ser muy aproximada a
la temperatura que se registra alrededor de las 8 horas (por
la mañana) en los distintos lugares y ésta no refleja el gra-
do de confort del ser humano durante las horas en que se
incrementa la temperatura, hasta llegar a su valor máximo
y que resulta ser el motivo de la inconformidad de la po-
blación.

Hay muchos estudios que relacionan las condiciones del
medio ambiente con la temperatura y humedad relativa,
factores que inciden en las condiciones de bienestar del
cuerpo humano, habiendo límites tolerables de ellos, los
cuales al ser rebasados llegan a repercutir en la salud del
ser humano.

El calor es mucho más que la temperatura del aire: Una
manera de medir el calor es determinar cómo se siente el
calor, eso se llama índice de calor, índice de tensión del ca-
lor o factor de sensación térmica, y está compuesto por los
efectos combinados de la temperatura del aire y la hume-
dad relativa, la humedad en el aire o incluso las combina-
ciones de éstas con el factor viento.

Un aumento en la humedad puede hacer que el día se sien-
ta más caliente y que suba el índice de calor. Por ejemplo:
una temperatura de 32°C se siente como 32°C con una hu-
medad del 30 por ciento, pero un aumento hasta al 50 por
ciento de humedad hace que la misma temperatura se sien-
ta como si fuera 36°C, mientras que un nivel de humedad
de 80 por ciento hace que se sienta como de 40°C.

La forma de estructurar las tarifas eléctricas de uso domes-
tico data del año 1982 con modificaciones en el año de
1986, cuando es establecida la temperatura media anual de
la localidad como parámetro diferencial. Desde la implan-
tación de esta estructura tarifaria, en que fue tomando co-

mo su parámetro base, la temperatura media anual no ha
sufrido modificaciones sustantivas; no así las condiciones
climáticas globales, mismas que han sido reconocidas, es-
tudiadas y prevenidas por la Organización de las Naciones
Unidas a través de la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático en 1990, y a la que
nuestro país está suscrito.

Por otra parte, en años recientes; el interés por la valora-
ción del nivel de confort térmico nació como una conse-
cuencia de la aparición de las técnicas de acondiciona-
miento de aire, cuyo fin era justamente lograr que las
personas se sintieran saludablemente confortables y preci-
saban por tanto, de métodos que permitieran evaluar en qué
medida se alcanzaban sus objetivos; el más reconocido a
nivel internacional, es el de la Sensación Térmica, desarro-
llado por R.G. Stedman (USA) quien desarrolló este pará-
metro de sensación térmica como efecto combinado del ca-
lor y la humedad, a partir de estudios sobre la fisiología
humana y sobre la transferencia de calor entre el cuerpo, la
vestimenta, el entorno y este parámetro.

El término sensación térmica es usado para describir el
grado de incomodidad que un ser humano siente como re-
sultado de la combinación de la temperatura y el viento en
invierno; y de la temperatura, la humedad y el viento en ve-
rano; dicho parámetro incluye las repercusiones de orden
fisiológico que experimenta el cuerpo humano al estar so-
metido a índices inadecuados de sensación térmica, que
pueden variar según la edad, el estado de salud y las carac-
terísticas corporales de cada persona.

Adicionalmente, al desarrollo de la investigación en el cam-
po de la fisiología humana y que ha dado lugar a la adopción
de nuevos parámetros de confort, en nuestro país existen di-
ferentes dependencias oficiales que reconocen la existencia
de otros índices relacionados con la sensación de comodidad
del hombre ante condiciones determinadas de temperatura y
humedad, tal como el Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía (Inegi), que tiene como referencia al del Servicio
Meteorológico de Estados Unidos de América. Y otra más lo
es el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en el que
a través de sus normas se reconocen también los efectos fi-
siológicos, de la combinación de la temperatura y la hume-
dad relativa, reconociendo incluso los límites que tienen
efecto directo sobre la salud de la población.

Estas clasificaciones (del Inegi e IMSS) reconocen al fac-
tor humedad como una variable que incide directamente en
el confort humano.
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La práctica ha demostrado que la temperatura media del
día resulta ser muy próxima a la que se presenta entre las 8
y las 9 horas de la mañana, contraponiéndose a la sensa-
ción térmica que se experimenta en las horas más calientes
del día, que ocurren entre las 12 y las 17 horas de la tarde
y que, es cuando se está expuesto a los efectos del calor so-
bre el cuerpo humano, con los posibles malestares fisioló-
gicos.

Los avances tecnológicos y la necesidad natural de mejorar
su hábitat, explica el porqué los habitantes de las regiones
más cálidas y húmedas de nuestro país se ven en la necesi-
dad de hacer uso de enseres domésticos tales como equipos
de aire acondicionado, lavadoras de aire, para mejorar las
condiciones ambientales en su hogar, origen del aumento
de los consumos de energía eléctrica durante los meses cá-
lidos.

No obstante lo anterior, es importante hacer notar que aún
así la respuesta de miles de familias para proteger su salud
y conservar adecuadamente los alimentos destinados al
consumo familiar es muy reducida, porque deben de inver-
tir ingresos familiares en pagos de gastos fijos, muchos de
los cuales como la energía eléctrica y el gas de consumo
doméstico, absorben la mayor parte del salario, y deben de
posponer la inversión para la conservación de los alimen-
tos, dejándolos en estado latente de peligro, ante la exposi-
ción a las altas temperaturas o fauna nociva.

La importancia que tiene la energía eléctrica relacionada
con la salud de la población, es manifiesta mayormente en
los estados de climas extremos en donde más de la mitad
del año se presentan temperaturas muy altas durante una
buena parte del día, teniendo con ello riesgos potenciales
para la salud con enfermedades relacionadas directamente
con el calor y que deben ser prevenidas por el sector salud.

En este momento, no es muy claro el procedimiento de
asignación o clasificación de los parámetros de las tempe-
raturas por parte de CFE, que sirven para determinar el lí-
mite territorial de la influencia de las estaciones meteoro-
lógicas respecto de las distintas localidades o municipios
del país.

La aplicación de la regla de asignación por las temperatu-
ras medias anuales, encuentra que algunas localidades no
están dentro de las tarifas que les corresponde al asignar es-
ta regla, quedando algunas de ellas con una mejor tarifa de
las que les corresponde con la mencionada aplicación, no-
tando en muchos casos que estos parámetros se han usado

como métodos de favorecimiento político hacia algunos
gobernantes o munícipes de poblaciones afines.

Los cambios climáticos globales que se han presentado por
la variación de los niveles de contaminación y otros fenó-
menos reconocidos por las organizaciones mundiales (Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU), Organización
Mundial de la Salud (OMS), WMO), así como muchos paí-
ses y el nuestro, han variado los parámetros de medición de
confort y bienestar de las poblaciones, siendo más relevan-
tes en las regiones con climas cálidos.

Lo anterior pone de manifiesto que el parámetro de medi-
ción de la temperatura media anual, tomado como medida
que dicte las tarifas diferenciales de energía eléctrica de
servicio doméstico resulta obsoleto, ya que no refleja ade-
cuadamente el propósito del concepto inicial de estas tari-
fas diferenciales, que por motivo de las condiciones climá-
ticas, se aceptó al intentar balancear las repercusiones
económicas que representan las facturaciones de energía
eléctrica a las poblaciones de climas extremosos.

Esta obsolescencia del parámetro de medición, aunado a
las variaciones climáticas, hace que las manifestaciones de
inconformidad de los habitantes de estas regiones sean mu-
chas, más frecuentes y recurrentes.

Además, no existe un procedimiento real y efectivo de pro-
testa, queja o revisión, en el que la sociedad, las cámaras
empresariales, municipios o gobiernos de los estados, pue-
dan sustentar o reconocer los parámetros de medición de la
temperatura media anual, clasificadas por la Conagua y de
las que dependen el confort y la salud de los habitantes de
las poblaciones, dejándolas en estado completo de indefen-
sión ante los arbitrios de la autoridad responsable de ellas,
séase la CFE, la SHCP, el Meteorológico Nacional, la Co-
nagua o la Comisión Reguladora de Energía (CRE).

En la actualidad, el gobierno federal ha instaurado un ajus-
te en las tarifas a efecto de que adquieran el nivel de costo
real de la prestación del servicio, por ello el recurrente
ajuste tarifario que la Comisión Federal de Electricidad ne-
cesita hacer para mantener su equilibrio financiero; esta
medida involucra también el análisis de las tarifas eléctri-
cas de uso doméstico, cuyo volumen de usuarios represen-
ta 82 por ciento y generan 23 por ciento de sus ingresos,
pero a las que tienen catalogadas como “tarifas deficita-
rias” por las que el gobierno federal paga dicha diferencia
en forma de subsidio, lo que les obliga a aplicar una políti-
ca de sobreprecios de tarifas eléctricas que garantice la sus-
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tentabilidad de la empresa. Sin embargo, la práctica común
de los últimos años nos muestra que el precio y las tarifas
han pasado a ser enclave particular que el gobierno utiliza
con otros propósitos, pues dicen ser aumentadas porque su-
ben los precios de los combustibles internacionales y au-
mentan los costos de producción y, luego dicen ser aumen-
tadas porque bajan los precios de los combustibles
internacionales y bajan los ingresos de las arcas nacionales.

Es de entender que la política tarifaria debe guardar con-
gruencia entre el precio y el costo de suministro, y debe
contribuir a generar los recursos para los proyectos de in-
versión, al menor costo posible que permitan responder a
las necesidades de crecimiento de la empresa, por lo que se
pudiese comprender la inamovilidad del parámetro selec-
cionado para la clasificación de las tarifas domésticas, de
temperatura media anual; pero es también justo señalar que
esta política de precios no se puede sustraer a las acciones
que en política social y económica el gobierno federal tie-
ne la obligación de implantar; además de transparentar al
máximo posible los parámetros de medición y cálculo tari-
fario para esclarecer un tema tan sensible a la sociedad, tra-
tando de que existan métodos de comprobación, ajuste,
queja y revaloración en la ley.

En este sentido, la reforma que se propone a la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, permitirá la es-
tructuración de un nuevo esquema social en la relación del
gobierno federal con los ciudadanos, dada la lucha añeja
por combatir el alto costo de las tarifas eléctricas y los re-
cursos de queja y revisión a los que los ciudadanos tienen
derecho.

La fracción X, del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, establece la facultad de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para revisar los
precios y tarifas de los bienes y servicios de la administra-
ción pública federal. En este sentido, la iniciativa propone
restringir esta facultad en lo que se refiere a los precios y
tarifas de energía eléctrica, y que sea la Comisión Regula-
dora de Energía (CRE), con la intervención del suministra-
dor del servicio público, la encargada de determinarlas.
Ello en virtud de la necesidad de que sean fijadas con cri-
terios administrativo productivos y no meramente recauda-
torios.

Actualmente la CRE es un órgano desconcentrado de la Se-
cretaría de Energía encargado de promover el desarrollo
eficiente de las actividades reguladas en materia de gas y
energía eléctrica, establecido mediante un decreto del Po-

der Ejecutivo en 1993. Su creación fue determinada por el
artículo tercero transitorio de la reforma a la Ley del Ser-
vicio Público de Energía Eléctrica de 1992. Mismo que or-
denó facultar al órgano para decidir y resolver las cuestio-
nes que origine la aplicación de la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica.

Posteriormente, en octubre de 1995, el Congreso aprobó la
Ley de la Comisión Reguladora de Energía, en donde se
aumentan y definen claramente sus facultades que, en ma-
teria de energía eléctrica, consisten en: la participación en
la aprobación, fijación, ajuste, modificación y reestructura-
ción de las tarifas para el suministro y la venta de energía
eléctrica, facultad que, sin embargo, conserva la SHCP; ex-
pedir los procedimientos para calcular las contraprestacio-
nes que deban cubrirse por la energía eléctrica que se ad-
quiera para el servicio público y por los servicios de
conducción, transformación y entrega así como emitir opi-
nión sobre las necesidades de crecimiento o de sustitución
de capacidad de generación de energía eléctrica; entre
otras.

Además, la ley de 1995 que convierte a la CRE en un ór-
gano con autoridad resolutiva, concentró en este órgano es-
pecializado las actividades de regulación de energía eléc-
trica y gas, derivadas de la reforma constitucional de ese
año.

Lo importante es resaltar que la CRE nació como parte de
las modificaciones de 1992, y que aún con la ampliación de
facultades de 1995 ese órgano se encarga básicamente de
regular las actividades que se ejercen en materia energé-
tica.

Esta iniciativa que se propone, faculta a la CRE en la de-
terminación de las tarifas para el suministro y venta de
energía eléctrica. El nivel de especialización de la CRE
permite que el cálculo de las tarifas mencionadas sea en-
cargado a este órgano. La fracción primera del artículo 3o.
de la Ley de la CRE vigente establece que la comisión par-
ticipará en la determinación de las tarifas para el suminis-
tro y venta de energía eléctrica, la propuesta en cambio es-
tablece que la comisión deberá determinar tales cifras
manteniéndolas siempre en los niveles más bajos que sea
posible, dentro de la norma oficial mexicana correspon-
diente, y tomando en cuenta los factores que aumentan o
disminuyen el costo de producción, atendiendo las necesi-
dades financieras y de expansión del servicio público y
considerando en su integración cuando menos los siguien-
tes factores:
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• Nivel de consumo. 

• Temperatura. 

• Humedad. 

• Clase de servicio: doméstico, industrial o de riego. 

• Variaciones horarias y estacionales del costo de gene-
ración.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II; 73, frac-
ciones X, XI, XXIX-D y XXX, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 6 numeral
1, fracción I; 77 numeral 1; y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, sometemos a la consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que crea, reforma, modifica, adiciona y deroga,
diversas disposiciones y ordenamientos relacionados
con el sector energético

Artículo Primero. Se reforma la fracción X, del artículo
31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral para quedar como sigue: 

Artículo 31. ... 

I. a IX. ... 

X. Establecer y revisar los precios de las tarifas de los
bienes y servicios de la administración pública federal,
o bien, las bases para fijarlos, escuchando a la Secreta-
ría de Economía y con la participación de las dependen-
cias que correspondan; en tratándose de tarifas co-
rrespondientes al servicio de energía eléctrica,
deberá estarse a lo dispuesto en la ley de la materia;

XI. a XV. ...

Artículo Segundo. Se deroga la fracción VII, del artículo
12; se reforma el primer párrafo del artículo 30; se reforma
el primer párrafo, se adiciona un segundo párrafo, y el se-
gundo párrafo pasa a ser tercero del artículo 31; y se adi-
cionan los artículos 32 Bis, 32 Ter y 32 quater, todos de la
Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica para quedar
como sigue:

Artículo 12. ... 

I. a V. ... 

VII. Se deroga.

VIII. a XII. ...

Artículo 30. La venta de energía eléctrica se regirá por las
tarifas que apruebe la Comisión Reguladora de Energía.

...

Artículo 31. La Comisión Reguladora de Energía, con la
participación de las Secretarías de Energía y de Economía
y de la Comisión Federal de Electricidad, fijará las tarifas,
su ajuste o reestructuración, de manera que, tienda a cubrir
las necesidades financieras y las de ampliación del servicio
público que no sean satisfechas con los recursos asigna-
dos para tal efecto a la Comisión Federal de Electrici-
dad en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Para ello tomará en cuenta la zona geográfica de que se
trate, la humedad relativa, las condiciones climatológi-
cas, así como la situación salarial, condiciones económi-
cas y sociales, y estimulará el consumo racional y aho-
rro de energía.

Asimismo, y a través del procedimiento señalado la Comi-
sión Reguladora de Energía podrá fijar tarifas especiales
en horas de demanda máxima, demanda mínima o en com-
binación de ambas.

Artículo 32. ... 

Artículo 32 Bis. A efecto de lo dispuesto en el artículo
31, la Comisión Reguladora de Energía, fijará las tari-
fas para la venta de energía eléctrica de uso doméstico,
conforme a la siguiente estructura:

Servicio Doméstico

Se aplicará a todos los servicios que destinen energía
para uso exclusivamente doméstico, conectadas indivi-
dualmente a cada residencia, apartamento, apartamen-
to en condominio o vivienda.

Para reflejar las diferentes necesidades de consumo en lo-
calidades con promedios de temperatura aparente o índice
de calor de veinticinco grados centígrados (25º C) o mayo-
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res, se establecerá la temporada de verano, durante el pe-
riodo que comprende los seis meses consecutivos más cá-
lidos del año. Dichas localidades recibirán un tratamiento
preferencial, tomando en cuenta los reportes elaborados
por la Comisión Nacional del Agua y detallados para cada
tarifa, es decir, la 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, y 1F. Para el caso de
aquellas regiones consideradas como de clima cálido ex-
tremo y húmedo, este periodo podrá extenderse hasta por
dos meses más.

En la temporada de verano la clasificación se basará en los
factores de temperatura y humedad, que determinan el ín-
dice de calor o temperatura aparente. Esta misma clasifica-
ción, pero con diferente correlación, servirá para designar
la temporada fuera de verano para cada tarifa.

Se considerará que durante la temporada de verano una lo-
calidad alcanzó el límite promedio indicado de índice de
calor, cuando en ésta se haya registrado ese límite durante
dos, de los últimos tres años. Se considera que en un año se
alcanzó el límite promedio de índice de calor, cuando se
hubiere registrado ese límite en dos meses consecutivos de
temperatura aparente más elevada, según los reportes ela-
borados por la Comisión Nacional del Agua.

La estructura tarifaria, con criterios de justicia y equidad
orientados a favorecer el ahorro y uso racional de energía,
permite a todos los usuarios pagar su consumo eléctrico de
acuerdo con una escala de precios que, en cada una de las
tarifas, inicia con el rango de consumo básico, para seguir-
le con los rangos de consumo Intermedio 1, Intermedio 2 y
Excedente.

Tarifa 1 Servicio Doméstico

Rangos de consumo aplicados mensualmente: 

• Consumo Básico. Para cada uno de los primeros 75
(setenta y cinco) kilowatts-hora.

• Consumo Intermedio 1. Para cada uno de los siguien-
tes 65 (sesenta y cinco) kilo watts-hora.

• Consumo Intermedio 2. Para cada uno de los siguien-
tes 60 (sesenta) kilo watts-hora.

• Consumo Excedente. Para cada kilo watts-hora adicio-
nal a los anteriores.

Tarifa 1 A

Servicio doméstico para localidades con índice de calor en
verano equivalente a temperatura media mínima de 25, 26
y 27 grados centígrados.

Rangos de consumo aplicables mensualmente en tempora-
da de verano:

• Consumo Básico. Para cada uno de los primeros 100
(cien) kilo watts-hora.

• Consumo Intermedio 1. Para cada uno de los siguien-
tes 50 (cincuenta) kilo watts-hora.

• Consumo Intermedio 2. Para cada uno de los siguien-
tes 100 (cien) kilo watts-hora.

• Consumo Excedente. Para cada kilo watts-hora adicio-
nal a los anteriores.

Rangos de consumo aplicables mensualmente en tem-
porada fuera de verano:

• Consumo Básico. Para cada uno de los primeros 75
(setenta y cinco) kilo watts-hora.

• Consumo Intermedio 1. Para cada uno de los siguien-
tes 75 (setenta y cinco) kilo watts-hora.

• Consumo Intermedio 2. Para cada uno de los siguien-
tes 50 (cincuenta) kilo watts-hora.

• Consumo Excedente. Para cada kilo watts-hora adicio-
nal a los anteriores.

Tarifa 1 B

Servicio doméstico para localidades con índice de calor en
verano equivalente a temperatura media mínima de 28 gra-
dos centígrados.

Rangos de consumo aplicables mensualmente en tempora-
da de verano:

• Consumo Básico. Para cada uno de los primeros 125
(ciento veinticinco) kilo watts-hora.

• Consumo Intermedio 1. Para cada uno de los siguien-
tes 100 (cien) kilo watts-hora.
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• Consumo Intermedio 2. Para cada uno de los siguien-
tes 75 (setenta y cinco) kilo watts-hora.

• Consumo Excedente. Para cada kilo watts-hora adicio-
nal a los anteriores.

Rangos de consumo aplicables mensualmente en tempora-
da fuera de verano:

• Consumo Básico. Para cada uno de los primeros 100
(cien) kilo watts-hora.

• Consumo Intermedio 1. Para cada uno de los siguien-
tes 80 (ochenta) kilo watts-hora.

• Consumo Intermedio 2. Para cada uno de los siguien-
tes 60 (sesenta) kilo watts-hora.

• Consumo Excedente. Para cada kilo watts-hora adicio-
nal a los anteriores.

Tarifa 1 C

Servicio doméstico para localidades con índice de calor en
verano equivalente a temperatura media mínima de 29 gra-
dos centígrados. 

Rangos de consumo aplicables mensualmente en tempora-
da de verano: 

• Consumo Básico. Para cada uno de los primeros 150
(ciento cincuenta) kilo watts-hora.

• Consumo Intermedio 1. Para cada uno de los siguien-
tes 150 (ciento cincuenta) kilo watts-hora.

• Consumo Intermedio 2. Para cada uno de los siguien-
tes 450 (cuatrocientos cincuenta) kilo watts-hora.

• Consumo Excedente. Para cada kilo watts-hora adicio-
nal a los anteriores.

Rangos de consumo aplicables mensualmente en tempora-
da fuera de verano:

• Consumo Básico. Para cada uno de los primeros 120
(ciento veinte) kilo watts-hora.

• Consumo Intermedio 1. Para cada uno de los siguien-
tes 120 (ciento veinte) kilo watts-hora.

• Consumo Intermedio 2. Para cada uno de los siguien-
tes 260 (doscientos sesenta) kilo watts-hora. 

• Consumo Excedente. Para cada kilo watts-hora adicio-
nal a los anteriores.

Tarifa 1 D

Servicio doméstico para localidades con índice de calor en
verano equivalente a temperatura media mínima de 30 gra-
dos centígrados.

Rangos de consumo aplicables mensualmente en tempora-
da de verano: 

• Consumo Básico. Para cada uno de los primeros 175
(ciento setenta y cinco) kilo watts-hora.

• Consumo Intermedio 1. Para cada uno de los siguien-
tes 225 (doscientos veinticinco) kilo watts-hora. 

• Consumo Intermedio 2. Para cada uno de los siguien-
tes 600 (seiscientos) kilo watts-hora. 

• Consumo Excedente. Para cada kilo watts-hora adicio-
nal a los anteriores. 

Rangos de consumo aplicables mensualmente en tem-
porada fuera de verano: 

• Consumo Básico. Para cada uno de los primeros 140
(ciento cuarenta) kilo watts-hora. 

• Consumo Intermedio 1. Para cada uno de los siguien-
tes 180 (ciento ochenta) kilo watts-hora. 

• Consumo Intermedio 2. Para cada uno de los siguien-
tes 380 (trescientos ochenta) kilo watts-hora. 

• Consumo Excedente. Para cada kilo watts-hora adicio-
nal a los anteriores.

Tarifa 1 E

Servicio doméstico para localidades con índice de calor en
verano equivalente a temperatura media mínima de 31 gra-
dos centígrados.

Rangos de consumo aplicables mensualmente en tempora-
da de verano: 
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• Consumo Básico. Para cada uno de los primeros 300
(trescientos) kilo watts-hora. 

• Consumo Intermedio 1. Para cada uno de los siguien-
tes 450 (cuatrocientos cincuenta) kilo watts-hora. 

• Consumo Intermedio 2. Para cada uno de los siguien-
tes 750 (setecientos cincuenta) kilo watts-hora. 

• Consumo Excedente. Para cada kilo watts-hora adicio-
nal a los anteriores. 

Rangos de consumo aplicables mensualmente en tem-
porada fuera de verano: 

• Consumo Básico. Para cada uno de los primeros 240
(doscientos cuarenta) kilo watts-hora. 

• Consumo Intermedio 1. Para cada uno de los siguien-
tes 360 (trescientos sesenta) kilo watts-hora. 

• Consumo Intermedio 2. Para cada uno de los siguien-
tes 400 (cuatrocientos) kilo watts-hora. 

• Consumo Excedente. Para cada kilo watts-hora adicio-
nal a los anteriores.

Tarifa 1 F

Servicio doméstico para localidades con índice de calor en
verano equivalente a temperatura media mínima de 32 gra-
dos centígrados o más.

Rangos de consumo aplicables mensualmente en tempora-
da de verano: 

• Consumo Básico. Para cada uno de los primeros 750
(setecientos cincuenta) kilo watts-hora. 

• Consumo Intermedio 1. Para cada uno de los siguien-
tes 500 (quinientos) kilo watts-hora. 

• Consumo Intermedio 2. Para cada uno de los siguien-
tes 1250 (mil doscientos cincuenta) kilo watts-hora. 

• Consumo Excedente. Para cada kilo watts-hora adicio-
nal a los anteriores. 

Rangos de consumo aplicables mensualmente en tempora-
da fuera de verano: 

• Consumo Básico. Para cada uno de los primeros 240
(doscientos cuarenta) kilo watts-hora.

• Consumo Intermedio 1. Para cada uno de los siguien-
tes 360 (trescientos sesenta) kilo watts-hora. 

• Consumo Intermedio 2. Para cada uno de los siguien-
tes 900 (novecientos) kilo watts-hora. 

• Consumo Excedente. Para cada kilo watts-hora adicio-
nal a los anteriores.

Artículo 32 Ter. En caso de inconformidad con las resolu-
ciones de la Comisión Reguladora de Energía, en lo co-
rrespondiente a las tarifas de consumo doméstico fijadas
con fundamento en esta ley, el interesado podrá solicitar,
por él mismo o representante legal, ante la propia Comi-
sión Reguladora de Energía, dentro del plazo de 15 días há-
biles siguientes a su notificación, la reconsideración de di-
cha resolución.

En este recurso podrán ofrecerse toda clase de pruebas y al
interponerse deberán acompañarse los documentos en que
se sustente las pruebas inherentes a la inconformidad con-
tra la resolución recurrida y acreditarse la personalidad de
quien promueva.

Para el desahogo de las pruebas ofrecidas se concederá al
recurrente un plazo no mayor de 30 días hábiles ante la
Comisión Reguladora de Energía, quedando a cargo del re-
currente la presentación de testigos, dictámenes y docu-
mentos. De no presentarlos dentro del término concedido,
la prueba correspondiente no se tendrá en cuenta al emitir
la resolución respectiva. En lo no previsto en este párrafo,
será aplicable supletoriamente, en relación con el ofreci-
miento, recepción y desahogo de pruebas, el Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles.

Los recursos serán resueltos por los funcionarios que co-
rresponda, de conformidad con lo previsto en el reglamen-
to interior de la respectiva dependencia; o en los acuerdos
delegatorios de facultades.

Las resoluciones no recurridas dentro del término de 15 dí-
as hábiles, las que se dicten durante el trámite del recurso
o al resolver éste, así como aquéllas que lo tengan por no
interpuesto, tendrán administrativamente el carácter de de-
finitivas.
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La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la
resolución recurrida por cuanto a la aplicación de la nueva
tarifa o clasificación zonal hasta por un término de 180 dí-
as, tiempo durante el cual la Comisión Reguladora de
Energía resolverá el recurso de manera definitiva. De con-
tinuar la inconformidad el recurso será apelable por el re-
currente en los términos del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa y surtirá efectos hasta que el oficio
o a petición del propio recurrente se resuelva en definitiva
sobre dicha suspensión.

Artículo 32 Quater. Los usuarios del servicio público de
energía eléctrica gozarán de los siguientes derechos:

I. Que las lecturas de los medidores por el uso de ener-
gía eléctrica se efectúen cada bimestre, caducando el co-
bro de energía eléctrica después de transcurridos cuatro
meses sin que se haya realizado la lectura respectiva ni
entregado el recibo correspondiente;

II. Que no se apliquen “estimados” para el cobro de
energía eléctrica, siempre y cuando cuenten con el me-
didor respectivo;

III. Elegir el tipo de medidor de consumo de energía
eléctrica:

a) Con sistema automatizado de radiofrecuencia pa-
ra lectura electrónica.

b) Con sistema tradicional para lectura personal;

IV. Optar por consumir energía eléctrica mediante pre-
pago;

V. Acudir ante la Procuraduría Federal del Consumidor
para ser asesorado y lograr la conciliación con la Comi-
sión Federal de Electricidad por inconformidad en la
lectura o el cobro del consumo de energía eléctrica. En
caso de no lograr la conciliación, ser patrocinado jurídi-
camente, en forma gratuita, ante los tribunales jurisdic-
cionales competentes, actuando dicha procuraduría co-
mo abogado procurador del usuario para ejercitar las
acciones u oponer excepciones conducentes en contra
de la Comisión Federal de Electricidad, en los términos
previstos en las fracciones II y III del artículo 24 de su
ley; y

VI. Recibir normalmente el suministro de energía eléc-
trica mientras se tramitan sus inconformidades por el

cobro del consumo de la misma, conforme a lo estable-
cido en la fracción anterior.

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 3o. y se adiciona
el artículo 3 Bis de la Ley de la Comisión Reguladora de
Energía para quedar como sigue:

Artículo 3. ... 

I. Determinar, establecer, ajustar, modificar y rees-
tructurar las tarifas para suministro y venta de ener-
gía eléctrica escuchando la opinión de la Comisión
Federal de Electricidad.

II. a XXII. ...

Artículo 3 Bis. A efecto del cumplimiento de lo dispues-
to por la fracción I del artículo 3o. de esta ley, las tari-
fas deberán cubrir las necesidades financieras de ope-
ración y las de ampliación del servicio público, y
propiciar el consumo racional de energía, para lo cual
deberán mantenerse en los niveles más bajos que sea
posible dentro de la norma oficial mexicana correspon-
diente para lo cual deberán considerar:

I. En el caso de las tarifas para suministro y venta, el
costo total del suministro, abarcando todas las etapas del
proceso, incluyendo tanto la energía generada por el
propio suministrador como la que adquiera de terceros;

II. Los requerimientos de inversión para la expansión o
recuperación de instalaciones, así como las necesidades
de mantenimiento.

III. Las tarifas eléctricas deberán ser justas y asequibles
a la población mexicana. Las tarifas domésticas se po-
drán incrementar sin exceder el porcentaje de incremen-
to al salario mínimo de la zona geográfica de que se tra-
te.

IV. Las tarifas reconocerán las variaciones de los costos
económicos a través del tiempo, sus diferencias regio-
nales y las derivadas de las condiciones de operación del
sistema durante periodos de distintos niveles de deman-
da, que resulten relevantes.

V. Los ajustes de las tarifas podrán incorporar mecanis-
mos que incentiven mejoras en la productividad y efi-
ciencia de los procesos.
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VI. Se fijarán tarifas especiales de bajo costo para aque-
llas entidades en que se genere energía hidroeléctrica o
que sufran las consecuencias y afectaciones por su ge-
neración.

VII. La Comisión Reguladora de Energía deberá publi-
car anualmente en el Diario Oficial de la Federación los
criterios para el cálculo de las tarifas, especificando, de
ser el caso, su carácter progresivo. En dichos criterios
deberá procurarse, en la medida de lo posible, la inclu-
sión de incentivos para el ahorro energético.

Transitorios

Primero. El índice de calor es el parámetro que represen-
ta la temperatura que percibe el cuerpo humano bajo una
determinada combinación de temperatura y humedad rela-
tiva. El índice de calor, que resulta de incorporar el factor
de humedad a la temperatura en la temporada de verano,
será el criterio utilizado para la nueva clasificación de las
localidades.

La Comisión Reguladora de Energía establecerá la es-
tructuración y mapeo geográfico con delimitaciones na-
turales y regionales, cuyas variaciones limítrofes sean
reconocidas de una manera natural, comprobable y
perceptible por el humano, para fijar los diferentes ran-
gos y parámetros a ser usados para la determinación ini-
cial de las tarifas eléctricas del servicio doméstico usando
el factor índice de calor, en un término no mayor a no-
venta días a la publicación de este decreto.

Para ello, se deberán tomar en cuenta los índices de calor
desarrollados por R. G. Steadman en 1979, cuyos indicado-
res son utilizados desde 1984 por el Servicio Nacional del
Tiempo en los Estados Unidos de América, para evaluar el
impacto que tiene la combinación de la temperatura y la
humedad ambientales sobre el confort, la salud y las acti-
vidades humanas.

Una vez entrado en vigor el presente decreto, la Secretaría
de Energía deberá de revisar y expedir la norma oficial me-
xicana, de conformidad con los artículos 29; 30, fracción
VI y X; 38, fracciones I y II; 39, fracción V; 40, fracciones
III, IV, VIII, y XI; 43 a 48 de la Ley Federal de Metrología
y Normalización vigente.

Segundo. En tanto se cumplen los supuestos del artículo
transitorio primero y para atender el reclamo de las loca-
lidades y municipios en los que es mayor la urgencia de su

reclasificación, la Comisión Federal de Electricidad utili-
zará provisionalmente los siguientes criterios:

Tarifa 1. Localidades con una temperatura media míni-
ma hasta con 24º C.

Tarifa l A. Localidades con una temperatura media mí-
nima de 25º C, 26º C y 27°C.

Tarifa 1B. Localidades con una temperatura media mí-
nima de 28º C, así como localidades con una tempera-
tura media mínima de 27º C y 60 por ciento o más de
humedad promedio.

Tarifa 1C. Localidades con una temperatura media mí-
nima de 29º C así como localidades con una temperatu-
ra media mínima de 28º C y 40 por ciento o más de hu-
medad promedio.

Tarifa 1D. Localidades con una temperatura media mí-
nima de 30º C así como localidades con una temperatu-
ra media mínima de 29º C y 35 por ciento o más de hu-
medad promedio.

Tarifa 1E. Localidades con una temperatura media mí-
nima de 31º C así como con una temperatura media mí-
nima de 30º C y 35 por ciento o más de humedad pro-
medio.

Tarifa 1F. Localidades con una temperatura media mí-
nima de 32º C o más, así como con una temperatura me-
dia mínima de 31º C y 30 por ciento o más de humedad
promedio.

Segundo Bis. A efectos del cumplimiento del artículo 32
Ter de esta ley y sólo a partir de la publicación en el diario
oficial se contará con 180 días naturales para interponer los
recursos de inconformidad inherentes a éste.

Tercero. La Comisión Nacional del Agua, adecuará sus
sistemas de medición para poder calcular el índice de ca-
lor con el registro de la temperatura y de la humedad y de-
terminar sus promedios diarios. Dicha información deberá
publicarse diariamente en la página de Internet de la Co-
misión Nacional del Agua.

Las inconformidades de las localidades respecto de la me-
dición y/o la ubicación de las estaciones de medición de la
Comisión Nacional del Agua, serán atendidas por la Comi-
sión Federal de Electricidad, quien podrá, en su caso, valo-
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rar la información de otras fuentes confiables para resolver,
tales como universidades, institutos tecnológicos, colegios
u organismos nacionales o internacionales especializados
en la materia. Asimismo, la Comisión Federal de Electrici-
dad podrá concertar la instalación de nuevas estaciones de
medición que satisfagan la necesidad de una medición ob-
jetiva y confiable y se resuelvan de una manera clara, rápi-
da y eficiente, los recursos de queja, revisión o inconfor-
midad que las comunidades presenten.

Cuarto. Cuando el usuario del servicio doméstico solicite
la facturación mensual de sus consumos, en lugar de la fac-
turación bimestral, la Comisión Federal de Electricidad de-
berá acceder sin que esto implique cargo alguno para el
usuario.

Quinto. A los jubilados, pensionados y personas de la ter-
cera edad a partir de los sesenta y cinco años se les otorga-
rá un descuento de 20 (veinte) por ciento sobre el consumo
facturado en su servicio doméstico, en los rangos básico e
intermedio Tarifa 1de Consumo Doméstico.

Sexto. Con el objeto de incrementar la participación de
energías renovables en la producción eléctrica, el Ejecuti-
vo federal establecerá programas opcionales para los usua-
rios que deseen incorporarse al uso y/o producción-genera-
ción de este tipo de fuentes.

Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Octavo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2012.— Di-
putados: Simón Valanci Buzali, Francisco Grajales Palacios, Pedro Gó-
mez Gómez (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de
Energía, para dictamen.

En tanto, saludamos al señor licenciado don Adrián Rubal-
cava, delegado de Cuajimalpa, invitado por el Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. Sea
usted bienvenido.

Proceda la Secretaría con una comunicación de la Junta de
Coordinación Política.

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION DE
LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Legis-
latura.— Cámara de Diputados.— Junta de Coordinación
Política.

Diputado Jesús Murillo Karam, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a con-
sideración del Pleno de la Cámara de Diputados, la inte-
gración de la Comisión de Investigación para la Revisión
del Funcionamiento de la Comisión Nacional para la Pro-
tección de los Usuarios de los Servicios Financieros (Con-
dusef).

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 27 de noviembre de 2012.—  Dipu-
tado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica), Presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueba…

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul). Pre-
sidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Estamos en votación, don Ricardo. A ver, tiene el uso
de la voz don Ricardo Mejía Berdeja, que quiere perorar al
respecto, hablar.
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El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Es para razonar el
voto a favor de la integración de esta comisión y como in-
tegrante propuesto por mi grupo parlamentario hacer un
llamado a quienes habremos de conformar esta comisión
para que actuemos con toda responsabilidad, atendiendo al
mandato del artículo 93 de nuestra Constitución, que nos
da facultades para investigar a detalle y presentar un infor-
me a esta Cámara de Diputados sobre el funcionamiento de
la Condusef. Pero a través de ella lo que queremos es lle-
gar al fondo sobre temas del proceso electoral pasado.

Evidentemente, nos interesa conocer a fondo el tema de
Monex, el tema de Soriana, el fraude también con una
transferencia del ex secretario de Finanzas del gobierno del
estado de México, de Scotiabank, donde estuvo involucra-
do Luis Videgaray Caso; nos interesa llegar al fondo.

Por ahí otros compañeros de otros partidos han dicho que
también les interesa revisar temas de la coalición de Movi-
miento Progresista. Evidentemente que a nosotros nos pa-
rece bien, porque el que nada debe nada teme y nosotros
actuamos con toda responsabilidad en el marco de la ley.

Por eso no vamos a actuar como tapadera y queremos que
tampoco el PRI, el Verde y el Panal actúen como tapadera
de nadie; que se llegue al fondo en el caso Monex, que se
actúe en lo que el Instituto Federal Electoral no ha querido
actuar, en lo que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación no quiso revisar exhaustivamente, como era
su facultad.

Por eso queremos que esta comisión actúe con toda liber-
tad. No recibir consigna, sobre todo quienes tienen mayo-
ría, para actuar como una tapadera del ex candidato presi-
dencial Enrique Peña Nieto y sus coordinadores de
campaña. Vamos a llegar al fondo y vamos a informar a
este pleno.

Saludamos que finalmente, después de una ardua batalla,
haya habido voluntad de todos para constituir esta comi-
sión. Pero no queremos que quede solamente en una fa-
chada, sino que queremos que se vaya al fondo y que los
mexicanos conozcan la verdad. Por eso, vamos a votar a
favor. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si se aprueba su in-
tegración.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: En vota-
ción económica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, señor
presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobado. Comuníquese.

* INICIATIVA Y PROPOSICIONES

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: En términos del artículo 100 del Reglamento, la inicia-
tiva y las proposiciones serán turnadas a las comisiones
que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Par-
lamentaria. Las proposiciones de urgente u obvia resolu-
ción listadas para hoy tendrán un lugar de privilegio en el
orden del día de la sesión de mañana.

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra (a las 15:01 horas): Se levanta la sesión  y se cita para
la que tendrá lugar mañana miércoles 28 de noviembre de
2012, a las 11. Se les informa que el sistema electrónico de
asistencia estará abierto a partir de las 9:30.

————— O —————
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RESUMEN DE ACTIVIDADES

• Tiempo de duración: 3 horas 38 minutos

• Quórum a la  apertura de sesión: 344 diputados

• Asistencia al cierre de registro:  469 diputados

• Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, aprobado: 1

• Número de diputados que participaron o aportaron algún tema: 78

PRI 15
PAN 16
PRD 23
PVEM 4
Movimiento Ciudadano 14
PT 3
Nueva Alianza 3

Se recibió:

• 2 oficios de la Junta de Coordinación Política por los que comunica cambios de integrantes en las Comi-
siones de: Trabajo y Previsión Social; Defensa Nacional; Competitividad; y de Transparencia y Anticorrup-
ción;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que solicita los permisos constitucionales necesarios para
tres ciudadanos mexicanos puedan prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas e informa que
cuatro ciudadanos han dejado de prestar servicios;

• 1 oficio de la de la Secretaría de Gobernación con el que remite el informe de avance del Programa para
Incrementar la Eficiencia Operativa en Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios;

• 1 oficio de la de la Secretaría de Gobernación con el que remite informe trimestral 2012, respecto a la ope-
ración y gestión de Petróleos Mexicanos;

• 1 oficio de la de la Secretaría de Gobernación con el que remite informe trimestral sobre la situación que
guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro;

• 1 oficio de la de la Secretaría de Gobernación con el que remite informe sobre la utilización de los tiempos
oficiales de radio, televisión y cinematografía;

• 1 oficio de la de la Secretaría de Gobernación con el que remite indicadores operativos y financieros de Pe-
tróleos Mexicanos;

• 2 oficios de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados;

• 1 oficio del Gobierno del estado de Guanajuato con el que se remite contestación al punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados;
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• 4 oficios de la Cámara de Senadores, con el que remiten proposiciones con punto de acuerdo relativos con
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013;

• 1 oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

• 4 oficios de los Congresos de los estados de Baja California, Durango, México y Puebla, relativos con el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013;

• 1 minuta con proyecto de decreto;

• 2 minutas con proyecto de decreto que concede permiso a igual número de ciudadanos, para aceptar y usar
condecoraciones que les otorgan gobiernos extranjeros;

• 4 iniciativas del PRI;

• 5 iniciativas del PAN;

• 3 iniciativas del PRD;

• 2 iniciativas del PVEM;

• 3 iniciativas de Movimiento Ciudadano;

• 1 iniciativa del PT;

• 1 iniciativa del PRI;

• 30 proposiciones con puntos de acuerdo.

Dictámenes aprobados:

• 1 de la Comisión de Gobernación, que concede permiso a tres ciudadanos para aceptar y desempeñar el car-
go de cónsul honorario;

• 3 de la Comisión de Gobernación, que conceden permiso a 13 ciudadanos para aceptar y usar condecora-
ciones que les otorgan gobiernos extranjeros;

• 7 de la Comisión de Gobernación, que conceden permiso a 71 ciudadanos para prestar servicios en diver-
sas representaciones diplomáticas;
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• Alavez Ruiz, Aleida (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Aureoles Conejo, Silvano (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Blanco Deaquino, Silvano (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Cerda Franco, María Sanjuana (Nueva Alianza).. . . . 

• Ceseñas Chapa, María del Socorro (PRD). . . . . . . . . 

• Córdova Bernal, Martha Beatriz (Movimiento Ciuda-
dano). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Corona Nakamura, María del Rocío (PRI). . . . . . . . . 

• Coronato Rodríguez, José Francisco (Movimiento
Ciudadano). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Dávila Delgado, Mario (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• De la Rosa Peláez, Sebastián Alfonso (PRD). . . . . . . 

• Flores Flores, Enrique Alejandro (PAN). . . . . . . . . . 

• Flores Flores, Enrique Alejandro (PAN). . . . . . . . . . 

• Galindo Quiñones, Heriberto Manuel (PRI). . . . . . . . 

• García González, Carlos Alberto (PAN).. . . . . . . . . . 

• González Gómez, Cecilia (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• González Magallanes, Alfa Eliana (PRD). . . . . . . . . 

Artículo 16 constitucional: 195

Orden del día: 20

Comisión Nacional para la Protección de
los Usuarios de los Servicios Financieros:
31

Ley General de la Infraestructura Física
Educativa: 88

Comisión Nacional para la Protección de
los Usuarios de los Servicios Financieros:
32

Estado Palestino: 81

Ley General para el Combate de la Obe-
sidad y Trastornos en la Conducta Ali-
mentaria de la Niñez y la Juventud: 117

Artículo 1o. constitucional: 151

Ley Federal del Trabajo: 95

Orden del día: 22

Artículo 115 constitucional: 141

Ley de Coordinación Fiscal: 190

Medalla al Mérito Cívico Eduardo Neri: 
98

Ley de Coordinación Fiscal - Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria: 102

Ley de Desarrollo Rural Sustentable -
Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal: 190

Reglamento de la Comisión Permanente
del Honorable Congreso de la Unión: 156

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• González Morfín, José (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• González Roldán, Luis Antonio (Nueva Alianza). . . . 

• Huerta Ladrón de Guevara, Manuel Rafael (PT). . . . 

• Jiménez Esquivel, María Teresa (PAN). . . . . . . . . . . 

• Jorrín Lozano, Víctor Manuel (Movimiento Ciudada-
no). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Jorrín Lozano, Víctor Manuel (Movimiento Ciudada-
no). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• King de la Rosa, Raymundo (PRI).. . . . . . . . . . . . . . 

• Larrazábal Bretón, Fernando Alejandro (PAN).. . . . . 

• Larrazábal Bretón, Fernando Alejandro (PAN).. . . . . 

• León Mendívil, José Antonio (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Santillán, María del Carmen (PT). . . . . . . . 

• Medrano Galindo, Gabriela (PVEM). . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (Movimiento Ciudadano). . . 

Artículo 78 constitucional: 86

Estado Palestino: 79

Orden del día: 20

Artículo 115 constitucional: 141

Comisión Nacional para la Protección de
los Usuarios de los Servicios Financie-
ros: 32

Orden del día: 21

Artículo 3o. constitucional: 142

Ley General para el Combate de la Obe-
sidad y Trastornos en la Conducta Ali-
mentaria de la Niñez y la Juventud: 129

Estado Palestino: 85

Artículo 115 constitucional: 129

Ley de Coordinación Fiscal: 190

Estado Palestino: 83

Ley de Desarrollo Rural Sustentable -
Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria: 112

Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia: 178

Comisión Nacional para la Protección de
los Usuarios de los Servicios Financie-
ros: 214

Orden del día: 19

Asambleas Parlamentarias Internaciona-
les: 62

Comisión Nacional para la Protección de
los Usuarios de los Servicios Financie-
ros: 30

Ley de Coordinación Fiscal: 183
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• Murillo Karam, Jesús (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Núñez Monreal, Magdalena del Socorro (PT). . . . . . 

• Ochoa López, Nabor (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Olvera Correa, Luis (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Orihuela García, Javier (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pérez Hernández, Rosa Elba (PVEM). . . . . . . . . . . . 

• Salinas Mendiola, Glafiro (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sosa Govea, Martha Leticia (PAN). . . . . . . . . . . . . . 

• Valanci Buzali, Simón (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Orden del día: 21

Estado Palestino: 80

Artículo 115 constitucional: 146

Artículo 115 constitucional: 151

Artículo 115 constitucional: 141

Estado Palestino: 82

Estado Palestino: 84

Artículos 8o., 51 y 56 constitucionales:
106

Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal  - Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica - Ley de la Comi-
sión Reguladora de Energía: 202
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SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ACRONIMOS INCLUIDOS

Área Natural Protegida

Foro Parlamentario Asia-Pacífico

Auditoría Superior de la Federación

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

Comisión Económica para América Latina y el Caribe

Comisión Federal de Competencia

Comisión Federal de Electricidad

Centro de Investigación y Docencia Económica

Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Consejo Nacional de Fomento Educativo

Comisión Nacional Forestal

Comisión Nacional del Agua

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

Confederación Parlamentaria de las Américas

Comisión Reguladora de Energía

Diario Oficial de la Federación

Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (por sus siglas en inglés
Food and Agriculture Organization of the United Nations)

Foro Interparlamentario de las Américas

Fondo de Desastres Naturales

Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa

ANP

APPF

ASF

Capufe

CDHDF

CDI

Cepal

CFC

CFE

CIDE

CNDH

Conafe

Conafor

Conagua

Conanp

Condusef

COPA

CRE

DOF

ENLACE

FAO

FIPA

Fonden

ILCE
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Instituto Mexicano del Seguro Social

Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Instituto Nacional de las Mujeres

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

Organización de Estados Americanos

Organización Internacional del Trabajo

Organización Mundial de la Salud

Organización de las Naciones Unidas

Partido Acción Nacional

Parlamento Centroamericano

Parlamento Latinoamericano

Producto Interno Bruto

Partido de la Revolución Democrática

Partido Revolucionario Institucional

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

Partido del Trabajo

Partido Verde Ecologista de México

Nombre utilizado con base a la Convención sobre los Humedales (Ramsar, Irán, 1971) llamada la
“Convención de Ramsar”, es el tratado intergubernamental en el que se consagran los compromisos
contraídos por sus países miembros para mantener las características ecológicas de sus Humedales de
Importancia Internacional y planificar el “uso racional”, o uso sostenible, de todos los humedales si-
tuados en sus territorios

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Secretaría de Gobernación

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

IMSS

Inegi

Inmujeres

OCDE

OEA

OIT

OMS

ONU

PAN

Parlacen

Parlatino

PIB

PRD

PRI

Profepa

PT

PVEM

Ramsar

Sagarpa

SCJN

SCT

Segob

Semarnat
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Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria

Secretaría de Educación Pública

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Unión Interparlamentaria Mundial

Universidad Nacional Autónoma de México

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (por sus siglas en in-
glés United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization)

Senasica

SEP

SHCP

SNTE

TSJDF

UIP

UNAM

UNESCO


